
 

 

 

  



 

 

INFORME INSTITUCIONAL DE RENDICIÓN DE CUENTAS AÑO FISCAL 2024 

 

La Rendición de Cuentas para el 

Gobierno Autónomo Descentralizado 

del cantón Zamora, de acuerdo con la 

normativa legal vigente, es un proceso 

jurídico obligatorio y ético; mediante el 

cual quienes, por efecto de la voluntad 

democrática de la ciudadanía, 

tomamos decisiones sobre la gestión 

de lo público, debemos cumplir con el 

deber y responsabilidad de explicar, 

dar a conocer o responder a la 

ciudadanía sobre el manejo de lo 

público y sus resultados logrados, para 

que la ciudadanía evalué la gestión y 

manejo de recursos y la 

retroalimentación, por lo tanto, es un 

espacio de interlocución entre los 

servidores públicos y la ciudadanía; el 

municipio de Zamora a través de este 

proceso brinda a la ciudadanía un 

espacio de interacción que tiene como 

finalidad generar transparencia, condiciones de confianza entre gobernantes y ciudadanos, 

garantizando el ejercicio del control social a la administración pública, sirviendo además como 

soporte para ajustar proyectos y planes de acción para su ejecución. 

Para que este proceso cumpla con el espíritu de los planteado en el artículo 204 de la 

constitución de la república del ecuador, con la ley orgánica de participación ciudadana, con la 

ley orgánica del Consejo de Participación Ciudadana y Control Social, con el Código Orgánico de 

Organización Territorial, Autonomía y Descentralización; con el Código de Planificación y 

Finanzas Públicas; así como, la Ley Orgánica de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 

hemos realizado todo nuestro esfuerzo a fin de que la rendición de cuentas sea un proceso 

participativo, periódico, oportuno, claro y veraz, con información precisa, suficiente y con 

lenguaje asequible a la ciudadanía en general. 

Por lo tanto, enmarcados en la normativa y resoluciones vigentes, ponemos a consideración el 

Informe de Rendición de Cuentas del año 2024, asumiendo nuestro compromiso como 

municipalidad de trabajar mancomunadamente con la ciudadanía, entendiendo que somos 

una administración dedicada al servicio con respuestas eficaces a las diferentes necesidades de 

la colectividad, atendiendo a la ciudadanía con humildad y siempre enmarcados para hacer una 

administración con honestidad y transparencia 

El Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de Zamora, es persona jurídica de derecho 

público, con autonomía política, administrativa y financiera, representa al territorio de un 

cantón, tiene personería jurídica, y su misión está orientada a impulsar el desarrollo cantonal 

planificado en su ámbito social y económico con la participación ciudadana y la preservación de 



 

 

los recursos naturales de acuerdo a los principios que logran el buen vivir a nivel del territorio 

cantonal. 

MISIÓN INSTITUCIONAL 

Planificar, generar y orientar planificadamente el desarrollo urbano y rural del cantón, dotando 

de obras de infraestructura, equipamientos básicos con aporte de la comunidad, así como 

ofertar servicios de calidad que permitan elevar el nivel de vida de los Zamoranos con igualdad 

social, transparenta, responsabilidad colectiva, priorizando al ser humano como principal 

objetivo del trabajo municipal. 

VISIÓN INSTITUCIONAL 

ά{ŜǊ ǳƴ ƳƻŘŜƭƻ ŘŜ ƎŜǎǘƛƽƴ ƳǳƴƛŎƛǇŀƭ ŜŦƛŎƛŜƴǘŜ ȅ Ǉƻƭƻ ŘŜƭ ŘŜǎŀǊǊƻƭƭƻ Ŏŀƴǘƻƴŀƭ ȅ ǇǊƻǾƛƴŎƛŀƭΣ Ŏƻƴ ƭŀ 

participación activa de la ciudadanía, respaldada en procesos transparentes, ambiental y 

tecnológicamente sustentables garantizando un desarrollo armónico dentro de la jurisdicción 

cantonal, ofreciendo respuestas acertadas de amplio beneficio común a su población; 

ŎƻƴǎǘǊǳȅŜƴŘƻ Ŝƭ ½ŀƳƻǊŀ ŘŜƭ ŦǳǘǳǊƻέΦ 

COMPETENCIAS EXCLUSIVAS DEL GAD MUNICIPAL DE ZAMORA 

COOTAD Art. 55 

- Planificar, junto con otras instituciones del sector público y actores de la sociedad, el 
desarrollo cantonal y formular los correspondientes planes de ordenamiento territorial, de 
manera articulada con la planificación nacional, regional, provincial y parroquial, con el fin 
de regular el uso y la ocupación del suelo urbano y rural, en el marco de la interculturalidad 
y plurinacionalidad y el respeto a la diversidad;  

- Ejercer el control sobre el uso y ocupación del suelo en el cantón;  
- Planificar, construir y mantener la vialidad urbana;  
- Prestar los servicios públicos de agua potable, alcantarillado, depuración de aguas 

residuales, manejo de desechos sólidos, actividades de saneamiento ambiental y aquellos 
que establezca la ley; 

- Crear, modificar, exonerar o suprimir mediante ordenanzas, tasas, tarifas y contribuciones 
especiales de mejoras;  

- Planificar, regular y controlar el tránsito y el transporte terrestre dentro de su 
circunscripción cantonal;  

- Planificar, construir y mantener la infraestructura física y los equipamientos de los espacios 
públicos destinados al desarrollo social, cultural y deportivo, de acuerdo con la ley. Previa 
autorización del ente rector de la política pública, a través de convenio, los gobiernos 
autónomos descentralizados municipales podrán construir y mantener infraestructura física 
y los equipamientos de salud y educación, en su jurisdicción territorial.  

- Preservar, mantener y difundir el patrimonio arquitectónico, cultural y natural del cantón y 
construir los espacios públicos para estos fines;  

- Elaborar y administrar los catastros inmobiliarios urbanos y rurales;  
- Delimitar, regular, autorizar y controlar el uso de las playas de mar, riberas y lechos de ríos, 

lagos y lagunas, sin perjuicio de las limitaciones que establezca la ley;  
- Preservar y garantizar el acceso efectivo de las personas al uso de las playas de mar, riberas 

de ríos, lagos y lagunas; 
- Regular, autorizar y controlar la explotación de materiales áridos y pétreos, que se 

encuentren en los lechos de los ríos, lagos, playas de mar y canteras;  
- Gestionar los servicios de prevención, protección, socorro y extinción de incendios; y,  



 

 

- Gestionar la cooperación internacional para el cumplimiento de sus competencias.  
 

COMPETENCIAS CONCURRENTES DEL GAD MUNICIPAL DE ZAMORA. 

CONSTITUCIÓN DE LA REPÚBLICA DEL ECUADOR: ART. 260  

El ejercicio de las competencias exclusivas no excluirá el ejercicio concurrente de la gestión en 

la prestación de servicios públicos y actividades de colaboración y complementariedad entre los 

distintos niveles de gobierno.  

COOTAD: Art. 126.- El ejercicio de las competencias exclusivas establecidas en la Constitución 

para cada nivel de gobierno, no excluirá el ejercicio concurrente de la gestión en la prestación 

de servicios públicos. En este marco, salvo el caso de los sectores privativos, los gobiernos 

autónomos descentralizados podrán ejercer la gestión concurrente de competencias exclusivas 

de otro nivel, conforme el modelo de gestión de cada sector al cual pertenezca la competencia 

y con autorización expresa del titular de la misma a través de un convenio.  

 
1. GESTIÓN DE SECRETARÍA GENERAL Y CONCEJO 

 
Misión 
 
Brindar soporte administrativo y ejecutivo a la primera autoridad y concejo municipal, clasificar 

los trámites que le competen atender a cada instancia gobernante; redactar oficios y 

comunicaciones oficiales para disponer la oportuna prestación de servicios municipales, tanto 

de ejecución, seguimiento, control, fiscalización y normatividad de la gestión municipal, así 

como atender y dar respuesta a las comunicaciones físicas y digitales externas dirigidas a la 

administración municipal.  

 Responsable  

Dr. Juan Carlos González Núñez 
SECRETARIO GENERAL Y DE CONCEJO 
 
Atribuciones y responsabilidades  

1. Dar fe de los actos del Concejo y Ejecutivo Municipal del Cantón Zamora, asegurando 

oportunidad y reserva en el manejo de la documentación oficial;  

2. Redactar, supervisar, controlar, comunicar y dar seguimiento a las resoluciones 

ejecutivas del Alcalde o Alcaldesa, a fin de garantizar la operatividad y eficiencia en la 

gestión municipal;  

3. Elaborar el orden del día en conjunto con el Alcalde/sa y convocar a sesiones de Concejo;  

4. Coordinar con el Alcalde/sa sobre las personas que serán escuchadas en Comisión 

General en las sesiones de Concejo;  

5. Certificar la autenticidad de copias, compulsas o reproducciones de documentos 

oficiales que versen sobre las actuaciones y resoluciones del Concejo y Ejecutivo 

Municipal; 

6. Coordinar y agendar los compromisos de trabajo de la máxima autoridad, precautelando 

la debida anticipación y protocolos aplicables a cada situación;  

7.  Preparar los documentos e informes que deba conocer el Alcalde o Alcaldesa, previo a 

las sesiones del Concejo Municipal, brindando las explicaciones que el caso amerite a fin 



 

 

de orientar de manera adecuada y pertinente la toma de decisiones del Cabildo 

Municipal;  

8. Administrar con responsabilidad, ética y de forma oportuna la redacción, edición y 

publicación de las disposiciones administrativas de la máxima autoridad para viabilizar 

la gestión municipal; 

9. Dirigir la elaboración, edición y publicación de la gaceta municipal;  

10. Comunicar sobre las Resoluciones del Concejo al Alcalde/sa, Concejales, Directores, 

Jefes Departamentales, Entidades, Organismos Oficiales;  

11. Tramitar informes, certificaciones, correspondencia y demás documentos sobre los que 

competa conocer y despachar la máxima autoridad;  

12. Dirigir de forma técnica y ejecutiva la operatividad de la unidad a su cargo, 

conjuntamente con sus colaboradores/as;  

13. Atender los requerimientos de la ciudadanía, comisiones o visitantes foráneos que 

soliciten audiencia con la máxima autoridad para tratar asuntos que compete a la 

gestión municipal;  

14. Atender y controlar las acciones relativas al procedimiento de requerimiento de 

información en el marco de la Ley Orgánica de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública ς LOTAIP;  

15. Administrar, supervisar, clasificar, codificar y custodiar la documentación que reposa en 

los despachos de Alcaldía y Secretaria General de la municipalidad, bajo la aplicación de 

procedimientos y tecnologías que aseguren su correcto depósito y conservación;  

16. Supervisar la administración integral del archivo documental y electrónico institucional 

conforme las normas técnicas y políticas emitidas para el efecto;  

17. 5ŀǊ ŎǳƳǇƭƛƳƛŜƴǘƻ ŀ ǘƻŘŀǎ ƭŀǎ ŘƛǊŜŎǘǊƛŎŜǎ ŘŜǘŜǊƳƛƴŀŘŀǎ Ŝƴ ƭŀ άORDENANZA QUE REGULA 

LA ORGANIZACIÓN, FUNCIONAMIENTO Y OPERACIÓN DEL CONCEJO MUNICIPAL DE 

½!ahw!έ, en su condición de Secretario/a General y de Concejo, Comisiones 

Permanentes, Especiales u Ocasionales, Técnicas y Secretario/a General de la 

Institución;  

18. Presentar informes de gestión de la unidad para evaluación y rendición de cuentas;  

19. Organizar y dirigir las actividades del personal bajo su cargo y efectuar 

permanentemente las evaluaciones de su rendimiento en coordinación con el área de 

Talento Humano; y,  

20. Cumplir con las demás funciones que el Alcalde o Alcaldesa dispongan de acuerdo a la 

naturaleza de sus funciones, y en el marco de la Ley.  

 

ACTIVIDADES CUMPLIDAS  

Sesiones ordinarias 57 

Sesiones extraordinarias 10 

Actas de sesiones ordinarias 
aprobadas  57 

Actas de sesiones extraordinarias 
aprobadas  10 

Resoluciones legislativas  333 

Resoluciones ejecutivas  297 

Ordenanzas formuladas  12 



 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

2. GESTIÓN DE OBRAS PÚBLICAS 

Misión 

 Construir, fiscalizar, supervisar y mantener las obras de infraestructuras civiles, viales y demás 

espacios de uso público, cumpliendo con las especificaciones técnicas, normas ambientales y 

legales que demanda la ejecución de las mismas, de conformidad con los estudios, presupuestos 

de obra y el Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial del Cantón Zamora. 

 

Responsable 

 

Arq. George Bladimir Rosales Vega 

DIRECTOR DE GESTIÓN DE OBRAS PÚBLICAS 
 



 

 

Atribuciones y Responsabilidades. - 

 

1.- Dirigir la planificación operativa anual POA de la unidad y participar en la formulación 

de la planificación institucional y PAC, así como, de la actualización de planes 

estratégicos y de desarrollo del cantón; 

2.- Programar y dirigir la construcción de obras civiles y demás actividades de acuerdo a la 

planificación institucional, ejecutando actividades propias de la infraestructura física del 

cantón y realizar las acciones conducentes a su conservación y mantenimiento; 

3.- Dirigir, Supervisar y actualizar presupuestos de obras, preparar las bases y términos de 

referencia para la contratación de obras de acuerdo con la legislación vigente y aplicable 

para cada caso; 

4.- Construir obras públicas por administración directa; así como, supervisar y fiscalizar las 

que se construyen por contrato u otro modelo de gestión de acuerdo al COOTAD; 

5.- Solicitar al/la Alcalde/sa declare de utilidad pública, bienes inmuebles que deben ser 

expropiados para la realización de obras y servicios municipales; 

6.- Controlar que las vías públicas se encuentran libres de obras y obstáculos que impidan 

la libre circulación; 

7.- Realizar la planificación, construcción y mantenimiento de las vías en las zonas 

delimitadas como urbanas, de la jurisdicción cantonal; 

8.- Coordinar la fiscalización de las obras contratadas por la Institución Municipal con el 

Fiscalizador; 

9.- Evaluar los estudios que determinen la adecuada justificación y factibilidad técnica, 

económica, social y ambiental de los proyectos en trámite y formular las estrategias, 

prioridades y metodologías pertinentes, en coordinación con la Dirección de 

Planificación y Dirección Ambiental; 

10.- Estudiar, aprobar y controlar los proyectos y presupuestos que se presentaren al 

Municipio, para la construcción, ensanchamiento, mejoramiento o rectificaciones de 

vías dentro de su competencia; obras de infraestructura, etc.; 

11.- Conocer las bases de licitación, estudios y construcción para las obras relativas a obras 

públicas por el Municipio, y realizar las observaciones que fueren pertinentes;  

12.- Ser parte de la Comisión Técnica en los procesos de contrataciones de obra de la 

municipalidad; 

13.- Coordinar con los comités de contratación las acciones durante los procesos 

precontractuales; 

14.- Efectuar la recepción provisional y definitiva de obras terminadas, mediante la 

suscripción de actas de entrega ς recepción; 

15.- Ejecutar directamente obras que la Alcaldía considere de prioridad y de ejecución 

inmediata; 

16.- Velar por el cumplimiento de las resoluciones del Concejo Cantonal y normas 

administrativas sobre obras públicas y construcciones; 

17.- Formar equipos de trabajo en las diferentes áreas de su gestión, con asignación 

adecuada de tareas para el personal a su cargo, con el objetivo de ubicar en detalle sus 

responsabilidades, de acuerdo al plan anual de actividades del área para efectos de 

poder controlar su ejecución y evaluación; 



 

 

18.- Realizar el mantenimiento preventivo y correctivo de la infraestructura de las 

dependencias municipales y espacios públicos; 

 

19.- Supervisar que la Unidad de Parque Automotor y Talleres realice el correcto uso y 

destino adecuado de los vehículos de la municipalidad y administre su mantenimiento 

y registros de consumo de combustible, repuestos, lubricantes, los seguros y siniestros 

de los mismos, cumpliendo procedimientos internos, normas de control interno y más 

normativa relacionada a la utilización de vehículos del sector público; 

20.- Suscribir todos los informes y documentos oficiales que emita la Dirección de Obras 

Públicas; 

21.- Presentar informes de gestión de la unidad para evaluación y rendición de cuentas; 

22.- Dirigir, coordinar y supervisar las funciones y responsabilidades al personal de apoyo y 

técnico asignado y efectuar permanentemente las evaluaciones de su rendimiento en 

coordinación con el área de Talento Humano; y, 

23.- Las demás funciones y atribuciones que le asigne la máxima autoridad municipal en el 

ámbito de su competencia. 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

FICHA PARA LEVANTAMIENTO DE INFORMACIÓN CORRESPONDIENTE A LA RENDICIÓN DE CUENTAS 2024 

DEPARTAMENTO:  GESTION DE OBRAS PUBLICAS  RESPONSABLE: ARQ. BLADIMIR ROSALES 

Nro. 
Nombre del 

Proyecto/Obra/Actividad 

N.º Partida 
Presupuestari

a 

Presupuesto 
Referencial 

Valor 
Cancelado 

Fecha de 
Inicio 

Fecha 
Término 

Porcentaje 
de Avance 

Medios de 
Verificación 

Observaciones ANEXO FOTOGRÁFICO 

OBRAS DE CONTRATACIÓN PUBLICA  

CONTRATACIÓN DEL AÑO 2022 ARRASTRE 2023 

01 

CONSTRUCCIÓN DE CANCHAS 
SINTÉTICAS EN LA CABECERA 
PARROQUIAL DE GUADALUPE 
Y EN BARRIO NAMIREZ BAJO 
DE LA PARROQUIA 
CUMBARATZA, DEL CANTÓN 
ZAMORA, PROVINCIA DE 
ZAMORA CHINCHIPE 

7.5.01.099.014 $939.765,81 $ 176.062,43 12/08/2024 
EN 

EJECUCIÓN 
18,73% 

ADJUNTO 
INFORME DE 

ADMINISTRADOR 
Y PLANILLA No. 

02 

FECHA DE CORTE 
DIC 2024 CON LA 
PLANILLA No. 02 

 

02 

CONSTRUCCIÓN DEL SISTEMA 
DE ALCANTARILLADO 
SANITARIO, PLUVIAL, PLANTA 
DE TRATAMIENTO DE AGUAS 
RESIDUALES EN LA CABECERA 
PARROQUIAL DE 
CUMBARATZA, DEL CANTÓN 
ZAMORA, PROVINCIA DE 
ZAMORA CHINCHIPE 

7.5.01.03.008 $4.669.613,19 $1.056.621,46 16/09/2024 
EN 

EJECUCIÓN 
22,63% 

ADJUNTO 
INFORME DE 

ADMINISTRADOR 
Y PLANILLA No. 

04 

 

 



 

 

03 

FISCALIZACIÓN PARA LA 
CONSTRUCCIÓN DEL SISTEMA 
DE ALCANTARILLADO 
SANITARIO, PLUVIAL, PLANTA 
DE TRATAMIENTO DE AGUAS 
RESIDUALES EN LA CABECERA 
PARROQUIAL DE 
CUMBARATZA, DEL CANTÓN 
ZAMORA, PROVINCIA DE 
ZAMORA CHINCHIPE 

7.5.01.03.007 $234.356,63  16/09/2024 
EN 

EJECUCIÓN 
22,63% 

ADJUNTO 
INFORME DE AD 
Y PLANILLA No. 

04 

 

 

04 

ASFALTADO DE LA CALLE SAN 
CARLOS ENTRE AV. JORGE 
MOSQUERA Y 11 DE FEBRERO, 
AV. STANISLAW WROBEL 
DESDE LA CALLE 11 DE 
FEBRERO HASTA LA CALLE DE 
INGRESO AL ESTADIO DE LA 
PARROQUIA SAN CARLOS DE 
LAS MINAS; ASFALTADO DE 
VARIAS CALLES DEL CENTRO 
URBANO DE LA PARROQUIA 
TIMBARA, CANTÓN ZAMORA, 
PROVINCIA DE ZAMORA 
CHINCHIPE 

7.5.01.05.005  
7.5.01.05.022 

$ 710.519,58860 $ 807.353,42 03/07/2023 
25 de marzo 

de2024 
113,63% 

ACTA DE 
ENTREGA 

RECEPCIÓN 
DEFINITIVA 

FINALIZADA 

 

05 

ELECTRIFICACIÓN DEL BARRIO 
SANTA ISABEL PARROQUIA 
GUADALUPE DEL CANTÓN 
ZAMORA, PROVINCIA DE 
ZAMORA CHINCHIPE 

7.5.04.01.004 $29.171,60 $ 28 963.68 
24/OCTUBRE

/2024 
10/FEB/2025 99.29 % 

ACTA DE 
ENTREGA 

RECEPCIÓN 
PROVISIONAL 

FINALIZADA  



 

 

06 

CONSTRUCCIÓN DEL SISTEMA 
DE ALCANTARILLADO 
SANITARIO Y PLANTA DE 
TRATAMIENTO PARA EL 
BARRIO DE SAN ANTONIO DE 
LA PARROQUIA GUADALUPE, 
CANTÓN ZAMORA, 
PROVINCIA DE ZAMORA 
CHINCHIPE 

7.5.01.03.001 $186 599,85 213,902.53 1/12/2021 
11 de agosto 

del 2023 
114.63% 

ACTA DE 
ENTREGA 

DEFINITIVA 

FINALIZADA EN EL 
2023 Y RECEPCIÓN 
DEFINITIVA 2024 

 

07 

CONSTRUCCIÓN DE 
EMBAULADOS EN LOS 
BARRIOS: LA CHACRA, PIO 
JARAMILLO ALVARADO, 
LOTIZACIÓN CABRERA Y 
PROLONGACIÓN SOBRE LA 
CALLE CARLOS LARREATEGUI, 
QUEBRADA TUNANTZA, 
QUEBRADA LA ALBERNIA DE 
LA PARROQUIA ZAMORA Y 
EMBAULADO DE QUEBRADA 
DE SAN CARLOS DE LAS 
MINAS PARROQUIA SAN 
CARLOS DE LAS MINAS, 
CANTÓN ZAMORA, 
PROVINCIA DE ZAMORA 
CHINCHIPE 

7.5.01.03.003 $2.052.872,37 $2.155.515,93 13-abr-23 18-dic-23 105% 
ACTA DE 
ENTREGA 

DEFINITIVA 

OBRA CIVIL 
CULMINADA EN EL 

2023  
LIQUIDACIÓN 

ECONÓMICA DEL 
PROYECTO EN EL 

AÑO 2024 
CONJUNTAMENTE 
CON LA RECEPCIÓN 

DEFINITIVA 

 



 

 

08 

CONSTRUCCIÓN DEL PUENTE 
VEHICULAR SOBRE EL RÍO 
½!ahw!Σ {9/¢hw ά[! 
t9bNb{¦[! άΣ /!b¢jb 
ZAMORA, PROVINCIA DE 
ZAMORA CHINCHIPE 

7.5.01.05.009 $2.039.095,76 $1.706.772,42 06-ene-23 
EN 

EJECUCIÓN 
98% 

ADJUNTO 
INFORME DE 

ADMINISTRADOR 
10 

TERMINACIÓN DE 
PLAZO CON 
CONTRATO 

COMPLEMENTARI
O 

 

09 

ELABORACIÓN Y MONTAJE DE 
11 CUBIERTAS CON TUBOS 
ACERADOS COLOCADAS EN: 
BARRIO SAN JUAN DEL ORO Y 
BARRIO LA UNIÓN, 
PARROQUIA LA VICTORIA DE 
IMBANA; BARRIO SOAPACA, 
PARROQUIA GUADALUPE; 
BARRIO REMOLINO, BARRIO 
JORGE MOSQUERA - SECTOR 
LA ALBERNIA, BARRIO 
ALONSO DE MERCADILLO - 
SECTOR PENÍNSULA, LOS 
ALMENDROS, TUNANTZA ς 
LOTIZACIÓN SINDICATO DE 
CHOFERES ETAPA II, 
PARROQUIA ZAMORA; 
BARRIO NUEVO TIMBARA 

7.5.01.99.035 $ 735,499.0654 $ 811,298.90  27/06/2023 
25 de marzo 

de 2024 
107.67% 

 ADJUNTO ACTA 
DE RECEPCIÓN 
PROVISIONAL 

  

  



 

 

10 

CONSTRUCCIÓN DE OBRAS DE 
PROTECCIÓN DE CUATRO 
PUENTES CARROZABLES: 
SOBRE LA QUEBRADA DE 
NAMIREZ, SOBRE LA 
QUEBRADA DE CUMBARATZA, 
SOBRE EL RIO ZAMORA 
(YAGUARZONGO) Y SOBRE LA 
QUEBRADA EL LIMÓN, 
PERTENECIENTES AL CANTÓN 
ZAMORA, PROVINCIA DE 
ZAMORA CHINCHIPE 

7.5.01.05.010 $ 373936,27 $ 368.567,24 06-ene-23 14-sep-23 98,57% 
 ADJUNTO ACTA 
DE RECEPCIÓN 

DEFINITIVA 

COTO-GADMZ-005-
2022.           El acta 

provisional se 
legalizó el 04 de 

diciembre de 2023 
y el acta definitiva 
se legalizó el 20 de 
noviembre de 2024 

 

11 

ADECUACIONES Y 
MANTENIMIENTO DE LA 
TERMINAL TERRESTRE DE LA 
CIUDAD DE ZAMORA, 
CANTÓN ZAMORA, 
PROVINCIA DE ZAMORA 
CHINCHIPE 

 $139.999,99 $169.362,38 
08 de 

febrero de 
2023 

23 de junio 
de 2023 

100% 
ADJUNTO ACTA 
DE RECEPCIÓN 

DEFINITIVA 

MCO-GADMZ-004-
2022.            

El acta provisional 
se legalizó el 29 de 
junio de 2023 y el 
acta definitiva se 
legalizó el 05 de 
marzo de 2024 

 

12 

REPOTENCIACIÓN DEL CAMAL 
MUNICIPAL, UBICADO EN LA 
PARROQUIA DE 
CUMBARATZA, CANTÓN 
ZAMORA, PROVINCIA DE 
ZAMORA CHINCHIPE. 

7.5.05.01.003 $59.998,47 $59.998,47 09/06/2023 30/08/2023 100% 

ACTA DE 
ENTREGA DE 
RECEPCIÓN 
DEFINITIVA 

MCO- GADMZ-003-
2023.             El acta 

provisional se 
legalizó el 30 de 

agosto de 2023 y el 
acta definitiva se 
legalizó el 26 de 
marzo de 2024 

 

13 

CONSTRUCCIÓN DE REDES 
ELÉCTRICAS DE ILUMINACIÓN 
PARA EL TRAMO DE VÍA 
ENTRE EL BARRIO SAN JOSÉ ς 
PUENTE LAS BALLENAS, 
PARROQUIA ZAMORA; 
SECTOR SAN JOSÉ DE LAS 
FLORES Y NAMACUNTZA DE 
LA PARROQUIA SAN CARLOS 
DE LAS MINAS DEL CANTÓN 
ZAMORA, PROVINCIA DE 
ZAMORA CHINCHIPE 

7.5.04.01.001 
7.5.04.01.002 

$ 93 962,82 $ 118.658,37 12/09/2023 
05 de 

septiembre 
de 2024 

100% 
ADJUNTO ACTA 
DE RECEPCIÓN 

DEFINITIVA 
  



 

 

14 

CONSTRUCCIÓN DE 
CUBIERTAS METÁLICAS EN 
LOS SIGUIENTES 
ESTABLECIMIENTOS 
EDUCATIVOS: ESCUELA 
BRACAMOROS DEL BARRIO 
TUNANTZA; ESCUELA ISMAEL 
APOLO DE LA PARROQUIA 
TIMBARA; ESCUELA 
MEDARDO ÁNGEL SILVA DEL 
BARRIO PIUNTZA; UNIDAD 
EDUCATIVA DANIEL 
MARTÍNEZ ORDÓÑEZ ς
BLOQUE 2, DE LA PARROQUIA 
GUADALUPE, 
PERTENECIENTES AL CANTÓN 
ZAMORA, PROVINCIA DE 
ZAMORA CHINCHIPE 

7.5.01.99.037 $ 219.871,06 $ 212.805,37 11/04/2023 08/08/2023 96.79% 

ACTA DE 
ENTREGA DE 
RECEPCIÓN 
DEFINITIVA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

ACTIVIDADES EJECUTADAS PARQUES Y JARDINES 

 

!/¢L±L5!59{ /¦at[L5!{ !eh 
нлнп 

9{t!/Lh{ t¨.[L/h{  Cw9/¦9b/L!{ 59 
Lb¢9w±9b/Ljb 

нлнп 

Ch¢h{ 59 ±9wLCL/!/Ljb 

 
 
 
 
!ŘŜŎŜƴǘŀƳƛŜƴǘƻǎ ŘŜ ǇŀǊǉǳŜǎ 
ŘŜ ƭŀ ŎƛǳŘŀŘ 

 
 
tŀǊǉǳŜ /ŜƴǘǊŀƭ ½ŀƳƻǊŀ 
tŀǊǉǳŜ LƴŦŀƴǝƭ 
tŀǊǉǳŜ {ŀƴ CǊŀƴŎƛǎŎƻ 
tŀǊǉǳŜ ŘŜ ƭŀ !ƭōŜǊƴƛŀ 
tŀǊǉǳŜ ŘŜ ƭŀ aŀŘǊŜ {ŀƴǘŀ 9ƭŜƴŀ 
tŀǊǉǳŜ [ƛƴŜŀƭ ½ŀƳƻǊŀ 
tŀǊǉǳŜ ŘŜ ƭŀ tŀǊǊƻǉǳƛŀ Ŝƭ [ƛƳƽƴ 

 
 
 
 
 
 
 
мн 

 

 
 
 
 
 
[ƛƳǇƛŜȊŀ ŘŜ 9ǎǇŀŎƛƻǎ ǇǵōƭƛŎƻǎ  

!ŘŜŎŜƴǘŀƳƛŜƴǘƻ ŘŜƭ wŜƭƻƧ 
DƛƎŀƴǘŜ 
!ŘŜŎŜƴǘŀƳƛŜƴǘƻ ŘŜ ƭŀ ǇƭŀȊŀ 
/ƝǾƛŎŀ ¢ǳƴŀƴǘȊŀ 
[ƛƳǇƛŜȊŀ ȅ ƭŀǾŀŘƻǎ ŘŜ tǳŜƴǘŜǎ 
/ŀǊǊƻȊŀōƭŜǎ ŘŜ ƭŀ ŎƛǳŘŀŘ 
[ŀǾŀŘƻ ȅ ƭƛƳǇƛŜȊŀ ŘŜƭ 
ŎŜƳŜƴǘŜǊƛƻ DŜƴŜǊŀƭ ½ŀƳƻǊŀ  

 
 
 
мн 

 



 

 

 
 
 
[ƛƳǇƛŜȊŀ ŘŜ !ǾŜƴƛŘŀǎ ȅ 
ǊŜŘƻƴŘŜƭŜǎ ŘŜ ƭŀ /ƛǳŘŀŘ ŘŜ 
½ŀƳƻǊŀ 

!ǾŜƴƛŘŀ ŘŜƭ 9ƧŜǊŎƛǘƻ 
!ǾŜƴƛŘŀ ±ƝŎǘƻǊ wŜȅŜǎ /łǊŘŜƴŀǎ 
!ǾŜƴƛŘŀ !ƭƻƴȊƻ ŘŜ ƳŜǊŎŀŘƛƭƭƻ 
!ǾŜƴƛŘŀ /ŜƭŜǎǝƴƻ ałǊǉǳŜȊ 
Ƙŀǎǘŀ ƭƭŜƎŀǊ ŀ ƭŀǎ .ŀƭƭŜƴŀǎ  
!ǾŜƴƛŘŀ tƻŘƻŎŀǊǇǳǎ 
!ǾŜƴƛŘŀ IŞǊƻŜǎ ŘŜ tŀǉǳƛǎƘŀ 
!ǾŜƴƛŘŀ Wǳŀƴ aƻƴǘŀƭǾƻ  

 
 
 
мн 

 

 
 
 
5ŜǎōǊƻŎŜ ŘŜ aŀƭŜȊŀ Ŝƴ #ǊŜŀǎ 
±ŜǊŘŜǎ 

[ƛƳǇƛŜȊŀ ŘŜ tŀǊǉǳŜ ƭƛƴŜŀƭ {ŀƴǘŀ 
9ƭŜƴŜ 
[ƛƳǇƛŜȊŀ ŘŜƭ łǊŜŀ ǾŜǊŘŜ ŘŜƭ 
ŎƻƳǇƭŜƧƻ !ƴǝƎǳƻ 
[ƛƳǇƛŜȊŀ ŘŜƭ #ǊŜŀ ǾŜǊŘŜ ŘŜƭ 
ǎŜŎǘƻǊ ŘŜƭ wŜƳƻƭƛƴƻΣ 
¸ŀƎǳŀǊȊƻƴƎƻ 
#ǊŜŀ ǾŜǊŘŜ ŘŜ ƭŀǎ ŎŀƭƭŜǎ wŀŦŀŜƭ 
hǊŘƻƷŜȊ  
#ǊŜŀ ǾŜǊŘŜ ŘŜ ƭŀ ŜǎŎŀƭƛƴŀǘŀ ŘŜ 
½ŀƴŎŀ  
#ǊŜŀ ǾŜǊŘŜ  

 
 
 
 
 
мн 

 



 

 

 
 
 
 
 
 
[ŀǾŀŘƻ ȅ ƭƛƳǇƛŜȊŀ ŘŜ łǊŜŀǎ 
ǾŜǊŘŜ ŘŜ ŎŀƴŎƘŀǎ ŘŜǇƻǊǝǾŀǎ ŘŜ 
ƭŀ ŎƛǳŘŀŘ 

[ŀǾŀŘƻ ȅ ŘŜǎōǊƻŎŜ ŘŜ aŀƭŜȊŀ 
/ŀƴŎƘŀ .ŜƴƧŀƳƝƴ /ŀǊǊƛƽƴΦ 
[ŀǾŀŘƻ ȅ ŘŜǎōǊƻŎŜ ŘŜ aŀƭŜȊŀ 
/ŀƴŎƘŀ .ŜƴƧŀƳƝƴ /ŀǊǊƛƽƴ ŦǊŜƴǘŜ 
ŀƭ ŎƻƴǎŜǊǾŀǘƻǊƛƻ ŘŜ ƳǵǎƛŎŀ  
[ŀǾŀŘƻ ȅ ŘŜǎōǊƻŎŜ ŘŜ aŀƭŜȊŀ 
/ŀƴŎƘŀ tƛƻ WŀǊŀƳƛƭƭƻ  
[ŀǾŀŘƻ ȅ ŘŜǎōǊƻŎŜ ŘŜ aŀƭŜȊŀ Ŝƴ 
Ŝƭ ōŀǊǊƛƻ Ŝƭ wŜƳƻƭƛƴƻ 
[ŀǾŀŘƻ ȅ ŘŜǎōǊƻŎŜ ŘŜ aŀƭŜȊŀ ŘŜƭ 
.ŀǊǊƛƻ ¢ǳƴŀǘȊŀ 
[ŀǾŀŘƻ ȅ ŘŜǎōǊƻŎŜ ŘŜ aŀƭŜȊŀ 
.ŜƴƧŀƳƝƴ /ŀǊǊƛƽƴ ǘǊŀǎ Ŝƭ 
ŎŀƴŎƘƽƴ ƳǳƴƛŎƛǇŀƭ  
ƭŀǾŀŘƻ ȅ ƭƛƳǇƛŜȊŀ ŘŜ ƭŀ /ŀƴŎƘŀ 
ŘŜƭ .ŀǊǊƛƻ ƭƻǎ !ƭƳŜƴŘǊƻǎ  
[ŀǾŀŘƻ ŘŜ ƭŀǎ ŎŀƴŎƘŀǎ ŘŜƭ 
ŎƻƳǇƭŜƧƻ !ƴǝƎǳƻ  

 
 
 
 
 
 
 
 
мн 

 

 
 
 
!Ǉƻȅƻ Ŝƴ ŀŘŜŎŜƴǘŀƳƛŜƴǘƻǎ Ŝƴ 
tŀǊǊƻǉǳƛŀ wǳǊŀƭŜǎ  

 
 
tŀǊǊƻǉǳƛŀ DǳŀŘŀƭǳǇŜ 
tŀǊǊƻǉǳƛŀ /ǳƳōŀǊŀǘȊŀ  
tŀǊǊƻǉǳƛŀ ¢ƛƳōŀǊŀ  
tŀǊǊƻǉǳƛŀ LƳōŀƴŀ 
tŀǊǊƻǉǳƛŀ {ŀƴ /ŀǊƭƻǎ  

 
 
 
мл 

 



 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
[ƛƳǇƛŜȊŀ ŘŜ #ǊŜŀ ǾŜǊŘŜ ȅ ƭŀǾŀŘƻ 
ŘŜ ŜǎŎŀƭƛƴŀǘŀǎ ŘŜ ƭŀ ŎƛǳŘŀŘ  

9ǎŎŀƭƛƴŀǘŀ ŘŜƭ ōŀǊǊƛƻ .ŜƴƧŀƳƝƴ 
/ŀǊǊƛƽƴ  
9ǎŎŀƭƛƴŀǘŀ !ƳŀȊƻƴŀǎ  
9ǎŎŀƭƛƴŀǘŀ {ŀƴ WƻǎŞ 
9ǎŎŀƭƛƴŀǘŀ ŘŜ .ŀǊǊƛƻ 9ƭ LƷŀŎƻ 
9ǎŎŀƭƛƴŀǘŀ ±ƛŘŀƭ wŜȅŜǎ 
.ƻƳōǳǎŎŀǊƻ 
9ǎŎŀƭƛƴŀǘŀ wŀŦŀŜƭ {ŀƭƛƴŀǎ 
.ƻƳōǳǎŎŀǊƻ 
9ǎŎŀƭƛƴŀǘŀ ŀŘƧǳƴǘƻ ŀƭ wŜƎƛǎǘǊƻ 
/ƛǾƛƭ  
9ǎŎŀƭƛƴŀǘŀ 5ŀƴƛŜƭ aŀǊǟƴŜȊ 
9ǎŎŀƭƛƴŀǘŀ !ƭŘŜŀƴ  
9ǎŎŀƭƛƴŀǘŀ !ŘƻƭŦƻ wƻŘŀǎ 
9ǎŎŀƭƛƴŀǘŀ ½ŀƴŎŀ 
9ǎŎŀƭƛƴŀǘŀ н ŘŜ ƴƻǾƛŜƳōǊŜ 

 
 
 
 

мн 

 

!ǎƛǎǘŜƴŎƛŀ ŘŜ 9ƳŜǊƎŜƴŎƛŀǎ   
 
5ŜǎōƻǊŘŀƳƛŜƴǘƻ ŘŜ ƭŀ ǉǳŜōǊŀŘŀ 
ŘŜƭ /b9 

  
 

 

 



 

 

 

3. UNIDAD MUNICIPAL DE TRANSPORTE TERRESTRE, TRÁNSITO Y SEGURIDAD VIAL  

 

La Unidad Municipal de Transporte Terrestre, Transito y Seguridad Vial desempeña las funciones 
otorgadas por el Consejo Nacional de Competencias mediante Resolución Nro. 005-CNC-2017, 
publicado en el Registro Oficial Suplemento Nro. 84, de fecha 21 septiembre de 2017, en la cual 
resuelve revisar los modelos de gestión determinados en el Art. 1, de la Resolución No. 0003-
CNC-2016 y Resolución Nro. 0002-CNC-2016, publicada en el Tercer Suplemento del Registro 
hŦƛŎƛŀƭ bƻΦ тмуΦ ŘŜ ŦŜŎƘŀ но ŘŜ ƳŀǊȊƻ ŘŜ нлмсΣ ŀǎƛƎƴłƴŘƻƭŜ Ŝƭ ƳƻŘŜƭƻ ŘŜ DŜǎǘƛƽƴ ά.έ ŀƭ D!5 
Municipal de Zamora, dentro de las competencias para planificar, regular y controlar el tránsito 
y el transporte terrestre dentro de su circunscripción cantonal. Además de la entrega de Títulos 
Habilitantes en las modalidades reguladas por los GADs que asuman las competencias de 
Transporte, Transito y Seguridad Vial.  De igual manera, mediante resolución Nro. 044 -DE- ANT-
2017, con fecha 29 de diciembre del 2017, la Dirección Ejecutiva de la Agencia Nacional de 
Tránsito, certifica la ejecución de la competencia de Títulos Habilitantes y Matriculación del 
Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de Zamora.  
 
En razón de la normativa expuesta, la Unidad Municipal de Transporte Terrestre, Tránsito y 
Seguridad Vial del GAD Zamora, actúa en estricto cumplimiento de las competencias que la 
entidad rectora de tránsito ha dado al GAD Municipal de Zamora.  
 
Misión 
  

La misión de la Unidad Municipal de Transporte Terrestre, Transito y Seguridad Vial, es el 
aseguramiento de una política integral del transporte terrestre, tránsito y seguridad vial en el 
cantón Zamora, enfocada en la equidad y solidaridad social, el derecho a la movilidad de 
personas y bienes, el respeto y obediencia a las normas y regulaciones en materia de tránsito 
sustentada en los principios de movilidad urbana y accesibilidad, desarrollo urbano, seguridad 
vial y sostenibilidad ambiental.  
 
Responsable 
 

Ab. Juan Carlos Pineda Tarapuez 
JEFE DE LA UNIDAD MUNICIPAL DE TRANSITO Y SEGURIDAD VIAL DEL GAD ZAMORA. 
 
 

Atribuciones:  
 

1. La Unidad Municipal de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial del Cantón 
Zamora tendrá las siguientes atribuciones:  

2. Planificar el transporte terrestre, el tránsito y la seguridad vial en el cantón;  
3. Organizar de los servicios de tránsito, transporte terrestre y seguridad vial;  
4. Regular conforme a la normativa vigente, mediante la expedición de instructivos 

técnicos y administrativos;  
5. Planificar, regular y controlar el uso de la vía pública en áreas urbanas del cantón, y en 

los centros poblados del mismo;  
6. Promover, ejecutar y mantener campañas masivas, programas y proyectos de educación 

en temas relacionados con el tránsito y seguridad vial dentro del cantón;  



 

 

7. Suscribir acuerdos y convenios de cooperación técnica y ayuda económica con 
organismos nacionales e internacionales, que no supongan erogación no contemplada 
en la proforma presupuestaria aprobada;  

8. Emitir títulos habilitantes para la operación de servicios de transporte terrestre a las 
compañías y/ o cooperativas debidamente constituidas a nivel Intracantonal;  

9. Establecer procesos y requisitos necesarios para la revisión de todos los vehículos de su 
jurisdicción, tomando en cuenta normas y parámetros técnicos debidamente 
determinados;  

10. Ejecutar y hacer cumplir con todos los requisitos necesarios para la matriculación de los 
vehículos.  
 

Responsabilidades: 
 

La Unidad Municipal de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial del Cantón Zamora tiene 
las siguientes responsabilidades:  
 

1. La semaforización urbana centralizada;  
2. La señalización vial, horizontal y vertical urbana e Intracantonal;  
3. La seguridad vial urbana e Intracantonal;  
4. La circulación peatonal y seguridad peatonal;  
5. Establecer la infraestructura adecuada para la prestación de los servicios de transporte 

terrestre público y privado;  
6. Citaciones, suspensiones y multas propias de su competencia;  
7. Recaudación de valores por citaciones, suspensiones y multas propias de su 

competencia;  
8. Revisión técnica vehicular;  
9. Matriculación vehicular; y,  
10. Campañas regulares para la prevención de accidentes de tránsito.  

 

Área Administrativa 

La Unidad Municipal de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial del GAD Zamora, a través 

del Área Administrativa realiza diferentes actividades referentes a las competencias de tránsito 

que maneja esta dependencia, entre las actividades se encuentran las siguientes: 

Trámites Administrativos  
 

1. Cambio de Socio 

2. Habilitación o Deshabilitación Vehicular 

3. Renovación del Permiso de Operación 

4. Registro de gravamen o bloqueo por autoridad competente 

5. Incremento de Cupo a favor de Compañías de Transporte 

6. Certificados Únicos Vehiculares 

7. Certificados de Poseer Vehículo 

8. Procedimientos Sancionatorios a Compañías de Transporte 

Centro de Revisión Técnica Vehicular  

Conforme a la normativa establecida por la Agencia Nacional de Tránsito, los Gobiernos 
Autónomos Descentralizados que han asumido las competencias de tránsito, deben contar con 
el Centro de Revisión Técnica Vehicular, acreditado por el ente rector de tránsito.  La Unidad 
Municipal de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial cuenta con el Centro de Revisión 



 

 

Técnica Vehicular desde septiembre de 2020, con el aval técnico de la ANT, desde la fecha antes 
mencionada, esta dependencia municipal, brinda el servicio de RTV a la ciudadanía en general, 
en estricto cumplimiento con las resoluciones que emanan de la Agencia Nacional de Tránsito, 
con el objetivo de precautelar la seguridad de las personas que usan la red vial cantonal y estatal, 
asegurando que el parque automotor este en óptimas condiciones de acuerdo a la normativa 
técnica existente.  
Por lo expuesto, me permito informar que, desde el 01 de enero al 31 de diciembre del año 

2024, pasaron por la línea del Centro de Revisión Técnica Vehicular un total de 7900 vehículos, 

detallados de la siguiente forma: 

 

Vehículos aprobados RTV: Particulares Número 

Motos 

6778 
Autos 

Camionetas 

Vehículos Pesados 

Vehículos aprobados RTV: Públicos 

Taxi Convencional 

1122 

Taxi Ejecutivo 

Transporte Escolar e Institucional 

Bus Tipo Costa 

Bus Urbano 

Bus Intracantonal 

Bus Interprovincial 

Transporte Mixto 

Transporte de Turismo 

Transporte en Carga Liviana 

Transporte en Carga Pesada 

Total 7900 

 

De igual manera, durante el año 2024, se ejecutó el Plan de Señalización Vertical y Horizontal en 

el cantón Zamora conforme lo determina el Plan de Movilidad Sustentable, cuyas actividades 

realizadas son las siguientes: 

Señalización Vertical 

LƴǎǘŀƭŀŎƛƽƴ ŘŜ {ŜƷŀƭ wŜƎƭŀƳŜƴǘŀǊƛŀ άtŀǊŜϦ 20 

LƴǎǘŀƭŀŎƛƽƴ ŘŜ {ŜƷŀƭ wŜƎƭŀƳŜƴǘŀǊƛŀ άbƻ 9ǎǘŀŎƛƻƴŀǊϦ 40 

LƴǎǘŀƭŀŎƛƽƴ ŘŜ {ŜƷŀƭ wŜƎƭŀƳŜƴǘŀǊƛŀ ά¦ƴŀ ±ƝŀϦ 10 

LƴǎǘŀƭŀŎƛƽƴ ŘŜ {ŜƷŀƭ wŜƎƭŀƳŜƴǘŀǊƛŀ ά5ƻōƭŜ ±ƝŀϦ 20 

LƴǎǘŀƭŀŎƛƽƴ ŘŜ {ŜƷŀƭ wŜƎƭŀƳŜƴǘŀǊƛŀ ά ½ƻƴŀ 9ǎŎƻƭŀǊϦ 15 

Instalación de Señal Reglamentaria "Reductor De Velocidad" 10 

Instalación de Señal Reglamentaria "No Pesados" 5 

Instalación de Señal wŜƎƭŀƳŜƴǘŀǊƛŀ ά tŀǊŀŘŀ 5Ŝ .ǳǎϦ 4 

LƴǎǘŀƭŀŎƛƽƴ ŘŜ {ŜƷŀƭ wŜƎƭŀƳŜƴǘŀǊƛŀ άtŜǊǎƻƴŀ /ƻƴ 5ƛǎŎŀǇŀŎƛŘŀŘϦ 10 

Instalación de Señal Reglamentaria "Zona Tarifada" 10 

Total 144 

 



 

 

Recaudación: 

Conforme a la Ordenanza que Regula el Transporte Terrestre, Transito y la Seguridad Vial en el 
Cantón Zamora, de fecha 02 de diciembre de 2016, publicada en el Registro Oficial Nro. 895, se 
establecen las tasas referentes a los trámites administrativos, servicios, matriculación y revisión 
técnica vehicular.  Adicionalmente, se debe tomar en cuenta que, la Agencia Nacional de 
Tránsito transfiere anualmente un porcentaje del valor de la matriculación del total de vehículos 
que realizaron sus trámites en esta Unidad.  
 
Bajo ese contexto, me permito detallar los valores recaudados por esta dependencia municipal 

durante el año 2024: 

Valores Recaudados año 2024 Cantidad 

Impuesto al Rodaje $65.235,00 

Rubros Varios 

ṉ Trámites Administrativos 

ṉ Centro de Revisión Técnica Vehicular 

$417.452,30 

Transferencia de ANT 

ṉ Porcentaje del valor de matriculación de 
vehículos revisados en el GAD Zamora 

$ 144,384.54 

Total $627.161,84 

 

Finalmente, la Unidad Municipal de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial del GAD 

Zamora, ha cumplido a cabalidad con los objetivos planteados durante el año 2024, brindado un 

servicio de calidad y eficiencia a la ciudadanía en general, y de la misma manera, generando más 

recursos en beneficio del Cantón Zamora, siendo parte fundamental, el trabajo en equipo de 

todos los funcionarios que desempeñan sus labores en esta dependencia Municipal. 

4.- DIRECCIÓN DE GESTIÓN DE PLANIFICACIÓN Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL 
 
Misión 
 
Liderar la planificación del desarrollo y ordenamiento territorial del cantón Zamora, a fin de 
mejorar las condiciones de vida y el desarrollo de sus habitantes, en el marco de un 
ordenamiento equilibrado, participativo y articulado a las políticas nacionales, provinciales y 
locales de desarrollo y ordenamiento territorial a través de la generación de proyectos de 
inversión que permitan optimizar las capacidades institucionales y la participación ciudadana 
para el logro de objetivos y metas previstos en el Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial 
y más normas que rigen el accionar del GAD municipal del Zamora.   
 
Responsable 
 
Arq. Robynn Oswaldo Santín Pérez 
DIRECTOR DE GESTIÓN DE PLANIFICACIÓN Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL 
 
 
 
 
 
 



 

 

Atribuciones y responsabilidades 
 

1) Dirigir, coordinar y supervisar los proyectos, atribuciones y responsabilidades de las 
unidades o subprocesos dependientes, mediante la distribución adecuada de 
actividades, indicadores de gestión y metas a alcanzar en el ámbito de su competencia, 

2) Dirigir y articular conjuntamente con la Coordinador/a de planificación Estratégica 
Operativa Seguimiento y evaluación. la planificación operativa anual POA de la unidad e 
institucional, plan anual de contratación PAC y actualización de planes estratégicos y de 
desarrollo del cantón, 

3) Definir, monitorear y evaluar políticas, estrategias y lineamientos técnicos para el 
desarrollo territorial del Cantón: 

4) Diseñar y articular la planificación para el desarrollo cantonal y el ordenamiento 
territorial con la participación de los actores locales; 

5) Diseñar y articular la implementación de un modelo desconcentrado de gestión 
municipal para el cumplimiento de sus competencias, misión y objetivos estratégicos, 

6) Definir, monitorear y evaluar políticas, estrategias y lineamientos técnicos para la 
planificación institucional; 

7) Establecer, ejecutar y evaluar procesos que permitan potenciar un modelo de gestión 
desconcentrado que facilite dar respuestas eficientes en la generación de productos y 
servicios municipales a la ciudadanía: 

8) Elaborar, actualizar y controlar los planes y procesos de ordenamiento territorial y 
desarrollo Urbano y Rural; 

9) Elaborar y recomendar programas y proyectos de inversión con arreglo a las políticas y 
objetivos impuestos por la institución municipal dentro del Plan de Desarrollo Cantonal: 

10) Dirigir, coordinar y preparar anteproyectos y proyectos integrales arquitectónicos, 
viabilidades técnicas y asignación de recursos para su financiamiento, para construcción 
de infraestructura física y equipamiento comunitario, dotación de servicios básicos y en 
general obras y servicios de competencia municipal y planificar su modelo de ejecución; 

11) Elaborar y presentar informes técnicos especiales y dictámenes sobre asuntos 
requeridos por la ciudadanía, autoridades de control y las demás unidades o procesos 
municipales: 

12) Gestionar el apoyo técnico para la formulación, actualización y ejecución del plan de 
desarrollo y ordenamiento territorial, planes reguladores, Plan Anual de Inversiones 
PAL, planes operativos entre otros instrumentos de planificación y modelo de gestión 
de las competencias municipales; 

13) Informes técnicos para expropiar bienes inmuebles solicitados para la obra pública local 
y servicios municipales por parte de la Dirección de Obras Públicas Municipal, pagando 
el valor comercial del avalúo municipal de dicho bien, conforme a lo establecido en la 
normativa vigente; 

14) Realizar investigaciones culturales, socio-económicas e institucionales para la 
planificación urbana: 

15) Zonificación de nuevas urbanizaciones y en general la incorporación de nuevas zonas de 
desarrollo urbano y rural, en coordinación con la Dirección de Obras Públicas, así como 
en lo referente a la zonificación de la ciudad y prever las posibilidades de crecimiento y 
determinar las zonas de expansión; 

16) Realizar estudios y recomendaciones técnicas en materia de uso de suelo, zonificación, 
edificaciones y más aspectos relacionados con el plan regulador de la ciudad; así como 
brindar la asistencia técnica a las cooperativas y/o proyectos de vivienda y 
urbanizadores en los asuntos de su competencia 

17) Formular las normas, especificaciones técnicas y presupuestos de los proyectos 
emergentes a cargo de la Municipalidad; 



 

 

18) Generar un sistema de información geográfica territorial cantonal para consulta y toma 
de decisiones; 

19) Dirigir, coordinar, consolidar, actualizar y ejecutar el Plan Estratégico Institucional y Plan 
Operativo Anual, correspondiente al presupuesto de inversión del GAD; 

20) Determinar requerimientos financieros y estimativos presupuestarios de inversión y 
gastos corrientes articulados a la planificación institucional en coordinación con la 
Dirección Financiera: 

21) Realizar evaluación de efecto ex post impacto de los planes, programas y proyectos 
ejecutados por el GAD Municipal de Zamora; 

22) Asesorar en materia de desarrollo, ordenamiento territorial y planificación estratégica 
institucional a la máxima autoridad municipal; 

23) Aprobar planos arquitectónicos y estructurales, permisos de construcción, 
señalamientos de líneas de fábrica, certificación de linderos, fondos de garantía para 
edificación, ocupación de vía pública para construcción, entre otros; 

24) Coordinar y supervisar el cumplimiento de las disposiciones del Código de Planificación 
y Finanzas Públicas, en materia aplicable al GAD, políticas institucionales, ordenanzas y 
reglamentaciones que rigen el desarrollo urbano y rural del cantón; 

25) Realizar levantamientos topográficos y planimétricos previo a la implantación de 
proyectos de infraestructura municipal; 

26) Supervisión, control y certificación de viabilidad de los proyectos de fraccionamiento de 
tierras de urbanizaciones, conjuntos habitacionales y lotizaciones de propiedades 
particulares; 

27) Presentar informes de gestión de la unidad para evaluación y rendición de cuentas; 
28) Dirigir, coordinar y supervisar la gestión de la Dirección de Planificación Ordenamiento 

Territorial, delegando funciones y responsabilidades al personal de apoyo y técnico 
asignado y efectuar permanentemente las evaluaciones de su rendimiento en 
coordinación con el área de Talento Humano: y. 

29) Las demás funciones y atribuciones que le asigne la máxima autoridad municipal en el 
ámbito de su competencia. 

 
 

TRÁMITES INSTITUCIONALES 
 
UNIDAD DE DESARROLLO URBANO SECRETARIA VENTANILLA ÚNICA URBANIZACIÓN Y 
ORNATO 
  

No. Denominación del servicio 
Oficinas que ofrecen el 

servicio 

Número de 
ciudadanos/as que 

accedieron al servicio  
durante el año 2023 

1 
ADJUDICACIÓN DE TERRENOS 
MUNICIPALES  

Ventanilla Torre 2 Municipal 
Departamento de 
Planificación y Ordenamiento 
Territorial  

4 

2 PERMISO DE USO DE SUELO 

Ventanilla Torre 2 Municipal 
Departamento de 
Planificación y Ordenamiento 
Territorial  

298 

3 
COMPRAVENTA TRASPASO DE 
PREDIOS URBANOS 

Ventanilla Torre 2 Municipal 
Departamento de 

483 



 

 

Planificación y Ordenamiento 
Territorial  

4 LÍNEAS DE FÁBRICA 

Ventanilla Torre 2 Municipal 
Departamento de 
Planificación y Ordenamiento 
Territorial  

311 

5 
APROBACIÓN DE PLANOS Y 
PERMISO DE CONSTRUCCIÓN 

Ventanilla Torre 2 Municipal 
Departamento de 
Planificación y Ordenamiento 
Territorial  

344 

6 
PERMISO DE CONSTRUCCIÓN 
OBRA MENOR  

Ventanilla Torre 2 Municipal 
Departamento de 
Planificación y Ordenamiento 
Territorial  

103 

7 REVALIDACIÓN DE PLANOS  

Ventanilla Torre 2 Municipal 
Departamento de 
Planificación y Ordenamiento 
Territorial  

21 

8 
APROBACIÓN DE PROYECTOS 
EN MODALIDAD PROPIEDAD 
HORIZONTAL 

Ventanilla Torre 2 Municipal 
Departamento de 
Planificación y Ordenamiento 
Territorial  

6 

9 
RÓTULOS Y VALLAS 
PUBLICITARIAS 

Ventanilla Torre 2 Municipal 
Departamento de 
Planificación y Ordenamiento 
Territorial  

9 

10 COLOCACIÓN DE PUNTOS 

Ventanilla Torre 2 Municipal 
Departamento de 
Planificación y Ordenamiento 
Territorial  

105 

11 PATENTES MUNICIPALES 

Ventanilla Torre 2 Municipal 
Departamento de 
Planificación y Ordenamiento 
Territorial  

235 

12 
CERTIFICADO DE AVALÚOS Y 
CATASTROS 

Ventanilla Torre 2 Municipal 
Departamento de 
Planificación y Ordenamiento 
Territorial  

495 

13 
PATENTES 1.5 X 1000 DE LOS 
ACTIVOS TOTALES  

Ventanilla Torre 2 Municipal 
Departamento de 
Planificación y Ordenamiento 
Territorial  

41 

14 
CERTIFICADOS TRÁMITES EN EL 
MAGAP  

Ventanilla Torre 2 Municipal 
Departamento de 
Planificación y Ordenamiento 
Territorial  

25 

15 
COMPRA VENTA (TRASPASO DE 
DOMINIO DE PREDIOS 
RURALES) 

Ventanilla Torre 2 Municipal 
Departamento de 
Planificación y Ordenamiento 
Territorial  

231 



 

 

16 ACLARATORIA (predios rurales) 

Ventanilla Torre 2 Municipal 
Departamento de 
Planificación y Ordenamiento 
Territorial  

0 

17 
Prescripción Adquisitiva de 
Dominio   

Ventanilla Torre 2 Municipal 
Departamento de 
Planificación y Ordenamiento 
Territorial  

32 

18 
PARTICIÓN EXTRAJUDICIAL- 
JUDICIAL 

Ventanilla Torre 2 Municipal 
Departamento de 
Planificación y Ordenamiento 
Territorial  

215 

19 
PARTICIÓN DE LIQUIDACIÓN DE 
SOCIEDAD CONYUGAL (PREDIOS 
URBANOS Y RURALES) 

Ventanilla Torre 2 Municipal 
Departamento de 
Planificación y Ordenamiento 
Territorial  

2 

20 REEVALÚO 

Ventanilla Torre 2 Municipal 
Departamento de 
Planificación y Ordenamiento 
Territorial  

15 

21 
INSCRIPCIÓN TARDÍA DE 
PREDIOS URBANOS Y RURALES  

Ventanilla Torre 2 Municipal 
Departamento de 
Planificación y Ordenamiento 
Territorial  

29 

22 
DONACIÓN DE PREDIOS 
URBANOS Y RURALES  

Ventanilla Torre 2 Municipal 
Departamento de 
Planificación y Ordenamiento 
Territorial  

13 

23 UNIFICACIÓN  

Ventanilla Torre 2 Municipal 
Departamento de 
Planificación y Ordenamiento 
Territorial  

16 

24 

INFORMES PARA 
DECLARATORIA Y 
ADJUDICACIÓN DE BIENES 
MOSTRENCOS  

Ventanilla Torre 2 Municipal 
Departamento de 
Planificación y Ordenamiento 
Territorial  

6 

25 
DISPOSICIÓN GENERAL 5TA DEL 
COA 

Ventanilla Torre 2 Municipal 
Departamento de 
Planificación y Ordenamiento 
Territorial  

3 

 
INSPECTOR DE ORNATO 
 
Dentro de las actividades principales que tiene el inspector de ornato es controlar el crecimiento 
del cantón en construcciones según lo determina la ordenanza de igual forma se realiza 
inspecciones por denuncias o por recorridos que se realiza a lo largo del cantón Zamora. Como 
resultado de los informes emitidos durante el año 2024 se realizó un total de 198 informes de 
respuesta a los tramites remitidos por la plataforma QUIPUX, a continuación, se detallan los 
informes emitidos. 
 



 

 

Número de 
Informes 

Productos 
Asunto 

198 Notificaciones  Inspecciones, notificaciones 

128 Informe técnico Notificaciones 

68 Informe técnico Permisos de usos de suelo 

237 Informe técnico Aprobación de planos 

24 Informe técnico Revalidación de planos 

63 Informe técnico Obra Menor 

62 Informe  Cerramiento 

276 Informe  Línea de Fabrica 

 
Actividades afines la misión y objetivo del proceso de Planificación y Ordenamiento Territorial. 
 

Nombre de Proyecto 

ESTUDIOS Y DISEÑOS DE UN ÁREA DE ESPARCIMIENTO INFANTIL PARA 
EL BARRIO EL REMOLINO, DE LA CIUDAD DE ZAMORA, CANTÓN 
ZAMORA, PROVINCIA DE ZAMORA CHINCHIPE. 

READECUACIÓN DE LA TORRE II DEL GAD MUNICIPAL DE ZAMORA 

ESTUDIOS PARA ALCANTARILLADO SANITARIO DE BARRIOS NAMIREZ 
BAJO, NAMBIJA BAJO Y QUEBRADA DE CUMBARATZA, PIUNTZA 
GUADALUPE Y QUEBRADA LA BARRANCA CANTÓN ZAMORA 

 
 
ÁREA DE PROYECTOS ARQUITECTÓNICOS  
 
ELABORACIÓN DE DISEÑOS Y PROYECTOS DE INVERSIÓN PÚBLICA POR ADMINISTRACIÓN 
DIRECTA 
 

NOMBRE DE PROYECTO 
COMPONENTES DESARROLLADOS DEL 

PROYECTO 

ELABORACIÓN DE DISEÑOS DE 
INFRAESTRUCTURA Y ÁREAS VERDES.  

DISEÑO DE PLAZAS, PARQUES, Y ÁREAS 
URBANAS EN EL CANTÓN ZAMORA  

PROYECTO DE DISEÑO Y READECUACIÓN 
DE LA TORRE II DEL GAD MUNICIPAL DE 
ZAMORA 

PLANOS ARQUITECTÓNICOS, PRESUPUESTOS,  

DISEÑO DEL PROYECTO DE BLOQUE DE 
AULAS, DE LA ESCUELA BRACAMOROS 
UBICADO EN EL BARRIO TUNANTZA, 
CANTÓN ZAMORA, PROVINCIA DE 
ZAMORA CHINCHIPE. 

ELABORACIÓN DE PLANOS ARQUITECTÓNICOS, 
PRESUPUESTOS Y PLANOS COMPLEMENTARIOS 

DISEÑO DEL PROYECTO DE AULA PARA LA 
ESCUELA BERNARDO VALDIVIEZO, 
UBICADA EN EL BARRIO NAMBIJA, 
PARROQUIA DE SAN CARLOS DE LAS 
MINAS. 

ELABORACIÓN DE PLANOS ARQUITECTÓNICOS, 
PRESUPUESTOS Y PLANOS COMPLEMENTARIOS 



 

 

ADMINISTRACIÓN DEL CONTRATO DE 
CONSULTORÍA DE LOS ESTUDIOS Y 
DISEÑOS DE UN ÁREA DE ESPARCIMIENTO 
INFANTIL PARA EL BARRIO EL REMOLINO, 
DE LA CIUDAD DE ZAMORA, CANTÓN 
ZAMORA, PROVINCIA DE ZAMORA 
CHINCHIPE. 

RECEPCIÓN DE CONSULTORÍA COMPLETA, 
ESTUDIOS Y DISEÑOS ARQUITECTÓNICOS, 
ESTUDIOS Y DISEÑOS COMPLEMENTARIOS: 
PROYECTO, ESTRUCTURAL, HIDROSANITARIO,  

DISEÑO DEL ESTADIO DE GUADALUPE, 
ÁREA DE GRADERÍOS, ÁREA 
ADMINISTRATIVA Y DE CAMERINOS, 
CERRAMIENTO  

ELABORACIÓN DE PLANOS ARQUITECTÓNICOS, 
PRESUPUESTOS Y PLANOS COMPLEMENTARIOS 

ELABORACIÓN DE PLANOS 
ARQUITECTÓNICOS Y LAS 
ESPECIFICACIONES TÉCNICAS DEL 
twh¸9/¢h 59 ά/hb{¢w¦//Ljb 59[ 
SISTEMA DE CONECTIVIDAD VIAL VÍCTOR 
REYES CÁRDENAS EN LA PARROQUIA Y 
CANTÓN ZAMORA, PROVINCIA DE 
ZAMORA CHINCHIPE 

ELABORACIÓN DE PLANOS ARQUITECTÓNICOS Y 
PRESUPUESTOS DE ACUERDO A LO SOLICITADO 
POR LA STCTA,  

ELABORACIÓN DE FASE PREPARATORIA DE 
CONSULTORÍA DE REUBICACIÓN DEL 
CEMENTERIO GENERAL DEL CANTÓN 
ZAMORA, PROVINCIA DE ZAMORA  

ELABORACIÓN TÉRMINOS DE REFERENCIA, 
INFORME SELECCIÓN DEL CONSULTOR, 
ESTUDIOS DE MERCADO, PRESUPUESTO 
REFERENCIAL, 

ELABORACIÓN DE FASE PREPARATORIA DE 
CONSULTORÍA DE REUBICACIÓN DEL 
CEMENTERIO GENERAL DEL CANTÓN 
ZAMORA, PROVINCIA DE ZAMORA 

ELABORACIÓN TÉRMINOS DE REFERENCIA, 
INFORME SELECCIÓN DEL CONSULTOR, 
ESTUDIOS DE MERCADO, PRESUPUESTO 
REFERENCIAL, 

 
 
Desarrollo Ordenamiento Territorial 
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π tǊŜǎǳǇǳŜǎǘƻ 
π !ƴłƭƛǎƛǎ ŘŜ ǇǊŜŎƛƻǎ ǳƴƛǘŀǊƛƻǎ 
π /ǊƻƴƻƎǊŀƳŀ 
π CƻǊƳǳƭŀ ǇƻƭƛƴƽƳƛŎŀ 
π 9ǎǇŜŎƛŬŎŀŎƛƻƴŜǎ ǘŞŎƴƛŎŀǎ 

LbChwa9 59[ twh¸9/¢h ά/hb{¢w¦//Ljb 59 
[! D[hwL9¢! ς aLw!5hw t!w! 9[ #w9! 
/ha¦b![ 59[ .!wwLh {!Y!b½! 59 [! 
t!wwhv¦L! ¢La.!w!Σ /!b¢jb ½!ahw!Σ 
twh±Lb/L![ ½!ahw! /ILb/ILt9έΦ 

wŜǾƛǎƛƽƴ ŘŜƭ ǇǊƻȅŜŎǘƻΥ  
π tƭŀƴƻǎ !ǊǉǳƛǘŜŎǘƽƴƛŎƻǎ 
π /ŀƴǝŘŀŘŜǎ ȅ ŘŜ ƻōǊŀ ǇƻǊ ǊǳōǊƻǎ 
π wŜǎǳƳŜƴ ŘŜ ŎŀƴǝŘŀŘŜǎ ŘŜ ƻōǊŀ 
π tǊŜǎǳǇǳŜǎǘƻ 
π !ƴłƭƛǎƛǎ ŘŜ ǇǊŜŎƛƻǎ ǳƴƛǘŀǊƛƻǎ 
π /ǊƻƴƻƎǊŀƳŀ 
π CƻǊƳǳƭŀ ǇƻƭƛƴƽƳƛŎŀ 
π 9ǎǇŜŎƛŬŎŀŎƛƻƴŜǎ ǘŞŎƴƛŎŀǎ 

LbChwa9 59[ twh¸9/¢h άLat[9a9b¢!/Ljb 
59 t!w!5! 59 .¦{ W¦b¢h ![ !//9{h 
/!wwh½!.[9 59 [! 59 [! t!wwhv¦L! 
¢La.!w!Σ /!b¢jb ½!ahw!Σ twh±Lb/L![ 
½!ahw! /ILb/ILt9έ 

wŜǾƛǎƛƽƴ ŘŜƭ ǇǊƻȅŜŎǘƻΥ  
π tƭŀƴƻǎ !ǊǉǳƛǘŜŎǘƽƴƛŎƻǎ 
π /ŀƴǝŘŀŘŜǎ ȅ ŘŜ ƻōǊŀ ǇƻǊ ǊǳōǊƻǎ 
π wŜǎǳƳŜƴ ŘŜ ŎŀƴǝŘŀŘŜǎ ŘŜ ƻōǊŀ 
π tǊŜǎǳǇǳŜǎǘƻ 



 

 

π !ƴłƭƛǎƛǎ ŘŜ ǇǊŜŎƛƻǎ ǳƴƛǘŀǊƛƻǎ 
π /ǊƻƴƻƎǊŀƳŀ 
π CƻǊƳǳƭŀ ǇƻƭƛƴƽƳƛŎŀ 
π 9ǎǇŜŎƛŬŎŀŎƛƻƴŜǎ ǘŞŎƴƛŎŀǎ 

LbChwa9 ![ twh¸9/¢h ά/hb{¢w¦//Ljb 59 
/!b/I! /hb /¦.L9w¢! 9b 9[ .!wwLh tL¦b¢½! 
59 [! t!wwhv¦L! D¦!5![¦t9Σ /!b¢jb 
½!ahw!Σ twh±Lb/L![ ½!ahw! /ILb/ILt9έΦ 

wŜǾƛǎƛƽƴ ŘŜƭ ǇǊƻȅŜŎǘƻΥ  
π tƭŀƴƻǎ !ǊǉǳƛǘŜŎǘƽƴƛŎƻǎ 
π /ŀƴǝŘŀŘŜǎ ȅ ŘŜ ƻōǊŀ ǇƻǊ ǊǳōǊƻǎ 
π wŜǎǳƳŜƴ ŘŜ ŎŀƴǝŘŀŘŜǎ ŘŜ ƻōǊŀ 
π tǊŜǎǳǇǳŜǎǘƻ 
π !ƴłƭƛǎƛǎ ŘŜ ǇǊŜŎƛƻǎ ǳƴƛǘŀǊƛƻǎ 
π /ǊƻƴƻƎǊŀƳŀ 
π CƻǊƳǳƭŀ ǇƻƭƛƴƽƳƛŎŀ 
π 9ǎǇŜŎƛŬŎŀŎƛƻƴŜǎ ǘŞŎƴƛŎŀǎ 

LbChwa9 ![ twh¸9/¢h ά/hb{¢w¦//Ljb 59 
¦b! /¦.L9w¢! t!w! Cha9b¢h 59thw¢L±h 9b 
9[ {9/¢hw w!b/Ih ![9Dw9Σ t!wwhv¦L! 
/¦a.!w!¢½!Σ /!b¢jb ½!ahw!Σ twh±Lb/L![ 
½!ahw! /ILb/ILt9έΦ 

wŜǾƛǎƛƽƴ ŘŜƭ ǇǊƻȅŜŎǘƻΥ  
π tƭŀƴƻǎ !ǊǉǳƛǘŜŎǘƽƴƛŎƻǎ 
π /ŀƴǝŘŀŘŜǎ ȅ ŘŜ ƻōǊŀ ǇƻǊ ǊǳōǊƻǎ 
π wŜǎǳƳŜƴ ŘŜ ŎŀƴǝŘŀŘŜǎ ŘŜ ƻōǊŀ 
π tǊŜǎǳǇǳŜǎǘƻ 
π !ƴłƭƛǎƛǎ ŘŜ ǇǊŜŎƛƻǎ ǳƴƛǘŀǊƛƻǎ 
π /ǊƻƴƻƎǊŀƳŀ 
π CƻǊƳǳƭŀ ǇƻƭƛƴƽƳƛŎŀ 
π 9ǎǇŜŎƛŬŎŀŎƛƻƴŜǎ ǘŞŎƴƛŎŀǎ 

LbChwa9 ![ twh¸9/¢h ά/hb{¢w¦//Ljb 59 
¦b! /¦.L9w¢! ¸ 9v¦Lt!aL9b¢h{ 9b [! 
9{/¦9[!έ twLb/9{! t!//I!έ 59 b!aLw9½ 
.!Wh 59 [! t!wwhv¦L! /¦a.!w!¢½!Σ 
/!b¢jb ½!ahw!Σ twh±Lb/L![ ½!ahw! 
/ILb/ILt9έΦ 

wŜǾƛǎƛƽƴ ŘŜƭ ǇǊƻȅŜŎǘƻΥ  
π tƭŀƴƻǎ !ǊǉǳƛǘŜŎǘƽƴƛŎƻǎ 
π /ŀƴǝŘŀŘŜǎ ȅ ŘŜ ƻōǊŀ ǇƻǊ ǊǳōǊƻǎ 
π wŜǎǳƳŜƴ ŘŜ ŎŀƴǝŘŀŘŜǎ ŘŜ ƻōǊŀ 
π tǊŜǎǳǇǳŜǎǘƻ 
π !ƴłƭƛǎƛǎ ŘŜ ǇǊŜŎƛƻǎ ǳƴƛǘŀǊƛƻǎ 
π /ǊƻƴƻƎǊŀƳŀ 
π CƻǊƳǳƭŀ ǇƻƭƛƴƽƳƛŎŀ 
π 9ǎǇŜŎƛŬŎŀŎƛƻƴŜǎ ǘŞŎƴƛŎŀǎ 

LbChwa9 ![ twh¸9/¢h ά/hb{¢w¦//Ljb 59 
¦b! /¦.L9w¢! 9b [! 9{/¦9[! 59 95¦/!/Ljb 
.#{L/! a!b¦9[ v¦Lwh[! t!w! Cha9b¢h 
59thw¢L±h 9b 9[ {9/¢hw v¦9.w!5! 59 
/¦a.!w!¢½!Σ t!wwhv¦L! /¦a.!w!¢½!Σ 
/!b¢jb ½!ahw!Σ twh±Lb/L![ ½!ahw! 
/ILb/ILt9έΦ 

wŜǾƛǎƛƽƴ ŘŜƭ ǇǊƻȅŜŎǘƻΥ  
π tƭŀƴƻǎ !ǊǉǳƛǘŜŎǘƽƴƛŎƻǎ 
π /ŀƴǝŘŀŘŜǎ ȅ ŘŜ ƻōǊŀ ǇƻǊ ǊǳōǊƻǎ 
π wŜǎǳƳŜƴ ŘŜ ŎŀƴǝŘŀŘŜǎ ŘŜ ƻōǊŀ 
π tǊŜǎǳǇǳŜǎǘƻ 
π !ƴłƭƛǎƛǎ ŘŜ ǇǊŜŎƛƻǎ ǳƴƛǘŀǊƛƻǎ 
π /ǊƻƴƻƎǊŀƳŀ 
π CƻǊƳǳƭŀ ǇƻƭƛƴƽƳƛŎŀ 
π 9ǎǇŜŎƛŬŎŀŎƛƻƴŜǎ ǘŞŎƴƛŎŀǎ 

LbChwa9 ![ twh¸9/¢h ά/hb{¢w¦//Ljb ¸ 
w9th¢9b/L!/Ljb 59 [h{ /9b¢wh{ 
95¦/!¢L±h{ 59 [! t!wwhv¦L! {!.!bL[[!Σ 
/!b¢jb ½!ahw!Σ twh±Lb/L![ ½!ahw! 
/ILb/ILt9έΦ 

wŜǾƛǎƛƽƴ ŘŜƭ ǇǊƻȅŜŎǘƻΥ  
π tƭŀƴƻǎ !ǊǉǳƛǘŜŎǘƽƴƛŎƻǎ 
π /ŀƴǝŘŀŘŜǎ ȅ ŘŜ ƻōǊŀ ǇƻǊ ǊǳōǊƻǎ 
π wŜǎǳƳŜƴ ŘŜ ŎŀƴǝŘŀŘŜǎ ŘŜ ƻōǊŀ 
π tǊŜǎǳǇǳŜǎǘƻ 
π !ƴłƭƛǎƛǎ ŘŜ ǇǊŜŎƛƻǎ ǳƴƛǘŀǊƛƻǎ 
π /ǊƻƴƻƎǊŀƳŀ 
π CƻǊƳǳƭŀ ǇƻƭƛƴƽƳƛŎŀ 
π 9ǎǇŜŎƛŬŎŀŎƛƻƴŜǎ ǘŞŎƴƛŎŀǎ 

LbChwa9 ![ twh¸9/¢h ά/hb{¢w¦//Ljb 9 
Lb{¢![!/Ljb 59 {9e![;¢L/! LbChwa!¢L±! 59 

wŜǾƛǎƛƽƴ ŘŜƭ ǇǊƻȅŜŎǘƻΥ  
π tƭŀƴƻǎ !ǊǉǳƛǘŜŎǘƽƴƛŎƻǎ 



 

 

59{¢Lbh ¸ ¢¦wN{¢L/! 9b нф t¦b¢h{ 
9{¢w!¢;DL/h{ 59 [! t!wwhv¦L! ¢La.!w!Σ 
/!b¢jb ½!ahw!Σ twh±Lb/L![ ½!ahw! 
/ILb/ILt9έΦ 

π /ŀƴǝŘŀŘŜǎ ȅ ŘŜ ƻōǊŀ ǇƻǊ ǊǳōǊƻǎ 
π wŜǎǳƳŜƴ ŘŜ ŎŀƴǝŘŀŘŜǎ ŘŜ ƻōǊŀ 
π tǊŜǎǳǇǳŜǎǘƻ 
π !ƴłƭƛǎƛǎ ŘŜ ǇǊŜŎƛƻǎ ǳƴƛǘŀǊƛƻǎ 
π /ǊƻƴƻƎǊŀƳŀ 
π CƻǊƳǳƭŀ ǇƻƭƛƴƽƳƛŎŀ 
π 9ǎǇŜŎƛŬŎŀŎƛƻƴŜǎ ǘŞŎƴƛŎŀǎ 

LbChwa9 ![ twh¸9/¢h ά/hb{¢w¦//Ljb 59 
!/9w!{ ¸ .hw5L[[h{ 9b [! ½hb! /9b¢w![ 59 
[! t!wwhv¦L! {!b /!w[h{ 59 [!{ aLb!{Σ 
/!b¢jb ½!ahw!Σ twh±Lb/L! 59 ½!ahw! 
/ILb/ILt9έ 

wŜǾƛǎƛƽƴ ŘŜƭ ǇǊƻȅŜŎǘƻΥ  
π tƭŀƴƻǎ !ǊǉǳƛǘŜŎǘƽƴƛŎƻǎ 
π /ŀƴǝŘŀŘŜǎ ȅ ŘŜ ƻōǊŀ ǇƻǊ ǊǳōǊƻǎ 
π wŜǎǳƳŜƴ ŘŜ ŎŀƴǝŘŀŘŜǎ ŘŜ ƻōǊŀ 
π tǊŜǎǳǇǳŜǎǘƻ 
π !ƴłƭƛǎƛǎ ŘŜ ǇǊŜŎƛƻǎ ǳƴƛǘŀǊƛƻǎ 
π /ǊƻƴƻƎǊŀƳŀ 
π CƻǊƳǳƭŀ ǇƻƭƛƴƽƳƛŎŀ 
π 9ǎǇŜŎƛŬŎŀŎƛƻƴŜǎ ǘŞŎƴƛŎŀǎ 

LbChwa9 ![ twh¸9/¢h ά/hb{¢w¦//Ljb 59 [! 
/!b/I! /hb /¦.L9w¢! ¸ 9{/9b!wLh t!w! 
Cha9b¢h twh5¦/¢L±h 9b 9[ .!wwLh {!b 
Wh{;Σ t!wwhv¦L! D¦!5![¦t9Σ /!b¢jb 
½!ahw!Σ twh±Lb/L![ ½!ahw! /ILb/ILt9έΦ 

wŜǾƛǎƛƽƴ ŘŜƭ ǇǊƻȅŜŎǘƻΥ  
π tƭŀƴƻǎ !ǊǉǳƛǘŜŎǘƽƴƛŎƻǎ 
π /ŀƴǝŘŀŘŜǎ ȅ ŘŜ ƻōǊŀ ǇƻǊ ǊǳōǊƻǎ 
π wŜǎǳƳŜƴ ŘŜ ŎŀƴǝŘŀŘŜǎ ŘŜ ƻōǊŀ 
π tǊŜǎǳǇǳŜǎǘƻ 
π !ƴłƭƛǎƛǎ ŘŜ ǇǊŜŎƛƻǎ ǳƴƛǘŀǊƛƻǎ 
π /ǊƻƴƻƎǊŀƳŀ 
π CƻǊƳǳƭŀ ǇƻƭƛƴƽƳƛŎŀ 
π 9ǎǇŜŎƛŬŎŀŎƛƻƴŜǎ ǘŞŎƴƛŎŀǎ 

LbChwa9 ![ twh¸9/¢h άLat¦[{h ![ 
59{!wwh[[h /¦[¢¦w![Σ ¢¦wN{¢L/h ¸ 
9/hbjaL/h a95L!b¢9 C9{¢L±![9{ 
D!{¢whbjaL/h{ ¸ !w¢N{¢L/h{ 9b 9[ /!b¢jb 
½!ahw!έΣ 

wŜǾƛǎƛƽƴ ŘŜƭ ǇǊƻȅŜŎǘƻΥ  
π tƭŀƴƻǎ !ǊǉǳƛǘŜŎǘƽƴƛŎƻǎ 
π /ŀƴǝŘŀŘŜǎ ȅ ŘŜ ƻōǊŀ ǇƻǊ ǊǳōǊƻǎ 
π wŜǎǳƳŜƴ ŘŜ ŎŀƴǝŘŀŘŜǎ ŘŜ ƻōǊŀ 
π tǊŜǎǳǇǳŜǎǘƻ 
π !ƴłƭƛǎƛǎ ŘŜ ǇǊŜŎƛƻǎ ǳƴƛǘŀǊƛƻǎ 
π /ǊƻƴƻƎǊŀƳŀ 
π CƻǊƳǳƭŀ ǇƻƭƛƴƽƳƛŎŀ 
π 9ǎǇŜŎƛŬŎŀŎƛƻƴŜǎ ǘŞŎƴƛŎŀǎ 

 
Técnico de Presupuestos y Estructuras.  
 

b¦a9wh 59 LbChwa9 59{/wLt/Ljb 

LbChwa9 bhΦ 5tπ¢/π!hπллмπ
ннлннлнп 

w9{t¦9{¢! a9ahw!b5h bwhΦ D!5a½π5t¸h¢πнлнпπ
лмсп 

 

/hD9{¢Ljb h.¢9b/Ljb LbChwa9 59 t9w¢Lb9b/L! 
twh¸9/¢h 59bhaLb!5h /hb{¢w¦//Ljb 59[ {L{¢9a! 
59 ![/!b¢!wL[[!5h {!bL¢!wLhΣ t[¦±L![Σ t[!b¢! 59 
¢w!¢!aL9b¢h 59 !D¦!{ w9{L5¦![9{ 9b [! /!.9/9w! 
t!wwhv¦L![ 59 /¦a.!w!¢½!Σ 59[ /!b¢jb ½!ahw!Σ 
twh±Lb/L! 59 ½!ahw! /ILb/ILt9Φ 

LbChwa9 bhΦ 5tπ¢/π!hπллнπ
нулннлнп 
 

!{¦b¢hΥ w9aL¢L9b5h 9·t95L9b¢9 ¢;/bL/h t!w! LbL/Lh 
59 C!{9 tw9/hb¢w!/¢¦![Φ  
twh¸9/¢hΥ /hb{¢w¦//Ljb 59[ {L{¢9a! 59 
![/!b¢!wL[[!5h {!bL¢!wLhΣ t[¦±L![Σ t[!b¢! 59 
¢w!¢!aL9b¢h 59 !D¦!{ w9{L5¦![9{ 9b [! /!.9/9w! 



 

 

t!wwhv¦L![ 59 /¦a.!w!¢½!Σ 59[ /!b¢jb ½!ahw!Σ 
twh±Lb/L! 59 ½!ahw! /ILb/ILt9Φ 

LbChwa9 bhΦ 5tπ¢/π!hπллоπ
нулннлнп 
 

w9{t¦9{¢! hCL/Lh bhΦ D!5t½/IπtπлмтнπнлнпΤ 
¢w!b{C9w9b/L! 59 /hat9¢9b/L! {Lb w9/¦w{h{ 
9/hbjaL/h{ 
άΧ 59[9D!/Ljb 59 /hat9¢9b/L!{ {Lb [! 
¢w!b{C9w9b/L! 59 w9/¦w{h{ 9/hbjaL/h{ t!w! [! 
/hb{¢w¦//Ljb 59[ t¦9b¢9 ±9IL/¦[!w {h.w9 9[ wLh 
½!ahw! 59{59 /¦a.!w!¢½! ! b¦9±h /¦a.!w!¢½!Σ 
t!wwhv¦L! /¦a.!w!¢½!Σ /!b¢jb ½!ahw!Σ 
twh±Lb/L! 59 ½!ahw! /ILb/ILt9έΦ 

LbChwa9 bhΦ 5tπ¢/π!hπллпπ
мрлонлнп 
 

!{¦b¢hΥ w9aL¢L9b5h 9·t95L9b¢9 ¢;/bL/h t!w! LbL/Lh 
59 C!{9 tw9/hb¢w!/¢¦![Φ  
twh¸9/¢hΥ CL{/![L½!/Ljb t!w! [! /hb{¢w¦//Ljb 59[ 
{L{¢9a! 59 ![/!b¢!wL[[!5h {!bL¢!wLhΣ t[¦±L![Σ 
t[!b¢! 59 ¢w!¢!aL9b¢h 59 !D¦!{ w9{L5¦![9{ 9b [! 
/!.9/9w! t!wwhv¦L![ 59 /¦a.!w!¢½!Σ 59[ /!b¢jb 
½!ahw!Σ twh±Lb/L! 59 ½!ahw! /ILb/ILt9Φ  
 

LbChwa9 bhΦ 5tπ¢/π!hπллрπ
мфлонлнп 
 

!{¦b¢hΥ {h[L/L¢!b5h LbChwa!/LjbΦ   
twh¸9/¢hΥ /hb{¢w¦//Ljb 59 /!b/I!{ {Lb¢;¢L/!{ 9b 
[! /!.9/9w! t!wwhv¦L![ 59 D¦!5![¦t9 ¸ 9b 9[ 
.!wwLh b!aLw9½ .!Wh 59 [! t!wwhv¦L! /¦a.!w!¢½!Σ 
59[ /!b¢jb ½!ahw!Σ twh±Lb/L! 59 ½!ahw! 
/ILb/ILt9Φ   

LbChwa9 bhΦ 5tπ¢/π!hπллсπ
нмлонлнп 
 

!{¦b¢hΥ w9±L{Ljb 59 LbChwa!/Ljb 9{¢w¦/¢¦w![ 59 
/hb{¦[¢hwN!    
/hb{¦[¢hwN!Υ 9{¢¦5Lh{ ¸ 5L{9eh{ t!w! [! 
w9D9b9w!/Ljb ¦w.!b! 59 [! !±9bL5! ±N/¢hw w9¸9{ 
/#w59b!{Σ v¦9 Lb/[¦¸! 9[ 5L{9eh 59 ¦b! /L/[h w¦¢! 
59{59 9[ t¦b¢h мΦ όтнтстфΦфпΤ фррлррнΦомύΣ I!{¢! 9[ 
t¦b¢h tнΣ όтнфонуΦфоΤ фррмптоΦмсύ 9b 9[ w95hb59[ 59[ 
aLb9whΣ 59 [! /L¦5!5 59 ½!ahw!Σ twh±Lb/L! 59 
½!ahw! /ILb/ILt9Φ 

LbChwa9 bhΦ 5tπ¢/π!hπллтπ
нрлонлнп 

!{¦b¢hΥ w9aL¢L9b5h 9·t95L9b¢9 ¢;/bL/h t!w! LbL/Lh 
59 h.¢9b/Ljb LbChwa9 59 t9w¢Lb9b/L!Φ   
twh¸9/¢hΥ /hb{¢w¦//Ljb 59 /!b/I!{ {Lb¢;¢L/!{ 9b 
[! /!.9/9w! t!wwhv¦L![ 59 D¦!5![¦t9 ¸ 9b .!wwLh 
b!aLw9½ .!Wh 59 [! t!wwhv¦L! /¦a.!w!¢½!Σ 59[ 
/!b¢jb ½!ahw!Σ twh±Lb/L! 59 ½!ahw! /ILb/ILt9Φ  

LbChwa9 bhΦ 5tπ¢/π!hπллуπ
лмлпнлнп 
 

!{¦b¢hΥ w9aL¢L9b5h 9·t95L9b¢9 ¢;/bL/h t!w! LbL/Lh 
59[ twh/9{h 59 /hb¢w!¢!/LjbΦ   
twh¸9/¢hΥ /hb{¢w¦//Ljb 59 /!b/I!{ {Lb¢;¢L/!{ 9b 
[! /!.9/9w! t!wwhv¦L![ 59 D¦!5![¦t9 ¸ 9b .!wwLh 
b!aLw9½ .!Wh 59 [! t!wwhv¦L! /¦a.!w!¢½!Σ 59[ 
/!b¢jb ½!ahw!Σ twh±Lb/L! 59 ½!ahw! /ILb/ILt9Φ  

LbChwa9 bhΦ 5tπ¢/π!hπллфπ
лмлпнлнп 
 

!{¦b¢hΥ w9aL¢L9b5h 9·t95L9b¢9 ¢;/bL/h t!w! LbL/Lh 
59 C!{9 tw9/hb¢w!/¢¦![Φ  
twh¸9/¢hΥ CL{/![L½!/Ljb t!w! [! /hb{¢w¦//Ljb 59 
/!b/I!{ {Lb¢;¢L/!{ 9b [! /!.9/9w! t!wwhv¦L![ 59 
D¦!5![¦t9 ¸ 9b .!wwLh b!aLw9½ .!Wh 59 [! 



 

 

t!wwhv¦L! /¦a.!w!¢½!Σ 59[ /!b¢jb ½!ahw!Σ 
twh±Lb/L! 59 ½!ahw! /ILb/ILt9Φ  

LbChwa9 bhΦ 5tπ¢/π!hπлмлπ
лмлпнлнп 
 

!{¦b¢hΥ {h[L/L¢!b5h LbChwa9 59[ 9{¢!5h !/¢¦![ 
59[ twh/9{h a/hπD!5a½πллпπнлноΦ  

LbChwa9 bhΦ 5tπ¢/π!hπлммπ
лфлпнлнп 
 

t!w!Υ LbDΦ [¦L{ C9wb!b5h W¦a.h ς /hb¢w!¢L{¢! 
/hb¢w!¢h [//πD!5a½πллоπнлннΦ   
!{¦b¢hΥ {h[L/L¢!b5h {¦.{!b!/Lhb9{ 9aL¢L5!{ ! 
¢w!±;{ 59 a9ahw!b5h bwhΦ a!!¢9π¦!t{π5½млπнлнпπ
ллпнπaΦ  

LbChwa9 bhΦ 5tπ¢/π!hπлмнπ
лулпнлнп 

!{¦b¢hΥ {h[L/L¢!b5h [9D![L½!/Ljb !/¢! 59 LbL/Lh 59 
¢w!.!Wh{ [¦9Dh 59 {¦{t9b{Ljb ¢9athw![ 59 t[!½hΦ  
/hb¢w!¢h a/hπD!5a½πллпπнлно 

LbChwa9 bhΦ 5tπ¢/π!hπлмоπ
лфлпнлнп 
 

!{¦b¢hΥ {h[L/L¢!b5h LbChwa!/Ljb w9C9w9b¢9 
!twh.!/Ljb 59 t9waL{h{ ¸ ±L!.L[L5!59{Φ  
/hb¢w!¢L{¢! /hb¢w!¢h [//πD!5a½πллоπнлннΦ   

LbChwa9 bhΦ 5tπ¢/π!hπлмпπ
ммлпнлнп 
 

t!w!Υ LbDΦ !b5w9! a!wL[¸b /!.w9w! {¦!w9½ ς 9· 
!5aLbL{¢w!5hw! 59 /hb¢w!¢hΦ   
!{¦b¢hΥ {h[L/L¢!b5h LbChwa9 9W9/¦¢L±h 59[ 9{¢!5h 
9b v¦9 {9 9b/¦9b¢w! [! /hb{¦[¢hwN!Φ  
9{¢¦5Lh{ ¸ 5L{9eh{ 59[ {L{¢9a! w9DLhb![ 59 !D¦! 
th¢!.[9 59 [h{ .!wwLh{ v¦9.w!5! 59 /¦a.!w!¢½!Σ 
/¦½¦b¢½! .!Wh ¸ ![¢hΣ {!b Cw!b/L{/h 59 [! 
v¦9.w!5! 59 /¦a.!w!¢½! ¸ {9/¢hw [! tL{¢! 59 [! 
t!wwhv¦L! /¦a.!w!¢½!Σ /!b¢jb ½!ahw!Σ 
twh±Lb/L! 59 ½!ahw! /ILb/ILt9Φ 

LbChwa9 bhΦ 5tπ¢/π!hπлмрπ
мнлпнлнп 
 

!{¦b¢hΥ LbChwa9 ±L{¢h .¦9bh t!w¢9 9{¢w¦/¢¦w![ 
5L{9eh 59 a¦wh{ 59 IhwaLDjb !wa!5h ά9{¢¦5Lh ¸ 
5L{9eh{ t!w! [! w9D9b9w!/Ljb ¦w.!b! 59 [! 
!±9bL5! ±N/¢hw I¦Dh w9¸9{ /#w59b!{Σ v¦9 Lb/[¦¸! 
9[ 5L{9eh 59 ¦b! /L/[h w¦¢! 59{59 9[ t¦b¢h м 
όтнтстфΦфпΤфррлррнΦомύ I!{¢! 9[ t¦b¢h tн 
όтнфонуΦфоΤфррмптоΦмсύ 9b 9[ w95hb59[ 59[ aLb9whΣ 
9b [! /L¦5!5 59 ½!ahw!Σ twh±Lb/L! 59 ½!ahw! 
/ILb/ILt9έΤ 9b 9[ /¦![ {h[L/L¢! w9±L{Ljb ! [! t!w¢9 
9{¢w¦/¢¦w![ w9{t9/¢h 59 [h{ a¦wh{Φ  

LbChwa9 bhΦ 5tπ¢/π!hπлмсπ
мслпнлнп 
 

!{¦b¢hΥ Lb{t9//Ljb w9¢Lwh t!w/L![ a!¢9wL![ 59 
!ww!{¢w9 v¦9.w!5! {!b !b¢hbLh 

LbChwa9 bhΦ 5tπ¢/π!hπлмтπ
нплпнлнп 

t!w!Υ LbDΦ Cw!b½ w9D![!5h #[±!w9½ ς /hb/9W![ 59[ 
/!b¢h ½!ahw! π {wΦ ²L[a9w 9bwLv¦9 9{tLbh½! 
/wLh[[h ς /hb/9W![ 59[ /!b¢jb ½!ahw!Φ     
!{¦b¢hΥ LbChwa9 w9C9w9b¢9 ! /hb{9/¦/Ljb 59 
±L!.L[L5!59{ ¢;/bL/!{ 9b 99w{! ¸ a!!¢9Φ 

LbChwa9 bhΦ 5tπ¢/π!hπлмуπ
лолрнлнп 
 

t!w!Υ LbDΦ W¦!b t!.[h t![!5Lb9{ ς D9w9b¢9 D9b9w![ 
/!w!b LbD9bL9wN!  
!{¦b¢hΥ !twh.!/Ljb C!{9 L /hb¢w!¢h /5/πD!5a½π π
нлноπллтΦ 

LbChwa9 bhΦ 5tπ¢/π!hπлмфπ
нмлрнлнп 
 

!{¦b¢hΥ t!w! /hbh/LaL9b¢h ¸ t!Dh 59 t[!bL[[! 
bwhΦ лм twh/9{h /5/πD!5a½τнлноπллтΦ  



 

 

twh¸9/¢hΥ ά9{¢¦5Lh{ ¸ 5L{9eh{ 59CLbL¢L±h{ t!w! [h{ 
{L{¢9a!{ 59 ![/!b¢!wL[[!5h {!bL¢!wLh ¸ t[¦±L![ 59 
[h{ .!wwLh{ [! tL¢¦/!Σ W!a.h9 .!Wh ¸ {!Y!b¢½! ¸ 
[9¢wLbL½!/Ljb 59 [h{ .!wwLh{ W!a.h9 ![¢h ¸ 
b¦a.!aL 59 [! t!wwhv¦L! ¢La.!w! 59[ /!b¢jb 
½!ahw!Σ twh±Lb/L! 59 ½!ahw! /ILb/ILt9έΦ     

LbChwa9 bhΦ 5tπ¢/π!hπлнлπ
нулрнлнп 
 

!{¦b¢hΥ {h[L/L¢¦5 59 /hb¢w!¢h ah5LCL/!¢hwLh 
twh/9{h /5/πD!5a½τнлноπллтΦ  
twh¸9/¢hΥ ά9{¢¦5Lh{ ¸ 5L{9eh{ 59CLbL¢L±h{ t!w! [h{ 
{L{¢9a!{ 59 ![/!b¢!wL[[!5h {!bL¢!wLh ¸ t[¦±L![ 59 
[h{ .!wwLh{ [! tL¢¦/!Σ W!a.h9 .!Wh ¸ {!Y!b¢½! ¸ 
[9¢wLbL½!/Ljb 59 [h{ .!wwLh{ W!a.h9 ![¢h ¸ 
b¦a.!aL 59 [! t!wwhv¦L! ¢La.!w! 59[ /!b¢jb 
½!ahw!Σ twh±Lb/L! 59 ½!ahw! /ILb/ILt9έΦ     

LbChwa9 bhΦ 5tπ¢/π!hπлнмπ
нулрнлнп 
 

!{¦b¢hΥ LbChwa9 {h.w9 !±!b/9 59 /hb{9/¦/Ljb 59 
±L!.L[L5!59{ ¢;/bL/!{Φ  
twh9̧/¢hΥ ά9{¢¦5Lh{ ¸ 5L{9eh{ 59[ {L{¢9a! 
w9DLhb![ 59 !D¦! th¢!.[9 59 [h{ .!wwLh{ v¦9.w!5! 
59 /¦a.!w!¢½!Σ /¦½¦b¢½!Σ .!Wh ¸ ![¢hΣ {!b 
Cw!b/L{/h 59 [! v¦9.w!5! 59 /¦a.!w!¢½! ¸ {9/¢hw 
[! tL{¢! 59 [! t!wwhv¦L! /¦a.!w!¢½!Σ /!b¢jb 
½!ahw!Σ twh±Lb/L! 59 ½!ahw! /ILb/ILt9έΦ     

LbChwa9 bhΦ 5tπ¢/π!hπлннπ
нфлрнлнп 
 

!{¦b¢hΥ 5LC¦{Ljb 59 [! C!{9 LL a95L!b¢9 [!{ w959{ 
{h/L![9{ 59 [! Lb{¢L¢¦/LjbΦ  
twh¸9/¢hΥ ά9{¢¦5Lh{ 59CLbL¢L±h{ t!w! [h{ {L{¢9a!{ 
59 ![/!b¢!wL[[!5h {!bL¢!wLh ¸ t[¦±L![ 59 [h{ 
.!wwLh{ [! tL¢¦/!Σ W!a.h9 .!Wh ¸ {!Y!b¢½! ¸ 
[9¢wLbL½!/Ljb 59 [h{ .!wwLh{ W!a.h9 ![¢h ¸ 
b¦a.!aL 59 [! t!wwhv¦L! ¢La.!w! 59[ /!b¢jb 
½!ahw!Σ twh±Lb/L! 59 ½!ahw! /ILb/ILt9έΦ     

LbChwa9 bhΦ 5tπ¢/π!hπлноπ
лслснлнп 
 

!{¦b¢hΥ {h[L/L¢¦5 59 LbChwa!/Ljb 59 /whv¦L{Σ 
t[!bLa9¢wN!{Σ h ±N!{ 59 !//9{h 59 [h{ ¢9ww9bh{ ! 
9·twhtL!w 59.L5!a9b¢9 D9hww9C9w9b/L!5h{Φ  
twh¸9/¢hΥ ά9{¢¦5Lh{ ¸ 5L{9eh{ 59[ {L{¢9a! 
w9DLhb![ 59 !D¦! th¢!.[9 59 [h{ .!wwLh{ v¦9.w!5! 
59 /¦a.!w!¢½!Σ /¦½¦b¢½!Σ .!Wh ¸ ![¢hΣ {!b 
Cw!b/L{/h 59 [! v¦9.w!5! 59 /¦a.!w!¢½! ¸ {9/¢hw 
[! tL{¢! 59 [! t!wwhv¦L! /¦a.!w!¢½!Σ /!b¢jb 
½!ahw!Σ twh±Lb/L! 59 ½!ahw! /ILb/ILt9έΦ     

LbChwa9 bhΦ 5tπ¢/π!hπлнпπ
мнлснлнп 
 

!{¦b¢hΥ t!w! /hbh/LaL9b¢h ¸ t!Dh 59 t[!bL[[! 
bwhΦ лм twh/9{h /5/πD!5a½τнлноπллтΦ  
twh¸9/¢hΥ ά9{¢¦5Lh{ ¸ 5L{9eh{ 59CLbL¢L±h{ t!w! [h{ 
{L{¢9a!{ 59 ![/!b¢!wL[[!5h {!bL¢!wLh ¸ t[¦±L![ 59 
[h{ .!wwLh{ [! tL¢¦/!Σ W!a.h9 .!Wh ¸ {!Y!b¢½! ¸ 
[9¢wLbL½!/Ljb 59 [h{ .!wwLh{ W!a.h9 ![¢h ¸ 
b¦a.!aL 59 [! t!wwhv¦L! ¢La.!w! 59[ /!b¢jb 
½!ahw!Σ twh±Lb/L! 59 ½!ahw! /ILb/ILt9έΦ     

LbChwa9 bhΦ 5tπ¢/π!hπлнрπ
нллснлнп 
 

!{¦b¢hΥ w9LbDw9{h 59 LbChwa!/Ljb ![ a!!¢9Φ  
twh¸9/¢hΥ ά!/¢¦![L½!/LjbΥ 9{¢¦5Lh{ ¸ 5L{9eh{ 
59CLbL¢L±h{ 59 ![/!b¢!wL[[!5h {!bL¢!wLh ¸ 
![/!b¢!wL[[!5h t[¦±L![ 59 [h{ .!wwLh{Υ 5h{ 59 



 

 

bh±L9a.w9Σ [! ![.9wbL!Σ WhwD9 ah{v¦9w!Σ {!b 
Cw!b/L{/hΣ 5L9½ 59 bh±L9a.w9Σ ![hb{h 59 
a9w/!5L[[hΣ .ha.¦{/!whΣ 9[ w9ah[Lbh ¸ [! 
t!wwhv¦L! ¦w.!b! 59 9[ [Lajb 59 [! /L¦5!5 59 
½!ahw!Σ /!b¢jb ½!ahw!Σ twh±Lb/L! 59 ½!ahw! 
/ILb/ILt9έΦ     

LbChwa9 bhΦ 5tπ¢/π!hπлнсπ
нллснлнп 
 

!{¦b¢hΥ ![/!b/9 ! LbChwa!/Ljb 59 /whv¦L{ t!w! 
9·twhtL!/LjbΦ   
twh¸9/¢hΥ ά9{¢¦5Lh{ ¸ 5L{9eh{ 59[ {L{¢9a! 
w9DLhb![ 59 !D¦! th¢!.[9 59 [h{ .!wwLh{ v¦9.w!5! 
59 /¦a.!w!¢½!Σ /¦½¦b¢½!Σ .!Wh ¸ ![¢hΣ {!b 
Cw!b/L{/h 59 [! v¦9.w!5! 59 /¦a.!w!¢½! ¸ {9/¢hw 
[! tL{¢! 59 [! t!wwhv¦L! /¦a.!w!¢½!Σ /!b¢jb 
½!ahw!Σ twh±Lb/L! 59 ½!ahw! /ILb/ILt9έΦ     

LbChwa9 bhΦ 5tπ¢/π!hπлнтπ
нтлснлнп 
 

!{¦b¢hΥ t[!bLa9¢wN!{ t!w! 59/[!w!¢hwL! 59 
¦¢L[L5!5 t¨.[L/!Φ     
twh¸9/¢hΥ ά9{¢¦5Lh{ ¸ 5L{9eh{ 59[ {L{¢9a! 
w9DLhb![ 59 !D¦! th¢!.[9 59 [h{ .!wwLh{ v¦9.w!5! 
59 /¦a.!w!¢½!Σ /¦½¦b¢½!Σ .!Wh ¸ ![¢hΣ {!b 
Cw!b/L{/h 59 [! v¦9.w!5! 59 /¦a.!w!¢½! ¸ {9/¢hw 
[! tL{¢! 59 [! t!wwhv¦L! /¦a.!w!¢½!Σ /!b¢jb 
½!ahw!Σ twh±Lb/L! 59 ½!ahw! /ILb/ILt9έΦ     

LbChwa9 bhΦ 5tπ¢/π!hπлнуπ
мнлтнлнп 
 

!{¦b¢hΥ w9aL¢L9b5h 9·t95L9b¢9 ¢;/bL/h t!w! LbL/Lh 
59 C!{9 tw9t!w!¢hwL!Φ   
twh¸9/¢hΥ L[¦aLb!/Ljb 59 ±!wL!{ /¦.L9w¢!{ 59 
/!b/I!{ 59 ¦{h a¨[¢Lt[9 9b 9[ /!b¢jb ½!ahw!Σ 
twh±Lb/L! 59 ½!ahw! /ILb/ILt9Φ  

LbChwa9 bhΦ 5tπ¢/π!hπлнфπ
нслтнлнп 
 

!{¦b¢hΥ w9{t¦9{¢! a9ahw!b5h bwhΦ D!5a½πD!¢Iπ
нлнпπммпн   
twh¸9/¢hΥ 9{¢¦5Lh ¸ 5L{9eh{ 59[ {L{¢9a! w9DLhb![ 
59 !D¦! th¢!.[9 59 [h{ .!wwLh{ v¦9.w!5! 59 
/¦a.!w!¢½!Σ /¦½¦b¢½!Σ .!Wh ¸ ![¢hΣ {!b Cw!b/L{/h 
59 [! v¦9.w!5! 59 /¦a.!w!¢½! ¸ {9/¢hw [! tL{¢! 59 
[! t!wwhv¦L! /¦a.!w!¢½!Σ /!b¢jb ½!ahw!Σ 
twh±Lb/L! 59 ½!ahw! /ILb/ILt9Φ  

LbChwa9 bhΦ 5tπ¢/π!hπлолπ
нмлунлнп 
 

!{¦b¢hΥ t!w! /hbh/LaL9b¢h ¸ t!Dh 59 t[!bL[[!{ 
twh/9{h a/hπD!5a½πллпπнлноΦ  
twh¸9/¢hΥ ά/hb{¢w¦//Ljb 59 w959{ 9[;/¢wL/!{ 59 
L[¦aLb!/Ljb t!w! 9[ ¢w!ah 59 ±N! 9b¢w9 9[ .!wwLh 
{!b Wh{;πt¦9b¢9 59 [!{ .![[9b!{Σ t!wwhv¦L! 
½!ahw!Τ {9/¢hw {!b Wh{; 59 [!{ C[hw9{ ¸ 
b!a!/¦b¢½! 59 [! t!wwhv¦L! {!b /!w[h{ 59 [!{ 
aLb!{ 59[ /!b¢jb ½!ahw!έΦ     

LbChwa9 bhΦ 5tπ¢/π!hπломπ
нулунлнп 
 

t!w!Υ LbDΦ Y!¢I9wLb9 tL95!5 9{tLbh½! ½¨eLD! ς W9C9 
59 ¢![9b¢h I¦a!bh 59[ D!5 ½!ahw!Φ     
!{¦b¢hΥ tw¦9.!{ 59 59{/!wDh a9ahw!b5h bwhΦ 
D!5a½πD!¢IπнлнпπмоофΦ  

!/¢! 59 h.{9w±!/Lhb9{ 
w9/9t/Ljb 59CLbL¢L±!  
twh/9{h /h¢hπллрπD!5a½π
нлнн 

 



 

 

LbChwa9 bhΦ 5tπ¢/π!hπлонπ
лрлфнлнп 
 

t!w!Υ LbDΦ Y!¢I9wLb9 tL95!5 9{tLbh½! ½¨eLD! ς W9C9 
59 ¢![9b¢h I¦a!bh 59[ D!5 ½!ahw!Φ     
!{¦b¢hΥ W¦{¢LCL/!/Ljb 59 bh w9DL{¢wh LbDw9{h 59 
[!{ мпIлл 59[ 5N! мр 59 !Dh{¢h 59 нлнпΦ  

LbChwa9 bhΦ 5tπ¢/π!hπлооπ
мслфнлнп 
 

t!w!Υ LbDΦ 5!w²Lb Dhb½#[9½ ς W9C9 59 ¦bL5!5 59 
/hatw!{ t¦.[L/!{Φ     
!{¦b¢hΥ Lb/hb±9bL9b¢9 t!w! {¦.Lw LbChwa!/Ljb ![ 
{L{¢9a! hCL/L![ 59 /hb¢w!¢!/Ljb t¦.[L/!Φ 
twh/9{hΥ a/hπD!5a½πллпπнлно  

LbChwa9 bhΦ 5tπ¢/π!hπлопπ
мулфнлнп 
 

!{¦b¢hΥ {h[L/L¢!b5h /9w¢LCL/!5h 59[ twh/9{h 59 
¦¢L[L5!5 t¨.[L/! t!w! [! Lat[!b¢!/Ljb 59 [h{ 
¢!bv¦9{ 59 w9{9w±! 59 млл aо ¸ рл aоΦ 
twh/9{hΥ ά9{¢¦5Lh{ ¸ 5L{9eh{ 59[ {L{¢9a! w9DLhb![ 
59 !D¦! th¢!.[9 59 [h{ .!wwLh{ v¦9.w!5! 59 
/¦a.!w!¢½!Σ /¦½¦b¢½!Σ .!Wh ¸ ![¢hΣ {!b Cw!b/L{/h 
59 [! v¦9.w!5! 59 /¦a.!w!¢½! ¸ {9/¢hw [! tL{¢! 59 
[! t!wwhv¦L! /¦a.!w!¢½!Σ /!b¢jb ½!ahw!Σ 
twh±Lb/L! 59 ½!ahw! /ILb/ILt9Φέ  

LbChwa9 bhΦ 5tπ¢/π!hπлорπ
мтмлнлнп 
 

!{¦b¢hΥ t!w! /hbh/LaL9b¢h ¸ t!Dh 59 t[!bL[[! 
CLb![ twh/9{h [//πD!5a½πллоπнлннΦ  
twh¸9/¢hΥ !/¢¦![L½!/LjbΥ ά9{¢¦5Lh{ ¸ 5L{9eh{ 
59CLbL¢L±h{ 59 ![/!b¢!wL[[!5h {!bL¢!wLhΣ t[¦±L![ ¸ 
{9/¢hwL½!/Ljb 59 [!{ w959{ 59 5L{¢wL.¦/Ljb 59 !D¦! 
th¢!.[9 59 [h{ .!wwLh{Υ 5h{ 59 bh±L9a.w9Σ [! 
![.9wbL!Σ WhwD9 ah{v¦9w!Σ {!b Cw!b/L{/hΣ 5L9½ 59 
bh±L9a.w9Σ ![hb{h 59 a9w/!5L[[hΣ .ha.¦{/!whΣ 9[ 
w9ah[Lbh ¸ [! t!wwhv¦L! ¦w.!b! 59 9[ [Lajb 59 [! 
/L¦5!5 59 ½!ahw!Σ /!b¢jb ½!ahw!Σ twh±Lb/L! 59 
½!ahw! /ILb/ILt9έΦ    

LbChwa9 bhΦ 5tπ¢/π!hπлосπ
нпмлнлнп 
 

!{¦b¢hΥ bh¢LCL/!/Ljb 59 !/w95L¢!5h 59 !b¢L/LthΦ  
twh¸9/¢hΥ ά9[9/¢wLCL/!/Ljb 59[ .!wwLh {!b¢! L{!.9[ 
t!wwhv¦L! D¦!5![¦t9 59[ /!b¢jb ½!ahw!Σ 
twh±Lb/L! 59 ½!ahw! /ILb/ILt9έΦ    

LbChwa9 bhΦ 5tπ¢/π!hπлотπ
олмлнлнп 
 

!{¦b¢hΥ bh¢LCL/!/Ljb 59 !/w95L¢!5h 59 !b¢L/LthΦ  
twh¸9/¢hΥ ά9[9/¢wLCL/!/Ljb 59[ .!wwLh {!b¢! L{!.9[ 
t!wwhv¦L! D¦!5![¦t9 59[ /!b¢jb ½!ahw!Σ 
twh±Lb/L! 59 ½!ahw! /ILb/ILt9έΦ    

LbChwa9 bhΦ 5tπ¢/π!hπлоуπ
лсммнлнп 
 

!{¦b¢hΥ /hww9//Ljb ¦bL5!5 59 a95L5!Φ  
twh¸9/¢hΥ ά/hb{¢w¦//Ljb 59[ {L{¢9a! 59 
![/!b¢!wL[[!5h {!bL¢!wLhΣ t[¦±L![Σ t[!b¢! 59 
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GESTIÓN DE SISTEMA DE INFORMACIÓN GEOGRÁFICA Y URBANISMO  
 

TRAMITES REALIZADOS  

Aprobación de planos del Sr. Yanick 
Guanuche 

Tramite realizado por petición del usuario y 
revisado por el técnico para la factibilidad de 
aprobación de planos y permiso de construcción 
de vivienda 

Adjudicación de lote municipal del Sr. 
Jonder Briceño 

Tramite realizado para la factibilidad técnica de 
adjudicación de lote. 

Bien Mostrenco del Sr. Procelio Paccha 
Tramite realizado para la factibilidad técnica de 
bien mostrenco. 

Aprobación de planos del Sr. Marco 
Álvarez 

Tramite realizado para la factibilidad de 
aprobación de planos y permiso de construcción 
de vivienda 

Revalidación de planos de la Sra. Zoila 
Guaillas 

Tramite realizado para la factibilidad de 
revalidación de planos y permiso de 
construcción de vivienda 

Elaboración de informe de solicitud de 
construcción de más locales comerciales 
en el Mercado Centro Comercial Reina 
del Cisne 

Tramite realizado para la elaboración del 
rediseño de diseño de locales 

Aprobación de planos del Sr. Carlos 
Narváez 

Tramite realizado para la factibilidad de 
aprobación de planos y permiso de construcción 
de vivienda 

Elaboración de informe ante la solicitud 
de ayuda en la construcción de juegos 
infantiles con cubierta de la escuela 
Manuel Quiroga Tramite realizado para la elaboración de 

informe técnico pertinente Elaboración de informe ante la solicitud 
de construcción de cubierta metálica y 
reconstrucción de la cancha del barrio 
Numbaime 



 

 

Elaboración de informe técnico para la 
legalización del terreno donde se ubica el 
control policial en el barrio Limón 

Elaboración de informe técnico para el 
diseño de locales comerciales de la planta 
baja del Terminal Terrestre 

Elaboración de informe técnico para la 
renovación del contrato de 
arrendamiento de estacionamiento de la 
compañía CASVENO 

Certificación de predio urbano bajo la 
elaboración de informe técnico donde se 
consta los datos del propietario, medidas, 
ubicación y georreferenciación del lote. 

Elaboración de informe técnico y croquis 
georreferenciado con la delimitación del 
barrio Alonso de Mercadillo  
Certificación de predio urbano bajo la 
elaboración de informe técnico donde se 
consta los datos del propietario, medidas, 
ubicación y georreferenciación del lote. 

Elaboración de informe técnico y 
levantamiento arquitectónico con 
medidas, longitudes y áreas del croquis 
del Salón del Pueblo del Gad Municipal de 
Zamora 

Elaboración de informe técnico y 
levantamiento arquitectónico con 
medidas, longitudes y áreas del croquis 
del Centro de Desarrollo Infantil 
Bombuscaro 

Elaboración de informe técnico y análisis 
del predio a realizar el Inventario de 
bienes sucesorios 

Elaboración de informe técnico y análisis 
del predio a realizar la Prescripción 
extraordinaria adquisitiva de dominio del 
Sr. Manuel de Jesús Alvarado Gómez 

Elaboración de Informe técnico con la 
justificación técnica y económica, para 
solicitar de reforma al PAC de los Estudios 
Integrales para el recapeo asfaltico de la 
Avenida del Ejercito y continuar con la 
etapa precontractual de los estudios. 

Elaboración de toda la documentación de 
la fase preparatoria para la contratación 
de los Estudios integrales para el 
RECAPEO asfaltico de la Avenida del 
Ejercito 

Elaboración de: Informe de necesidad, estudio 
de mercado, términos de referencia, informe de 
selección de consultor, requerimiento. 

Elaboración de informe técnico de 
solicitud de prórroga para tramitar los 

Tramite realizado para la elaboración de 
informe técnico pertinente 



 

 

traspasos de dominio de la Cooperativa 
Víctor Reyes Cárdenas 

Elaboración de informe técnico de 
espacios disponibles en la Torre I del Gad 
Municipal para el funcionamiento de la 
casa legislativa de Zamora Chinchipe 

Tramite realizado para la elaboración de 
informe técnico pertinente 

Elaboración de informe de aclaración de 
los anexos gráficos de los distintos 
mobiliarios y letras del Mercado Centro 
Comercial Reina del Cisne 

Tramite realizado para la elaboración de 
informe técnico pertinente 

Aprobación de planos de la Sra. María 
Pinto 

Tramite realizado por petición del usuario y 
revisado por el técnico para la factibilidad de 
aprobación de planos y permiso de construcción 
de vivienda 

Aprobación de obra menor para 
construcción de cubierta 

Tramite realizado por petición del usuario y 
revisado por el técnico para la factibilidad de 
aprobación de planos y permiso de construcción 
de cubierta 

Atención a la solicitud de línea de fábrica 
de la Sra. Andrea Pineda 

Tramite realizado por petición del usuario y 
revisado por el técnico para la factibilidad de 
línea de fabrica 

Elaboración de informe de ubicación del 
mobiliario urbano de la calle Luis 
Márquez del Mercado Centro Comercial 
Reina del Cisne 

Tramite realizado para la elaboración de 
informe técnico pertinente 

Atención a la solicitud de línea de fábrica 
de la Sra. Mercedes Chávez 

Tramite realizado por petición del usuario y 
revisado por el técnico para la factibilidad de 
línea de fabrica 

Revalidación de planos de la Sra. Sayra 
Gonzales 

Tramite realizado por petición del usuario y 
revisado por el técnico para la factibilidad de 
revalidación de planos y permiso de 
construcción de vivienda 

Aprobación de planos del Sr. Fabian 
Jiménez 

Tramite realizado por petición del usuario y 
revisado por el técnico para la factibilidad de 
aprobación de planos y permiso de construcción 
de vivienda 

Elaboración de informe de revisión 
técnica del rediseño de la vía principal de 
la parroquia Imbana 

Tramite realizado para la elaboración de 
informe técnico pertinente 

Elaboración de informe de revisión del 
proyecto de Cubierta de estructura 
metálica en el cementerio de la parroquia 
de Timbara 

Elaboración de informe de ubicación de 
un punto de venta para emprendedores 
del Mies en el Mercado Centro Comercial 
Reina del Cisne 

Atención a la solicitud de uso de suelo de 
la Cooperativa de camionetas Napintza  

Tramite realizado por petición del usuario y 
revisado por el técnico para la factibilidad de 
uso de suelo 



 

 

Inventario de bienes sucesorios de la Srta. 
Jessica Andrade 

Tramite realizado por petición del usuario y 
revisado por el técnico para la factibilidad. 

Solicitud de ampliación de plazo a la 
Lotización Rojimali para los traspasos de 
dominio 

Tramite realizado por petición del usuario y 
revisado por el técnico para la factibilidad. 

Tramite realizado para la elaboración de 
informe técnico pertinente 

Tramite realizado para la elaboración de 
informe técnico pertinente 

Elaboración de la memoria técnica y 
metodología del proyecto Ampliación y 
Asfaltado hasta los limites urbanos desde 
p1 a p2 en la cabecera parroquial de San 
Carlos de las Minas y Timbara 

Tramite realizado por petición  
Elaboración de la documentación  

Elaboración de croquis de la ubicación de 
planta de tratamiento de aguas 
residuales del barrio Chamico 

Tramite realizado por petición y elaboración de 
la documentación  

En atención a solicitud de elaboración de 
toda la documentación de la fase 
preparatoria para la contratación de la 
Adquisición de dos estaciones totales y 
un DRONE 

Tramite realizado para la elaboración de 
informe técnico pertinente 

 
PLANIFICACIÓN ESTRATÉGICA Y OPERATIVA  
 

1. REPORTE INFORMACIÓN CPCCS - RENDICIÓN DE CUENTAS PERIODO ENERO - 
DICIEMBRE 2023_GAD MUNICIPAL DE ZAMORA. 

2. REPORTE DE INGRESO PLATAFORMA DE CPCCS - RENDICIÓN DE CUENTAS GAD ZAMORA 
2023 

3. INFORME VIABILIDAD PROYECTO ADULTOS MAYORES DE SAN CARLOS DE LAS MINAS 
4. INFORME VIABILIDAD TÉCNICA PROYECTO ADULTO MAYOR IMBANA 
5. "PROYECTO PARA LA IMPLEMENTACIÓN DEL SERVICIO DE ATENCIÓN DOMICILIARIA DE 

LOS ADULTOS MAYORES DE LA PARROQUIA DE SAN CARLOS DE LAS MINAS EN 
COOPERACIÓN CON EL GAD CANTONAL DE ZAMORA" 

6. INFORME AL PROYECTO DE TRANSPORTE ESTUDIANTIL CONVENIO CON EL GAD 
CUMBARATZA 

7. VIABILIDAD TECNICA PROYECTO DENOMINADO "SERVICIO DE TRANSPORTE 
ESTUDIANTIL A NIÑOS Y JOVENES DE LOS SECTORES SAN JOSE, CUMAY, SAN ANTONIO 
DE CUMAY Y BUENA ESPERANZA, PARROQUIA SAN CARLOS DE LAS MINAS, CANTÓN 
ZAMORA, AÑO LECTIVO 2023-2024" CONVENIO CON EL GAD CUMBARATZA.  

8. ANÁLISIS DE INFORMACIÓN PARA LA CREACIÓN DEL CONSEJO BARRIAL DE LA Q. DE 
CUMBARATZA 

9. INFORME DEL PLAN DE TALENTO HUMANO PARA 2024 GESTIÓN DEL DEPARTAMENTO 
DE PLANIFICACIÓN Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL. 

10. VIABILIDAD TECNICA PROYECTO DENOMINADO "APOYO DE ATENCIÒN MEDIANTE LA 
DOTACIÒN DEL SERVICIO DE TRANSPORTE ESTUDIANTIL A LOS NIÑOS Y JOVENES DE LOS 
BARRIOS DE LA PARROQUIA LA VICTORIA DE IMBANA, CANTÒN ZAMORA, PARA EL 
PERIODO LECTIVO 2023 

11. REVISIÓN DEL PROYECTO "ADQUISICIÓN Y ADECUACIÓN DEL PISO ANTIDESLIZANTE 
PARA EL GIMNASIO DE TENIS DE MESA DE FDPZCH" 

12. CERTIFICADO DE NO OPOSICIÓN CON EL PDOT, TERRENO DEL SEÑOR MARCO 
ARBOLEDA MOGROVEJO ς DECLARACIÓN DE UTILIDAD PÚBLICA 



 

 

13. INFORME FACTIBILIDAD A PROYECTO "FOMENTO A LAS TRADICIONES Y EXPRESIONES 
CULTURALES A TRAVÉS DE LAS ARTES PLÁSTICAS, PICTÓRICAS ESCÉNICAS Y MUSICALES 
EN EL CANTÓN ZAMORA· 

14. INFORME DE FACTIBILIDAD AL "FORTALECIMIENTO AL SECTOR EDUCATIVO A TRAVÉS 
DEL EQUIPAMIENTO PEDAGÓGICO MESOAXIOLÓGICA, IMPULSANDO EL ARTE MUSICAL 
Y CÍVICO PEDAGÓGICO PARA PRESERVAR Y DIFUNDIR EL PATRIMONIO MUSICAL Y 
CULTURAL ECUATORIANO EN EL CANTÓN ZAMORA" 

15. INFORME TÉCNICO PARA AUTORIZACIÓN AL EJECUTIVO MUNICIPAL SUSCRIPCIÓN DE 
CONVENIO ENTRE EL GAD MUNICIPAL DE ZAMORA Y LA DIRECCIÓN DISTRITAL DE 
EDUCACIÓN DE ZAMORA 

16. INFORME DE OBSERVACIONES AL PROYECTO "SERVICIO DE TRANSPORTE ESTUDIANTIL 
A NIÑOS Y JÓVENES DEL SECTOR DEL VALLE DEL JAMBOE, PARROQUIA TIMBARA, 2023-
2024" 

17. INFORME SOBRE PLAZO Y FORMATO ESTABLECIDO POR LA STCTEA PARA LA 
PRESENTACIÓN DE INFORMES TÉCNICOS TRIMESTRALES DEL FONDO DE DESARROLLO 
SOSTENIBLE AMAZÓNICO DE DESARROLLO SOSTENIBLE AMAZÓNICO A LOS GADS 
MUNICIPALES DE LA PROVINCIA DE ZAMORA CHINCHIPE. 

18. INFORME DE VIABILIDAD TÉCNICA PROYECTO "TERCER FESTIVAL DEL PASILLO, 
MODALIDAD TRÍOS 2024" CONVENIO CASA DE LA CULTURA ς ZAMORA CHINCHIPE 

19. EMITIR INFORMES Y ASISTIR A REUNIÓN PARA ANÁLISIS DE FIRMA DE CARTA DE 
ADHESIÓN AL PROGRAMA NACIONAL Y MERCADOS SALUDABLES. 

20. INFORME DE VIABILIDAD TÉCNICA PROYECTO "ATENCIÓN INTEGRAL A GRUPOS 
PRIORITARIOS DE LA CASA HOGAR BETANIA DE ZAMORA PERIODO 2024" 

21. INFORME DE VIABILIDAD TÉCNICA PROYECTO "CENTRO DE ACOGIDA A PERSONAS CON 
VULNERABILIDAD DE DIFERENTES GRUPOS ETARIOS" 

22. INFORME AL PROYECTO "MANTENIMIENTO, ADECUACIÓN DE LOS ESPACIOS PÚBLICOS 
Y DEPORTIVOS DE LA PARROQUIA TIMBARA 

23. METODOLOGÍA SENPLADES DEL PROYECTO "CONSTRUCCIÓN, MEJORAMIENTO Y 
MANTENIMIENTO DE LA VIALIDAD URBANA DE LOS CENTROS POBLADOS DEL CANTÓN 
ZAMORA, PROVINCIA DE ZAMORA CHINCHIPE, A TRAVÉS DE LA ADQUISICIÓN DE UN 
EQUIPO CAMINERO" - OBSERVACIONES BDE. 

24. INFORME DE VIABILIDAD TÉCNICA DEL PROYECTO "CONSTRUCCIÓN DE ACERAS Y 
BORDILLOS EN LA ZONA CENTRAL DE LA PARROQUIA SAN CARLOS. 

25. MEMORIA TÉCNICA Y RESUMEN EJECUTIVO DEL PROYECTO PARA LA "ADQUISICIÓN DE 
UN EQUIPO CAMINERO PARA EL GAD MUNICIPAL DE ZAMORA" 

26. INFORME DE FACTIBILIDAD PARA SUSCRIPCIÓN DE CONVENIO DE COOPERACIÓN 
INTERINSTITUCIONAL ENTRE GAD PROVINCIAL Y EL GAD MUNICIPAL DE ZAMORA 

27. FASE PRECONTRACTUAL "ESTUDIOS Y DISEÑOS PARA EL PROYECTO TURÍSTICO 
BIOSALUDABLE MIRADOR RELOJ GIGANTE DE ZAMORA" 

28. a9¢h5h[hDN! 59[ twh¸9/¢h ά/hb{¢w¦//Ljb 59[ {L{¢9a! 59 ![/!b¢!wL[[!5h 
SANITARIO, PLUVIAL, PLANTA DE TRATAMIENTO DE AGUAS RESIDUALES EN LA 
CABECERA PARROQUIAL DE CUMBARATZA, DEL CANTÓN ZAMORA, PROVINCIA DE 
ZAMORA CHINCHIPE". 

29. INFORME DE VIABILIDAD PROPUESTA "FORTALECIMIENTO AL SECTOR PRODUCTIVO A 
TRAVÉS DE LA REALIZACIÓN DE UNA FERIA AGROALIMENTARIA "NUESTRA TIERRA NOS 
ALIMENTA" EN LA PARROQUIA CUMBARATZA 2024" 

30. INFORME DE FACTIBILIDAD "VII FESTIVAL DE LA FANESCA Y PESCADO SALADO ZAMORA 
2024" 

31. VIABILIDAD TÉCNICA PROYECTO DENOMINADO "DESARROLLO DE GRUPOS DE 
ATENCIÓN PRIORITARIA EN CONVENIO CON EL GAD MUNICIPAL PERIODO 2024" 



 

 

32. VIABILIDAD TÉCNICA DEL PROYECTO "ELABORACIÓN DE COMPLEMENTOS 
NUTRICIONALES PARA EL FOMENTO DE LA PRODUCCIÓN PECUARIA, EN LA PARROQUIA 
SABANILLA" 

33. INFORME DE VIABILIDAD URBANA PARA EL PROYECTO DE ESTUDIO Y DISEÑO DEL 
PUENTE VEHICULAR A LA ALTURA DEL REDONDEL DEL MINERO, QUE CONECTA A LA VÍA 
EN DIRECCIÓN A ROMERILLOS CON LA AV. VÍCTOR REYES CÁRDENAS, EN LA CIUDAD DE 
ZAMORA 

34. INFORME PARA DELEGACIÓN DE LA COMPETENCIA INSTITUCIONAL PARA LA 
"ADECUACIÓN DE LOS CAMERINOS DEL COLISEO DE DEPORTES DE LA CIUDAD DE 
ZAMORA." 

35. INFORME DE VIABILIDAD PROYECTO "CONSTRUCCIÓN DE UNIDADES BÁSICAS DE 
SANEAMIENTO EN LOS BARRIOS Y SECTORES DE LA PARROQUIA SABANILLA" 

36. INFORME DE VIABILIDAD TÉCNICA DEL PROYECTO "APOYO A LOS GRUPOS DE ATENCIÓN 
PRIORITARIA MEDIANTE LA DOTACIÓN DEL SERVICIO DE TRANSPORTE ESTUDIANTIL A 
LOS NIÑOS Y JÓVENES DE LOS BARRIOS, PARA EL PERIODO LECTIVO 2024" 

37. INFORME DE VIABILIDAD TÉCNICA PROYECTO "PROMOVER EL RESPETO Y 
RECONOCIMIENTO DE LOS DERECHOS DE NIÑOS Y NIÑAS DE LOS CENTROS DE 
DESARROLLO INFANTIL CARITAS DE ÁNGEL, BOMBUSCARO Y CORAZÓN DE JESÚS, A 
TRAVÉS DE ACTIVIDADES ARTÍSTICO CULTURALES. 

38. VIABILIDAD TÉCNICA PROYECTO DENOMINADO "SERVICIO DE TRANSPORTE 
ESTUDIANTIL A NIÑOS, NIÑAS Y JÓVENES DE LA PARROQUIA SABANILLA, CANTÓN 
ZAMORA PARA EL AÑO 2024. 

39. INFORME DE VIABILIDAD TÉCNICA PROYECTO "GENERACIÓN DE RUTAS DE 
CREATIVIDAD Y RECREACIÓN A TRAVÉS DE LA IMPLEMENTACIÓN DE TALLERES DE 
DIVERSA EXPRESIÓN ARTÍSTICA Y COLONIAS VACACIONALES, ENFOCADO EN ATENDER 
A NIÑOS, NIÑAS, ADOLESCENTES Y PERSONAS CON DISCAPACIDAD, DURANTE LA 
TEMPORADA VACACIONAL 2024, EN EL CANTÓN ZAMORA. 

40. INFORME DE VIABILIDAD TÉCNICA PROYECTO DENOMINADO "APOYO A FAMILIAS EN 
SITUACIÓN DE POBREZA QUE HAYAN SUFRIDO PERDIDAS POR FALLECIMIENTO DE UN 
INTEGRANTE, A TRAVÉS DE LA ASISTENCIA SOCIAL Y DOTACIÓN DE INSUMOS 
EXEQUIALES, EN EL CANTÓN ZAMORA, PROVINCIA DE ZAMORA CHINCHIPE. 

41. VIABILIDAD TÉCNICA PROYECTO DENOMINADO "CONTRIBUIR AL MEJORAMIENTO DE 
LA CALIDAD DE VIDA DE LAS PERSONAS ADULTAS Y PERSONAS CON DISCAPACIDAD, A 
TRAVÉS DE LA IMPLEMENTACIÓN DE SERVICIOS DE ATENCIÓN INTEGRAL Y CUIDADO 
GERONTOLÓGICO. 

42. INFORME TÉCNICO DELEGACIÓN DE COMPETENCIAS SIN RECURSOS ECONÓMICOS 
"CONSTRUCCIÓN DEL PUENTE VEHICULAR SOBRE EL RÍO ZAMORA, PASO A LA 
CABECERA PARROQUIA TIMBARA. 

43. INFORME AL BORRADOR DE UN CONVENIO DE COOPERACIÓN INSTITUCIONAL ENTRE EL 
GAD MUNICIPAL DE ZAMORA Y EL COLEGIO DE ARQUITECTOS - ZAMORA CHINCHIPE. 

44. INFORME DE VIABILIDAD TÉCNICA PROYECTO DENOMINADO " PUNTOS VIOLETAS 
MUJER DE LUZ". 

45. INFORME PARA LA DELEGACIÓN DE COMPETENCIAS SIN RECURSOS ECONÓMICOS 
"CONSTRUCCIÓN DEL PUENTE VEHICULAR SOBRE EL RÍO ZAMORA, PASO A LA 
PARROQUIA TIMBARA DESDE LA CIUDAD DE ZAMORA. 

46. INFORME DE VIABILIDAD TÉCNICA AL PROYECTO "PROMOCIÓN, RESCATE Y 
FORTALECIMIENTO DE LAS MANIFESTACIONES CULTURALES, PRODUCTIVAS, CÍVICAS Y 
TURÍSTICO - RECREATIVAS, POR LOS 475 AÑOS DE FUNDACIÓN DE ZAMORA 2024".  

47. INFORME DE FACTIBILIDAD AL PROYECTO " CONSTRUCCIÓN DE LA UNIDAD MEDICA 
TIPO A1, CON VIVIENDA PIUNTZA, DEL SEGURO SOCIAL CAMPESINO, PROVINCIA DE 
ZAMORA CHINCHIPE"  



 

 

48. INFORME PARA LA DELEGACIÓN DE LA COMPETENCIA SIN RECURSOS PARA LA 
EJECUCIÓN DEL PROYECTO CONSTRUCCIÓN DE LOS SISTEMAS DE ALCANTARILLADO 
SANITARIO Y PLUVIAL PARA EL BARRIO CHAMICO DE LA PARROQUIA CUMBARATZA. 

49. INICIO DEL PROCESO DE ELABORACIÓN DEL PRESUPUESTO DEL GAD MUNICIPAL PARA 
EL AÑO 2025, SEGÚN COOTAD ART. 233 ς 250.  

50. VIABILIDAD PROYECTO, CONSTRUCCIÓN DE LA PRIMERA ETAPA DE LA PLAZA PUBLICA 
PARA EL BARRIO LA PITUCA, PARROQUIA TIMBARA, CANTÓN ZAMORA. 

51. ELABORACIÓN DE LA METODOLOGÍA 59[ twh¸9/¢h ά/hb{¢w¦//Ljb 59[ {L{¢9a! 59 
CONECTIVIDAD VIAL VÍCTOR REYES CÁRDENAS EN LA PARROQUIA Y CANTÓN ZAMORA, 
twh±Lb/L! 59 ½!ahw! /ILb/ILt9έΦ  

 
PLAN DE INVERSIONES -PROCESO DE PLANIFICACIÓN Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL  
 
Estudios de prefactibilidad para varias obras en el cantón Zamora. 
 

ESTUDIOS Y DISEÑOS DE PROYECTOS 
MONTO 

CODIFICAD
O 

MONTO 
DEVENGA

DO 

PORCENTAJE DE 
AVANCE FÍSICO 

PORCENTAJE 
DE 

EJECUCIÓN 
PRESUPUEST

ARIA 

Estudio Y Diseños Para Diferentes Obras 
Del Cantón Zamora   

11,442.50 0.00 
100% (Acta 
definitiva) 

50% 

 Estudios Y Diseños De Un Área De 
Esparcimiento Infantil Para El Barrio El 
Remolino De La Ciudad De Zamora, 
Cantón Zamora  

19,900.00 19,900.00 
100% (Acta 
definitiva) 

100% 

 Estudios Y Diseños Del Sistema Regional 
De Agua Potable De Los Barrios La 
Quebrada De Cumbaratza, Cuzuntza, 
Bajo Y Alto, San Francisco De La Q. De 
Cumbaratza  

49,499.27 44,549.34 

En proceso de 
recepción ς Acta 
de entrega 
parcial.  

80% 

ά9ǎǘǳŘƛƻǎ ȅ diseños definitivos de 
alcantarillado sanitario, pluvial y 
sectorización de las redes de distribución 
de agua potable de los barrios: Dos de 
Noviembre, la Albernia, Jorge Mosquera, 
San Francisco, Diez de Noviembre, Alonso 
de Mercadillo, Bombuscaro, el Remolino 
y la parroquia urbana de el Limón de la 
ciudad de Zamora, cantón Zamora, 
provincia de Zamora Chinchipe 

79,599.98 79,599.98 
100% (Acta 
definitiva) 

100% 

 Estudios Definitivos para Sistema de 
Alcantarillado Sanitario Y Pluvial del 
Barrio la Pituca, Jamboé Bajo y Sakantza; 
y Letrinización de los Barrios Jamboé Alto 
y Numbami de la parroquia Timbara del 
cantón Zamora, provincia de Zamora 
Chinchipe.   

60,000.00 54,000.00 

En proceso de 
recepción ς Acta 
de entrega 
parcial. 

90% 

 Estudios Eléctricos Parroquia Zamora 
(Tramo San José - El Oso - Puente Las 
Ballenas, Tramo Puente San Marcos-

4,950.00 4,950.00 
100% (Acta 
definitiva) 

100% 



 

 

Intersección De La Vía Que Conduce A 
Timbara  

Estudios Para Alcantarillado Sanitario De 
Barrios Namirez Bajo, Nambija Bajo Y 
Quebrada De Cumbaratza, Piuntza 
Guadalupe Y Quebrada La Barranca 
Cantón Zamora  

49,000.00 44,100.00 

En proceso de 
recepción ς Acta 
de entrega 
parcial. 

90% 

 Estudio De Suelos Para Diferentes Obras 
Del Cantón Zamora  

9,850.00 9,850.00 
100% (Acta 
definitiva) 

100% 

Regeneración Urbana de la Avda. Víctor 
Reyes Cárdenas, que incluya el Diseño de 
una Ciclo Ruta desde el Punto P1 
(727679.94; 9550552.31), hasta el punto 
P2, (729328.93; 9551473.16) en el 
redondel del Minero, de la ciudad de 
Zamora, provincia de Zamora Chinchipe.  

60,000.00 41,790.00 
100% (Acta 
definitiva) 

100% 

Estudios Y Diseños Del Puente Vehicular 
A La Altura Del Redondel Del Minero, Que 
Conecta A La Vía En Dirección A 
Romerillos Con La Avda. Víctor Reyes 

128,700.00 
128,700.0

0 
100% (Acta 
definitiva) 

100% 

 
 
VERIFICABLES  
 
REGENERACIÓN AVDA. VÍCTOR REYES 
HTTPS://WWW.COMPRASPUBLICAS.GOB.EC/PROCESOCONTRATACION/COMPRAS/PC/INFORM
ACIONPROCESOCONTRATACION2.CPE?IDSOLICOMPRA=SIXLDTJMTRWSYL_MKC-
F82ILIP6LHRDIQVWFKAMW6HQ,  
 
 
ESTUDIOS DE SUELOS DIFERENTES OBRAS 
https://www.compraspublicas.gob.ec/ProcesoContratacion/compras/PC/informacionProcesoC
ontratacion2.cpe?idSoliCompra=brOIWW0y9MuCSPa8jv7MWsw7zq6Ebryxhw0M2dvTWfY,  
 
ESTUDIOS Y DISEÑOS DEL MURO DE CONTENCIÓN ADYACENTE AL RIO YACUAMBI EN EL BARRIO 
GUAGUAYME BAJO DE LA PARROQUIA GUADALUPE, CANTÓN ZAMORA, PROVINCIA DE ZAMORA 
CHINCHIPE 
https://www.compraspublicas.gob.ec/ProcesoContratacion/compras/PC/informacionProcesoC
ontratacion2.cpe?idSoliCompra=OTd7vHB5-Tw7JKtW94EExgTzUxVahzar_i-AELCJHtU,  
 
ESTUDIOS Y DISEÑOS DE UN ÁREA DE ESPARCIMIENTO INFANTIL PARA EL BARRIO EL REMOLINO 
DE LA CIUDAD DE ZAMORA, CANTÓN ZAMORA, PROVINCIA DE ZAMORA CHINCHIPE 
 
https://www.compraspublicas.gob.ec/ProcesoContratacion/compras/PC/informacionProcesoC
ontratacion2.cpe?idSoliCompra=_kxe3cYYwQnoK8TscEFw6mK5hD262lsWTimviAWjDuU, 
 
 
ESTUDIOS Y DISEÑOS DE LAS REDES DE ALCANTARILLADO SANITARIO Y PLUVIAL Y PLANTA DE 
TRATAMIENTO DE LOS BARRIOS NAMIREZ BAJO, NAMBIJA BAJO Y LA QUEBRADA DE 
CUMBARATZA DE LA PARROQUIA DE CUMBARATZA Y AMPLIACIÓN DE LA RED ALCANTARILLADO 

https://www.compraspublicas.gob.ec/ProcesoContratacion/compras/PC/informacionProcesoContratacion2.cpe?idSoliCompra=SixldTjmtRwSyl_mkC-F82ilIP6lHrDIqvwfKaMw6HQ
https://www.compraspublicas.gob.ec/ProcesoContratacion/compras/PC/informacionProcesoContratacion2.cpe?idSoliCompra=SixldTjmtRwSyl_mkC-F82ilIP6lHrDIqvwfKaMw6HQ
https://www.compraspublicas.gob.ec/ProcesoContratacion/compras/PC/informacionProcesoContratacion2.cpe?idSoliCompra=SixldTjmtRwSyl_mkC-F82ilIP6lHrDIqvwfKaMw6HQ
https://www.compraspublicas.gob.ec/ProcesoContratacion/compras/PC/informacionProcesoContratacion2.cpe?idSoliCompra=brOIWW0y9MuCSPa8jv7MWsw7zq6Ebryxhw0M2dvTWfY
https://www.compraspublicas.gob.ec/ProcesoContratacion/compras/PC/informacionProcesoContratacion2.cpe?idSoliCompra=brOIWW0y9MuCSPa8jv7MWsw7zq6Ebryxhw0M2dvTWfY
https://www.compraspublicas.gob.ec/ProcesoContratacion/compras/PC/informacionProcesoContratacion2.cpe?idSoliCompra=OTd7vHB5-Tw7JKtW94EExgTzUxVahzar_i-AELCJHtU
https://www.compraspublicas.gob.ec/ProcesoContratacion/compras/PC/informacionProcesoContratacion2.cpe?idSoliCompra=OTd7vHB5-Tw7JKtW94EExgTzUxVahzar_i-AELCJHtU
https://www.compraspublicas.gob.ec/ProcesoContratacion/compras/PC/informacionProcesoContratacion2.cpe?idSoliCompra=_kxe3cYYwQnoK8TscEFw6mK5hD262lsWTimviAWjDuU
https://www.compraspublicas.gob.ec/ProcesoContratacion/compras/PC/informacionProcesoContratacion2.cpe?idSoliCompra=_kxe3cYYwQnoK8TscEFw6mK5hD262lsWTimviAWjDuU


 

 

DEL SECTOR REINA DEL CISNE DEL BARRIO PIUNTZA DE LA PARROQUIA GUADALUPE DEL 
CANTÓN ZAMORA. 
https://www.compraspublicas.gob.ec/ProcesoContratacion/compras/PC/informacionProcesoC
ontratacion2.cpe?idSoliCompra=JaIIg5YVc7pcY6yEQ-2Ov01mPHs8Z8Q152b3JhmGzJk, 
 
ESTUDIOS Y DISEÑOS DEL PUENTE VEHICULAR A LA ALTURA DEL REDONDEL DEL MINERO, QUE 
CONECTA A LA VÍA EN DIRECCIÓN A ROMERILLOS CON LA AVDA. VÍCTOR REYES 
https://www.compraspublicas.gob.ec/ProcesoContratacion/compras/PC/informacionProcesoC
ontratacion2.cpe?idSoliCompra=mlNYyawlVQEMs3-9ZhaRrtbeb_DSHuNWdTZFgW3wFM8 
    

5.- DIRECCIÓN DE GESTIÓN FINANCIERA 
 

Misión 

La misión del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de Zamora ejecuta políticas, 
normas, planes, programas y proyectos, con enfoque participativo e incluyente, impulsan de 
manera sostenible la consolidación del buen vivir sustentado en el desarrollo y bienestar 
económico, social, ambiental y cultural de la colectividad, a través del ejercicio de sus funciones 
y competencias (Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial Zamora). 

Responsable 

Lic. José Isaías Villavicencio Poma 
DIRECTOR DE GESTIÓN FINANCIERA  
 
Atribuciones y Responsabilidades 

1. Administrar los recursos financieros conforme a los planes, programas y proyectos de 

manera que se asegure el cumplimiento de la misión, visión, objetivos, funciones y 

competencias exclusivas del GAD Municipal de Zamora;  

2. Asesorar al Alcalde o Alcaldesa, Directores en lo relacionado a la gestión financiera 

municipal y consolidar la planificación municipal en los respectivos Planes Operativos 

Anuales, Plan Estratégico Institucional, conjuntamente con el Coordinador/a General de 

Procesos para la correcta toma de decisiones;  

3.  Promover la eficiencia, eficacia y economía de las operaciones bajo principios éticos y 

transparentes, garantizando la confiabilidad y oportunidad de la información; 

enmarcada dentro de las disposiciones legales y normativa interna municipal vigente;  

4.  Operar los sistemas informáticos y plataformas tecnológicas que dispone la entidad 

para la gestión financiera municipal;  

5. Suscribir y aprobar la emisión de las certificaciones presupuestarias correspondientes, 

previo al compromiso de obligaciones financieras con el GAD Municipal de Zamora;  

6. Vigilar y orientar la política tributaria de la Institución, aplicando ordenanzas, 

reglamentos y más normas legales correspondientes al área;  

7. Administrar a través de Rentas, el sistema de emisión de Títulos de Crédito y controlar 

su ejecución;  

8. Verificar, liquidar y administrar la recaudación, aplicando las ordenanzas tributarias 

municipales vigentes;  

9.  Ejercer a través de la Unidad de Tesorería el procedimiento administrativo de ejecución 

o coactiva para la cobranza de los valores adeudados a la Institución;  

10. Asignar oportunamente los recursos económicos, para cubrir las obligaciones derivadas 

de las contrataciones previstas en el Plan Anual de Contratación (PAC);  

https://www.compraspublicas.gob.ec/ProcesoContratacion/compras/PC/informacionProcesoContratacion2.cpe?idSoliCompra=JaIIg5YVc7pcY6yEQ-2Ov01mPHs8Z8Q152b3JhmGzJk
https://www.compraspublicas.gob.ec/ProcesoContratacion/compras/PC/informacionProcesoContratacion2.cpe?idSoliCompra=JaIIg5YVc7pcY6yEQ-2Ov01mPHs8Z8Q152b3JhmGzJk
https://www.compraspublicas.gob.ec/ProcesoContratacion/compras/PC/informacionProcesoContratacion2.cpe?idSoliCompra=mlNYyawlVQEMs3-9ZhaRrtbeb_DSHuNWdTZFgW3wFM8
https://www.compraspublicas.gob.ec/ProcesoContratacion/compras/PC/informacionProcesoContratacion2.cpe?idSoliCompra=mlNYyawlVQEMs3-9ZhaRrtbeb_DSHuNWdTZFgW3wFM8


 

 

11. Autorizar la baja de títulos de crédito y de las especies valoradas incobrables, previa 

autorización del Alcalde o Alcaldesa y el trámite administrativo de acuerdo a las normas 

legales establecidas en el COOTAD, Código Tributario, Código Orgánico General de 

Procesos y Reglamento General Sustitutivo de Bienes del Sector Público;  

12. Participar en la Junta de Remates del GAD Municipal, de conformidad con el COOTAD y 

el Reglamento General de Bienes del Sector Público aplicable al GAD Municipal de 

Zamora;  

13. Autorizar y efectuar los pagos que cumplan los procedimientos legales de acuerdo a la 

Constitución, COOTAD y demás leyes vigentes;  

14. Vigilar que la contabilidad general de las finanzas y de los bienes de la Institución 

cumplan con las normas legales;  

15. Elaborar y mantener al día estadísticas económicas y financieras e indicadores de 

gestión que sean el soporte para analizar, interpretar y emitir informes sobre la 

situación financiera Institucional;  

16. Disponer y vigilar el cumplimiento de las normas de control interno referentes al ámbito 

financiero y de manera especial para los bienes muebles, inmuebles y no considerados 

bienes de larga duración;  

17. Mantener actualizado el inventario de todos los bienes valorizados de dominio privado 

y de servicio público que sean susceptibles de valorización;  

18. Proponer al/la Alcalde/sa los límites de endeudamiento interno y externo de acuerdo a 

las disposiciones del COOTAD y Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas;  

19. Autorizar la baja, remate u otro procedimiento establecido para los bienes de larga 

duración, vehículos, suministros y materiales, previa la entrega de informes y el 

cumplimiento de las normas legales y el Reglamento General Sustitutivo de Bienes del 

Sector Público. 

20. Legalizar los títulos de crédito para el cobro de los tributos;  

21. Solicitar al/la Alcalde/sa las sanciones y multas a que haya lugar por incumplimiento de 

las obligaciones tributarias por parte de los contribuyentes;  

22. Adquirir, almacenar, custodiar y distribuir los bienes muebles que la Institución requiere 

para su funcionamiento;  

23. Solicitar a todas las Unidades administrativas del GAD Municipal de Zamora los diversos 

requerimientos de recursos humanos, financieros, de bienes, obras y servicios según sus 

competencias, para elaboración del Plan Anual de Contratación consolidado y la 

proforma presupuestaria de conformidad con las normas técnicas y legales aplicables 

para el efecto;  

24. Verificar la legitimidad de las órdenes de pago, peticiones de fondos y pago de créditos 

de acuerdo a lo establecido en el COOTAD y la normativa SAFI;  

25. Supervisar la ejecución contable del presupuesto, contratos o registros contables a fin 

de que cumplan las normas de control interno y demás normativas legales;  

26. Objetar las órdenes de pago que fueren ilegales o contrarias a las disposiciones 

reglamentarias de acuerdo a lo establecido en la Ley Orgánica de la Contraloría General 

del Estado, COOTAD, Código de Planificación y Finanzas Públicas y Ley Orgánica del 

servicio Público;  

27. Presentar oportunamente los Estados Financieros y sus anexos a los niveles internos y 

Organismos Públicos que por Ley corresponde;  

28. Intervenir de acuerdo con la Ley Orgánica de Contratación Pública y su Reglamento, en 

los procesos de contratación de obras, bienes y servicios;  



 

 

29. Aplicar las Ordenanzas que en el marco de gestión financiera fueran aprobadas por el 

Concejo Cantonal del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de Zamora;  

30. Crear manuales de procedimientos para mejorar la calidad de los servicios financieros, 

optimizando el talento humano y los recursos materiales disponibles;  

31. Asegurar el control interno conforme a las normas de control interno ς NCI y normas de 

administración financiera ς SAFI, articuladas a las políticas de control y rectoría de la 

gestión financiera nacional;  

32. Agregar entre las políticas de ejecución presupuestaria la prioridad de cancelar 

compromisos contraídos con anterioridad;  

33. Pagar con prioridad las remuneraciones salarios, viáticos y otros ingresos 

complementarios a que tengan derecho legalmente los obreros y empleados de la 

Institución;  

34.  Determinar el fondo general de ingresos con sujeción a la real previsión de ingresos y 

rentas futuras mediante el análisis histórico y situación económica en general del País.  

35. Determinar los techos de gastos para la adquisición de bienes y servicios y comunicar a 

los máximos líderes y/o representantes de las unidades ejecutoras de áreas, programas, 

subprogramas, proyectos y actividades, en base de la información estadística y políticas 

de la administración;  

36. Participar en estudios o proyectos de análisis financiero para la búsqueda de fuentes 

alternativas de ingresos, dentro de una política de auto gestión económica financiera, 

que permita diversificar las fuentes de financiamiento de los programas y proyectos 

municipales;  

37. Suscribir todos los informes y documentos oficiales que emita la Dirección Financiera;  

38. Evaluar constantemente el estado de ejecución del presupuesto y formular los informes 

necesarios para uso de los procesos y subprocesos correspondientes; y,  

39.  Las demás que la Máxima Autoridad institucional disponga en el ámbito de su 

competencia y el ordenamiento jurídico vigente. 

RESUMEN EJECUCIÓN PRESUPUESTARIA ENERO-DICIEMBRE 2024. 

GAD MUNICIPAL DE ZAMORA 

INGRESOS DEL 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2024 

PARTIDA DENOMINACIÓN CODIFICADO DEVENGADO RECAUDADO 
% 

EJECUCIÓN 

1 
INGRESOS 

CORRIENTES 
$ 5,464,713.91 $ 5.464.721,97 $ 4.519.625,75 83% 

2 
INGRESOS DE 

CAPITAL 
$ 21,473,958.93 $ 13.189.590,57 $ 12.809.044,98 97% 

3 
INGRESOS DE 

FINANCIAMIENTO 
$ 7,272,625.61 $ 3.209.170,06 $ 3.209.170,06 100% 

EJECUCIÓN DE INGRESOS 2024 $ 34,211,298.45 $ 21.863.482,60 $20.537.840,79 94% 

 

¶ El presupuesto codificado para el ejercicio fiscal 2024, fue de $34,211,298.45.  

¶ Durante el ejercicio económico 2024, el GAD Municipal de Zamora ha obtenido ingresos 

efectivos de $20.537.840,79, equivalente al 94% del presupuesto codificado. 



 

 

GAD MUNICIPAL DE ZAMORA 

EJECUCIÓN GASTOS DEL 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2024 

PARTIDA DENOMINACIÓN CODIFICADO EJECUTADO % EJECUCIÓN 

5 GASTOS CORRIENTES $ 3,808,232.60 $ 3.490.917,17 92% 

7 GASTOS DE INVERSIÓN           $ 24,488,667.85 
 

$ 10.566.789,87 43% 

8 GASTOS DE CAPITAL $ 4.774.691,85 $ 642.550,39 13% 

9 
APLICACIÓN DEL 

FINANCIAMIENTO 
$ 1.139.706,15 $ 1.124.860,57 99% 

  EJECUCIÓN GASTOS 

2024 
34,211,298.45 

 
$ 15.825.118,00 46% 

 

1. Durante el ejercicio económico 2024, el GAD Municipal de Zamora ha ejecutado 
$15.825.118,00, equivalente al 46% del presupuesto codificado. 

DENOMINACIÓN CODIFICADO EJECUTADO % EJECUCIÓN 

GASTOS DE PERSONAL 

CORRIENTE 
$ 2,436,299.25 $ 2.342.351,21 96% 

GASTOS DE PERSONAL DE 

INVERSIÓN 
$ 5.455.260,08 $ 4.940.009,63 91% 

TOTAL, GASTOS EN 

PERSONAL 2024 
$ 7,891,559.33 $ 7.282.360,84 92% 

 

¶ Durante el ejercicio económico 2024, el GAD Municipal de Zamora ha ejecutado 
$2.342.351,21, en Gastos de Personal Corriente, equivalente al 96.00% del presupuesto 
codificado. 

¶ Durante el ejercicio económico 2024, el GAD Municipal de Zamora ha ejecutado 
$4.940.009,63, en Gastos de Personal de Inversión, equivalente al 91.00 % del 
presupuesto codificado. 

 

EJECUCIÓN PRESUPUESTARIA DE PROYECTOS Y OBRAS DE INVERSIÓN, CAPITAL, 
TRANSFERENCIAS DE INVERSIÓN Y GASTOS DE FINANCIAMIENTO 

PARTIDA DENOMINACIÓN CODIFICADO DEVENGADO % 

  
EJECUCIÓN PRESUPUESTARIA DE EGRESOS DE 

PERSONAL PARA INVERSIÓN 
5,388,999.21 4,940,009.63 92 

7.1.01.05 Remuneraciones Unificadas 933,405.42 881,266.21 94 



 

 

 
 

7.1.01.06 Salarios Unificados 1,336,452.84 1,294,526.90 97 

7.1.02.03 Decimotercer Sueldo 209,708.83 181,978.77 87 

7.1.02.04 Decimocuarto Sueldo 116,906.26 110,110.19 94 

7.1.03.04 Compensación Por Transporte 22,440.00 21,759.67 97 

7.1.03.06 Alimentación 179,520.00 174,077.33 97 

7.1.04.01 Por Cargas Familiares 9,495.00 9,495.00 100 

7.1.04.08 Subsidios Por Antigüedad 26,878.34 25,813.68 96 

7.1.05.09 Horas Extraordinarias Y Suplementarias 30,000.00 9,699.70 32 

7.1.05.10.002 
Proyecto De Inversión Social Casa GADMZ-CAI-

Casa De Acogimiento Mi Rinconcito 
45,543.81 40,561.13 89 

7.1.05.10.003 
Atención Personas Sin Discapacidad Aporte 

G.A.D.M.Z. Servicios Personales 
13,447.00 12,931.14 96 

7.1.05.10.005 Aporte Mies CDI Servicios Personales 103,684.56 103,030.65 99 

7.1.05.10.006 
Servicios Personales De Inversión Social CDI 

Aporte GADMZ 
39,390.99 36,823.19 93 

7.1.05.10.008 
Aporte Mies Atención Personas Con Discapacidad 

Servicios Personales 
30,790.80 22,324.46 73 

7.1.05.10.009 
Atención Personas Sin Discapacidad Aporte Mies 

Servicios Personales 
25,961.63 19,404.99 75 

7.1.05.10.010 Aporte Mies CAI Servicios Personales 172,283.64 144,781.16 84 

7.1.05.10.012 
Proyecto Mantenimiento De La Obra Publica 

Cantón Zamora 
20,344.21 17,348.78 85 

7.1.05.10.015 

Proyecto Adulto Mayor Sin Discapacidad 

Parroquia Guadalupe Aporte Mies. Servicios 

Personales 

12,833.76 12,460.26 97 

7.1.05.10.018 Proyecto De Áridos Y Pétreos 15,657.03 14,011.39 89 

7.1.05.10.019 Proyecto De Manejo De Cuentas Hídricas 36,635.13 27,416.32 75 

7.1.05.10.023 Proyecto De Justicia, Control Y Vigilancia 94,998.68 91,374.72 96 

7.1.05.10.025 
Proyecto Centro De Referencia Y Acogida 

Inclusiva "Monseñor Jorge Mosquera" Servicios  
161,794.92 143,775.56 89 

7.1.05.10.026 
Proyecto Centro De Referencia Y Acogida 

Inclusiva "Monseñor Jorge Mosquera" Servicios  
94,195.99 89,664.03 95 

7.1.05.10.027 
GADMZ Obreros - Centro De Referencia Y Acogida 

Inclusiva "Monseñor Jorge Mosquera" (CRAI) 
78,185.25 74,647.34 95 

7.1.05.10.028 Proyecto Liquidación Hidrozamora 19,644.76 10,750.27 55 



 

 

7.1.05.10.029 Proyecto Mantenimiento De Bienes Públicos 19,191.71 10,657.68 56 

7.1.05.10.032 Obreros Proyecto De Desechos Solidos 294,991.02 263,746.82 89 

7.1.05.10.037 Servicios Personales Gestión Ambiental 10,052.31 7,768.81 77 

7.1.05.10.041 Servicios Personales Por Contrato - Planificación 85,584.30 80,805.61 94 

7.1.05.10.042 
Servicios Personales Proyecto Actualización 

Catastral 
55,255.64 49,143.53 89 

7.1.05.10.057 Proyecto Seguridad Ciudadana 31,411.44 31,266.32 100 

7.1.05.10.058 Proyecto Reactivación Económica 53,608.55 53,489.13 100 

7.1.05.10.059 Proyecto Reactívate Zamora 37,626.26 37,626.09 100 

7.1.05.10.060 Proyecto Transporte Y Mantenimiento 15,657.03 13,407.85 86 

7.1.05.10.064 
Proyecto Limpieza Y Mantenimientos De La Obra 

Pública Torre I 
19,197.48 18,515.60 96 

7.1.05.10.065 Proyecto Mantenimiento Centro Comercial 40,277.75 34,768.75 86 

7.1.05.10.067 
Servicios Personales Por Contrato - Junta De 

Derechos 
12,542.58 12,279.13 98 

7.1.05.10.069 
Proyecto Seguimiento Y Evaluación Proyectos 

Sociales 
21,815.69 21,076.72 97 

7.1.06.01 Aporte Patronal 273,877.69 259,863.77 95 

7.1.06.02 Fondo De Reserva 191,207.91 172,814.48 90 

7.1.07.04 Compensación Por Desahucio 578.00 578.00 100 

7.1.07.06 Beneficio Por Jubilación 395,925.00 302,168.50 76 

  
EJECUCIÓN PRESUPUESTARIA DE BIENES Y 

SERVICIOS PARA INVERSIÓN 
3,809,381.55 1,829,629.09 48 

7.3.02.01.001 Transporte De Personal Desechos Solidos 21,228.00 11,851.96 56 

7.3.02.05.006 

Fomento De Las Actividades Socioculturales y 

Cívicas Del Cantón Zamora en el aniversario de su 

fundación 

262,204.56 103,753.00 40 

7.3.02.05.010 

Fomento A Las Tradiciones Y Expresiones 

Culturales A Través De Las Artes Plásticas, 

Escénicas Y Literarias,  

60,000.00 24,000.00 40 

7.3.02.05.018 

Fomento De La Cultura, Turismo Y Recreación A 

Través De Eventos Culturales Y Recreativos En El 

Cantón  

316,600.00 153,706.15 49 

7.3.02.05.019 Proyecto Feria Provincial De Turismo Fepturi 2023 11,750.00 11,200.00 95 

7.3.02.05.020 
Proyecto Tercera Feria Agropecuaria Y 

Emprendimiento Del Cantón Zamora 
6,400.00 6,400.00 100 



 

 

7.3.02.05.021 

Proyecto Promoción De Actividades 

Agropecuarias Y Productivas Convenio 

Agropzachin Ep 

8,000.00 8,000.00 100 

7.3.02.09.001 
Servicio De Limpieza De Instalaciones De La Feria 

Libre 
6,902.15 6,060.96 88 

7.3.02.10.005 
Proyecto Adulo Mayor Sin Discapacidad-

Parroquia Guadalupe - Aporte GADMZ 
3,295.00 1,100.00 33 

7.3.02.10.006 
Proyecto De Cooperación Para Atención Integral 

Del Ciclo De Vida De Desarrollo C D I - GADMZ 
23,509.20 18,856.93 80 

7.3.02.10.011 

Proyecto Centro De Referencia Y Acogida 

Inclusiva "Monseñor Jorge Mosquera" - Aporte 

Mies 

25,461.12 7,711.67 30 

7.3.02.10.012 

Proyecto Centro De Referencia Y Acogida 

Inclusiva "Monseñor Jorge Mosquera" - Aporte 

GADMZ 

60,203.03 25,703.60 43 

7.3.02.20.001 
Campaña De Esterilización De Fauna Urbana Y 

Rural Cantón Zamora 
28,470.00 28,470.00 100 

7.3.02.35.006 Servicio De Alimentación CDI Aporte Mies 106,428.27 79,129.25 74 

7.3.02.35.008 Servicio De Alimentación Aporte Mies C.A.I. 59,530.05 37,482.17 63 

7.3.02.35.009 
Servicio De Alimentación Centro De Acogida 

"Monseñor Jorge Mosquera "Aporte Mies 
60,021.00 57,311.19 95 

7.3.02.55 Combustibles 337,137.83 171,438.38 51 

7.3.04.04 
Maquinarias Y Equipos (Instalación, 

Mantenimiento Y Reparaciones) 
389,495.33 211,906.85 54 

7.3.04.05 
Vehículos (Servicio Para Mantenimiento Y 

Reparación) 
13,300.00 5,850.00 44 

7.3.04.25.001 

Proyecto De Adecuación E Implementación De 

Aula Técnica Para Aprendizaje Y Desarrollo Del 

Arte Musical  

8,928.57 8,473.21 95 

7.3.05.04.001 Alquiler De Maquinarias Y Equipos 28,944.99 18,044.99 62 

7.3.06.01.001 
Elaboración De Informes De Libres 

Aprovechamientos 
6,000.00 1,732.50 29 

7.3.06.01.003 
Consultoría Del Sistema Informático Integrado De 

Emisión E Ingresos Municipales, Facturación  
239,590.00 105,419.60 44 

7.3.06.01.013 
Investigaciones Profesionales Y Análisis De 

Laboratorio 
25,867.00 10,211.00 39 

7.3.06.02.004 Auditorias De Libres Aprovechamientos 11,000.00 6,732.50 61 

7.3.06.02.006 Auditoria De Cumplimiento Del Camal Municipal 25,431.25 2,386.61 9 

7.3.06.02.008 
Auditoría Ambiental Para Rehabilitación De La 

Pista Aérea De Cumbaratza 
22,389.70 15,840.00 71 



 

 

7.3.06.05.001 
Estudio Y Diseños Para Diferentes Obras Del 

Cantón Zamora 
49,942.50 11,442.50 23 

7.3.06.05.007 

Estudios Y Diseños Definitivos Del Sistema De 

Alcantarillado Sanitario Y Pluvial; Y Sectorización 

De Las  

7,960.00 7,960.00 100 

7.3.06.05.011 Estudios Definitivos Del Sistema De Alcantarillado 755.63 755.13 100 

7.3.06.05.019 

Estudios Definitivos Para Sistema De 

Alcantarillado Sanitario Y Pluvial Del Barrio La 

Pituca, Jamboé Bajo Y  

60,000.00 41,580.00 69 

7.3.06.05.041 
Estudios Para Alcantarillado Sanitario De Barrios 

Namirez Bajo, Nambija Bajo Y Quebrada De  
49,000.00 44,100.00 90 

7.3.06.05.058 
Actualización Del Plan De Desarrollo Y 

Ordenamiento Territorial Del Cantón Zamora 
80,139.60 31,895.48 40 

7.3.06.06.001 Honorarios Contratos Civiles De Faenamiento 4,344.00 4,247.08 98 

7.3.06.06.004 
Honorarios Contratos Civiles Portal De Servicios 

En Línea 
14,390.00 10,779.00 75 

7.3.06.13.001 

Proyecto De Cooperación Para Implementación 

De Servicios Gerontológicos Para Personas 

Adultos  

6,413.20 4,915.09 77 

7.3.06.13.003 
Capacitación Con Talleres Ocupacionales De 

Música, Danza, Juegos Tradicionales Y Recreativos 
6,300.00 6,000.00 95 

7.3.06.13.004 

Proyecto De Cooperación Para Implementación 

De Servicios Gerontológicos De Adultos Mayores 

Con  

15,580.00 10,841.44 70 

7.3.06.13.006 
Proyecto De Fortalecimiento De Organizaciones 

Parroquiales Y Agro productivas A través De La  
5,418.44 300.00 6 

7.3.06.13.007 

Proyecto De Cooperación Para Implementación 

De Servicios Gerontológicos Para Adultos 

Mayores Sin  

17,017.00 1,800.00 11 

7.3.06.13.010 

Talleres Ocupacionales De Música, Danza, Juegos 

Tradicionales Recreativos Y Manualidades 

Dirigidos A  

5,000.00 5,000.00 100 

7.3.07.02.003 Arrendamiento Y Uso De Licencia Lexis 800.00 0.00 0 

7.3.08.02 

Vestuario, Lencería, Prendas De Protección Y 

Accesorios Para Uniformes Del Personal De 

Protección,  

237,411.82 40,116.16 17 

7.3.08.03 Combustibles Y Lubricantes 63,236.48 7,044.63 11 

7.3.08.04 Materiales De Oficina 2,312.10 340.65 15 

7.3.08.05 Materiales De Aseo 7,300.00 265.78 4 



 

 

7.3.08.11 

Insumos, Materiales Y Suministros Para 

Construcción, Electricidad, Plomería, Carpintería, 

Señalización Vial,  

642,012.45 163,283.33 25 

7.3.08.13 Repuestos Y Accesorios 276,710.87 268,749.20 97 

7.3.08.14 
Suministros Para Actividades Agropecuarias, 

Pesca Y Caza 
49,393.03 12,900.00 26 

7.3.08.19 Accesorios E Insumos Químicos Y Orgánicos 5,590.30 5,590.30 100 

7.3.14.06 Herramientas Y Equipos Menores 16,000.00 5,951.30 37 

7.3.15.15 Plantas 18,267.08 4,999.50 27 

  
EJECUCIÓN PRESUPUESTARIA PARA OBRAS 

PUBLICAS  
9,560,468.71 3,360,456.01 35 

7.5.01.03.001 

Construcción Del Sistema De Alcantarillado 

Sanitario, Planta De Tratamiento Y Plan De 

Manejo En El Barrio  

2,593.37 2,184.75 84 

7.5.01.03.003 

Construcción De Embaulados En Los Barrios: La 

Chacra, Pio Jaramillo Alvarado, Lotización Cabrera 

Y  

908,281.97 782,056.23 86 

7.5.01.03.007 
Fiscalización Const. Del Sistema De Alcantarillado 

Sanitario, Pluvial, Planta De Tratamiento De Aguas  
235,534.30 39,183.07 17 

7.5.01.03.008 

Construcción Del Sistema De Alcantarillado 

Sanitario, Pluvial, Planta De Tratamiento De Aguas 

Residuales  

4,747,756.87 797,083.36 17 

7.5.01.04.002 

Proyecto Para La Elaboración De Tres Murales 

Iconográficos De Identidad Zamorana Que 

Resalten Las  

25,000.00 25,000.00 100 

7.5.01.05.005 
Asfaltado Varias Calles En La Cabecera Parroquial 

De Timbara 
56,246.81 56,246.81 100 

7.5.01.05.009 

Construcción De Puente Vehicular Sobre El Rio 

Zamora - Península En La Ciudad De Zamora, 

Cantón Zamora,  

1,497,882.35 706,843.24 47 

7.5.01.05.010 

Construcción De Obras De Protección En Cuatro 

Puentes Carrozables En La Ciudad De Zamora, 

Cantón  

251,269.13 243,058.18 97 

7.5.01.05.011 

Fiscalización De Puente Vehicular Sobre El Rio 

Zamora - Península Y Obras De Protección En 

Cuatro Puentes  

167,766.04 117,178.37 70 

7.5.01.05.016 
Regeneración Urbana De La Avda. Víctor Reyes 

Cárdenas, Que Incluya El Diseño De Una Ciclo Ruta  
17,910.00 17,910.00 100 

7.5.01.05.022 Asfaltado De La Calle Padre Stanislaw Brow 152,574.89 151,965.49 100 



 

 

7.5.01.05.026 

Estudios Y Diseños Del Puente Vehicular A La 

Altura Del Redondel Del Minero, Que Conecta A 

La Vía 

18,385.82 18,385.82 100 

7.5.01.99.014 

Construcción De Canchas Sintéticas En las 

Cabecera Parroquial De Guadalupe Y Barrio 

Namirez Bajo De La  

1,003,703.39 54,864.27 5 

7.5.01.99.019 Reajuste De Precios Varios Proyectos 1,405.03 848.69 60 

7.5.01.99.035 

Construcción De Canchas Y Cubiertas En Varias 

Comunidades Del Cantón Zamora, Provincia De 

Zamora  

218,571.47 218,571.47 100 

7.5.01.99.040 Repotenciación Del Relleno Sanitario Fase I 96,850.00 5,869.51 6 

7.5.04.01.001 

Construcción De Sistemas De Alumbrado Tramo 

San José - El Oso - Puente Las Ballenas; Tramo 

Calles  

14,498.30 14,195.36 98 

7.5.04.01.002 

Construcción De Sistemas De Alumbrado Para 

Barrios Para Parroquias Rurales De Imbana, San 

Carlos De Las  

89,343.92 88,985.83 100 

7.5.05.01.005 
Mantenimiento De Contenedores Fijos De 

Desechos Sólidos 
5,558.23 5,550.00 100 

7.5.05.01.006 
Mantenimiento De La Obra Pública Del Cantón 

Zamora 
19,336.82 7,975.56 41 

7.5.05.01.013 
Adecuación, Mantenimiento Y Conservación Del 

Patrimonio Cultural Del Cantón Zamora 
30,000.00 6,500.00 22 

  
EJECUCIÓN PRESUPUESTARIA DE OTROS GASTOS 

DE INVERSIÓN 
16,949.00 9,064.71 53 

7.7.01.02.002 
Matriculas De Vehículos Del Gad Municipal De 

Zamora 
6,000.00 4,805.96 80 

7.7.01.02.006 
Tasas Generales, Impuestos, Contribuciones 

Ambientales 
5,000.00 2,400.00 48 

7.7.03.01.001 
Dietas Para Consejo Cantonal De Protección 

Integral De Derechos 
4,000.00 1,038.75 26 

7.7.03.01.002 Dietas Consejo De Planificación Y Presupuesto 1,949.00 820.00 42 

  

EJECUCIÓN PRESUPUESTARIA DE 

TRANSFERENCIAS Y DONACIONES PARA 

INVERSIÓN A TRAVÉS DE CONVENIOS 

616,941.15 427,630.43 69 

7.8.01.01.001 

Transferencia A La Casa De La Cultura Ecuatoriana 

Benjamín Carrión -Núcleo Zamora-Proyecto 

Festival Del  

10,000.00 10,000.00 100 

7.8.01.02.002 Asociación De Municipalidades A M E 21,678.26 20,723.09 96 

7.8.01.02.003 Aporte Ministerio De Finanzas 5X1000 88,262.89 77,041.53 87 



 

 

7.8.01.04.004 
Proyectos De Cooperación Terapéutica Del Adulto 

Mayor Para Parroquia San Carlos 
7,000.00 7,000.00 100 

7.8.01.04.005 
Proyectos De Cooperación Terapéutica Del Adulto 

Mayor Para Parroquia Sabanilla 
7,000.00 7,000.00 100 

7.8.01.04.006 
Proyectos De Cooperación Terapéutica Del Adulto 

Mayor Para Parroquia Cumbaratza 
8,000.00 7,000.00 88 

7.8.01.04.007 
Proyectos De Cooperación Terapéutica Del Adulto 

Mayor Para Parroquia Guadalupe 
14,000.00 7,000.00 50 

7.8.01.04.008 
Proyectos De Cooperación Terapéutica Del Adulto 

Mayor Para Parroquia Timbara 
7,000.00 7,000.00 100 

7.8.01.04.009 
Proyectos De Cooperación Terapéutica Del Adulto 

Mayor Para Parroquia Imbana 
7,000.00 7,000.00 100 

7.8.01.04.028 
Convenios Con GADs Parroquiales Para 

Transporte Escolar 
35,000.00 34,200.00 98 

7.8.01.04.030 

Proyecto De Fortalecimiento De Los GADs 

Parroquiales A Través De Convenios De 

Cooperación  

302,000.00 133,665.81 44 

7.8.01.04.034 
Proyecto A La Producción Y Turismo Comunitario-

Exposiciones Productivas Derivas De La  
4,000.00 4,000.00 100 

7.8.01.04.035 
Proyecto De Fortalecimiento A La Producción De 

Cobayos 
4,000.00 4,000.00 100 

7.8.02.04.003 

Proyecto De Cooperación Para Atención Integral 

Del Ciclo De Vida Gerontología, Casa Hogar 

Betania 

95,000.00 95,000.00 100 

7.8.02.04.005 
Proyecto De Cooperación Para Pastoral Caritas De 

La Parroquia Guadalupe 
7,000.00 7,000.00 100 

  
EJECUCIÓN PRESUPUESTARIA DE BIENES DE 

CAPITAL (PROPIEDAD PLANTA Y EQUIPO) 
4,774,491.85 642,550.39 13 

8.4.01.03 Mobiliarios 53,962.51 10,576.60 20 

8.4.01.04 Maquinarias Y Equipos 3,185,127.99 42,885.00 1 

8.4.01.05 Vehículos 591,800.00 301,750.20 51 

8.4.01.07 Equipos, Sistemas Y Paquetes Informáticos 235,252.43 13,999.10 6 

8.4.03.01 Terrenos (Expropiación) 708,348.92 273,339.49 39 

  
EJECUCIÓN PRESUPUESTARIA DE APLICACIÓN DEL 

FINANCIAMIENTO 
1,787,626.71 1,764,518.57 99 

9.6.02.01.001 Amortización De La Deuda Pública Interna 541,689.45 534,801.45 99 

5.6.02.01.001 Intereses De La Deuda Pública Interna 647,920.56 639,658.00 99 

9.7.01.01.001 Cuentas Por Pagar Años Anteriores 598,016.70 590,059.12 99 



 

 

  TOTALES 25,954,858.18  12,973,858.83  50 

 

Durante el ejercicio económico 2024, en lo correspondiente a Proyectos y Obras de Inversión, 
capital, transferencias de inversión y gastos de financiamiento se ha ejecutado 12,973,858.83, 
mas $2.536.609,34 por concepto de anticipos de diferentes obras y proyectos, dándonos una 
efectividad de $ 15,510,468.17. 

 PROYECTOS SOCIALES  

DENOMINACIÓN DEVENGADO 

PROYECTOS SOCIALES CONVENIO MIES - GADMZ 1,149,255.25 

PROYECTO PARA LA IMPLEMENTACIÓN DE SERVICIOS DE PROTECCIÓN ESPECIAL 

EN LA MODALIDAD ACOGIMIENTO INSTITUCIONAL "MI RINCONCITO". CAI 
222,824.46 

PROYECTO PARA LA IMPLEMENTACIÓN DE SERVICIOS DE PERSONAS ADULTAS 

MAYORES - EN LA MODALIDAD ATENCIÓN DOMICILIARIAS- PERSONAS ADULTAS 

MAYORES SIN DISCAPACIDAD DIRECTO DEL GADMZ. 

17,846.23 

PROYECTO PARA LA IMPLEMENTACIÓN DE SERVICIOS DE PERSONAS ADULTAS 

MAYORES - EN LA MODALIDAD ATENCIÓN DOMICILIARIAS- PERSONAS ADULTAS 

MAYORES CON DISCAPACIDAD. 

33,165.90 

PROYECTO PARA LA IMPLEMENTACIÓN DE SERVICIOS DE DESARROLLO 

INFANTIL INTEGRAL EN LA MODALIDAD CENTRO DE DESARROLLO INFANTIL 

"CDIs". 

237,840.02 

PROYECTO PARA LA IMPLEMENTACIÓN DE SERVICIOS DE PERSONAS ADULTAS 

MAYORES - EN LA MODALIDAD ATENCIÓN DOMICILIARIAS- PERSONAS ADULTAS 

MAYORES SIN DISCAPACIDAD. 

21,204.99 

PROYECTO PARA LA IMPLEMENTACIÓN DE SERVICIOS DE PERSONAS ADULTAS 

MAYORES - EN LA MODALIDAD ATENCIÓN DOMICILIARIA PARA PERSONAS 

ADULTAS MAYORE SIN DISCAPACIDAD AMAZÓNICOS ς GUADALUPE. 

13,560.26 

PROYECTO PARA LA IMPLEMENTACIÓN DE SERVICIOS DE PERSONAS CON 

DISCAPACIDAD EN LA MODALIDAD CENTRO DE REFERENCIA Y ACOGIDA 

INCLUSIVOS "CRAI". 

398,813.39 

PROYECTOS DE COOPERACIÓN INTERINSTITUCIONAL 102,000.00 

Proyecto De Cooperación Para Atención Integral Del Ciclo De Vida Gerontología, 

Casa Hogar Betania 
95,000.00 

Proyecto De Cooperación Para Pastoral Caritas De La Parroquia Guadalupe 7,000.00 

TOTAL, PROYECTOS EJECUTADOS EN CONVENIO CON EL MIES E 

INTERINSTITUCIONALES  1,251,255.25 

 

Dentro de la ejecución de la inversión 2024 se encuentran ejecutados proyectos sociales en 
convenio con el MIES y convenios interinstitucionales por un monto de $ 1,251,255.25. 



 

 

 

6.- DIRECCIÓN DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA Y TALENTO HUMANO 
 

Misión 

Diligenciar la operatividad administrativa y del talento humano municipal, acorde a la estructura 
orgánica y ocupacional institucional, aplicando directrices y labores administrativas de 
adecuación, apoyo logístico y equipamiento de las unidades administrativas y operativas de la 
municipalidad; formulando planes, programas y procedimientos operativos para garantizar 
ambientes saludables de trabajo y uso eficiente de los bienes y servicios de consumo 
institucional, para el cumplimiento oportuno de los servicios municipales, con orientación de 
enfoques modernos de gestión. 

Responsable:  
 
Dr. Víctor Hugo Castillo Loyola. 
DIRECTOR DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA Y TALENTO HUMANO 
 
Atribuciones y Responsabilidades. 

1.- Dirigir y coordinar la formulación del plan operativo anual POA y ejecutar la planificación 
planteada por la dirección; 

2.- Programar la organización administrativa del GAD Municipal de Zamora, a base de la 
formulación de manuales de procedimientos y demás regulaciones relativas al 
funcionamiento de los diferentes procesos y subprocesos institucionales; 

3.- Establecer y mantener relaciones con el Ministerio de Trabajo en el ámbito técnico, a 
fin de coordinar la ejecución de políticas, normas e instrumentos, en lo que fuere 
aplicable en el marco de la autonomía del GADMZ, con el propósito de lograr coherencia 
en la aplicación de las directrices y metodologías de administración del talento humano, 
sistema de remuneraciones, evaluación, control y calidad del servicio público; 

4.- Dirigir y supervisar que la Unidad de Gestión de Administración del Talento Humano 
ejecute el Sistema Integrado de Administración del Talento Humano y la correcta 
utilización de las plataformas tecnológicas que disponga el Ministerio de Trabajo de uso 
obligatorio, como el Sistema Informático Integrado de Talento Humano SIITH, Sistema 
Único de trabajo SUT y otras que disponga la entidad en materia de Talento Humano; 
 

5.- Dirigir y supervisar el cumplimiento del portafolio de productos y servicios de las 
unidades o subprocesos administrativos dependientes jerárquicamente de la Dirección 
Administrativa y Talento Humano tales como Recursos Tecnológicos y Bodega e 
Inventarios; 

6.- Suscribir todos los informes y documentos oficiales que emita la Dirección 
Administrativa y Talento Humano; 

7.- Dirigir y supervisar que la Unidad de Compras Públicas ejecute todos los procedimientos 
de contratación pública, así como los procedimientos de contratación de ínfima cuantía, 
de conformidad con la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública y su 
Reglamento General, casuística y más normas conexas de contratación de bienes y 
servicios para el estado; 

8.- Dirigir, coordinar y supervisar la elaboración del plan anual de adquisiciones ς PAC de la 
municipalidad y controlar su cumplimiento en apego a la normativa vigente, con 
criterios de aprovisionamiento permanente y procedimientos administrativos que 
relacionen la disponibilidad financiera con el plan anual de contrataciones; 

9.- Por delegación de Alcaldía, disponer y dirigir la ejecución del plan anual de compras, de 



 

 

conformidad con las normas legales vigentes y aplicables para los procedimientos de 
contratación pública, en los procesos de adquisición de bienes y servicios para la 
municipalidad; 

10.- Administrar los recursos económicos del fondo fijo de caja chica institucional, emitiendo 
políticas y directrices para su control y uso adecuado, de conformidad con las normas y 
directrices para utilización del fondo fijo de caja chica;   

11.- Participar en coordinación con la UATH institucional en el análisis y propuesta de 
procedimientos, adecuaciones y mejoramiento continuo de las instalaciones 
administrativas necesarias para la implementación de un adecuado sistema de 
desarrollo organizacional y la obtención de un óptimo clima organizacional; 

12.- Dirigir y organizar la prestación de servicios generales, tales como el mantenimiento de 
equipos de oficina e informáticos, instalaciones, edificios municipales y otros activos o 
bienes de la Municipalidad; 

13.- Planear y dirigir procedimientos técnicos de trabajo, flujo adecuado de los diferentes 
trámites administrativos especialmente de aquellos que tienen una relación directa con 
los servicios a la comunidad, en términos de costo ς beneficio; 

14.- Coordinar con los diferentes procesos o unidades administrativas para el 
mantenimiento y requerimiento de equipos, muebles y enseres con sus respectivos 
seguros o garantías técnicas para el desarrollo eficiente de los productos o servicios 
institucionales; 

15.- Programar y administrar los servicios de mantenimiento del edificio municipal y demás 
instalaciones, así como de los bienes muebles y equipos; 

16.- Establecer directrices y proyectos de normativa interna para la asignación o entrega en 
comodato u otras formas de cesión temporal de uso y explotación de los espacios y/o 
inmuebles de propiedad municipal; 

17.- Elaborar Informes de vigencia y supervisar el cumplimiento de los términos 
contractuales de los convenios relativos a la propiedad inmobiliaria municipal; 

18.- Emitir informes de viabilidad y ejecución del PAC institucional en los diferentes 
requerimientos de las áreas, procesos, subprocesos o unidades administrativas a fin de 
consolidar las necesidades de bienes y servicios similares y sugerir el procedimiento más 
idóneo de adquisición a través de los procedimientos establecidos en la ley; 

19.- Monitorear y evaluar las políticas, planes, programas, proyectos y aplicación de la 
normativa vigente para la gestión y cumplimiento del portafolio de productos y servicios 
asignados a los procesos, subprocesos y actividades municipales; 

20.- Tomar las medidas administrativas necesarias a fin de cuidar la imagen institucional; 
 

21.- Encargarse de la formulación de manuales de procedimientos y demás regulaciones 
relativas al funcionamiento de los diferentes procesos y subprocesos; 

22.- Dirigir y organizar el desarrollo de sistemas informáticos de apoyo a los diferentes 
procesos y subprocesos; y, establecer políticas y reglamentación para su uso; 

23.- Participar con Secretaría General y Concejo en el Sistema de atención ciudadana, 
documentación y archivo de la Municipalidad; 

24.- Asegurar por medio de enfoques modernos de gestión la asistencia técnica 
administrativa para la optimización de los servicios; 

25.- Formular y aplicar indicadores organizacionales de eficiencia, eficacia y efectividad para 
el mejor desenvolvimiento administrativo; 

26.- Realizar propuestas de reestructuración organizacional en concordancia con los nuevos 
requerimientos de desarrollo institucional; 

27.- Presentar informes de gestión de la unidad para evaluación y rendición de cuentas; 
28.- Dirigir, coordinar y supervisar la gestión de la Dirección Administrativa y Talento 

Humano, delegando funciones y responsabilidades al personal de apoyo y técnico 
asignado y efectuar permanentemente las evaluaciones de su rendimiento en 



 

 

coordinación con el área de Talento Humano; y, 
29.- Todas las demás determinadas en la ley, ordenanzas, reglamentos, acuerdos y 

resoluciones municipales dispuestas por la máxima autoridad. 
30.- Mantenimiento y organización de los mercados, terminales, cementerios y ferias libres. 

 
 

6.1 .- Unidad de Gestión Administrativa de Talento Humano 
 
Misión 
 

Administrar de forma técnica y planificada el talento humano institucional, aplicando normas 
técnicas, legales, ordenanzas entre otros instrumentos que conforman el sistema integrado de 
administración autónoma del talento humano municipal; orientando la gestión hacia la 
prestación de servicios eficientes, tendientes a lograr el desarrollo institucional y de los servicios 
públicos, proponiendo a mantener un clima de cordialidad y buen ambiente de trabajo.   
 
Responsable  
 
Dr. Wilman Rodrigo Rodríguez Berrú. 
JEFE DE LA UNIDAD DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA DE TALENTO HUMANO 
 
Atribuciones y Responsabilidades 
 

1. Promover relaciones oportunas con el Ministerio de Trabajo y la UATH Institucional en 
el ámbito técnico, a fin de coordinar la ejecución de políticas, normas e instrumentos, 
en lo que fuere aplicable en el marco de la autonomía del GAD, con el propósito de 
lograr coherencia en la aplicación de las directrices y metodologías de administración 
integral del talento humano;   

2. Administrar el Sistema Integrado de Desarrollo Institucional, Talento Humano y 
Remuneraciones del GAD Municipal de Zamora;  

3. Coordinar la elaboración del Plan Estratégico de la Dirección y los Planes Operativos de 
los procesos de Gestión del Talento Humano y Seguridad Integral de gestión de los 
procesos y subprocesos; 

4. Administrar el Sistema Integral de Gestión del Talento Humano y Sistema Integral de 
Gestión de la Calidad en coordinación con los Sistemas de Planificación Institucional 

5. Liderar y responsabilizarse la Gestión del Talento Humano y Seguridad Integral; 
6. Analizar y emitir informes de selección del personal, respecto de su formación y 

capacitación, de los movimientos y cambios administrativos que se generen dentro de 
la Institución; 

7. Organizar, dirigir y aplicar el Sistemas de Seguridad Integral que contempla la Seguridad 
Laboral, la Salud Ocupacional y la Gestión Ambiental conforme a las normativas vigentes 
del sector público y de las normas ISO; 

8. Controlar la aplicación de las normas de la Gestión del Talento Humano y de la Seguridad 
Integral Institucional coordinadamente con los procesos habilitantes de apoyo; 

9. Analizar y aprobar los productos, servicios e informes de gestión generados en los 
procesos de Gestión del Talento Humano y Seguridad Integral; 

10. Asesorar en el ámbito de su competencia sobre diseño, clasificación valoración de 
puestos; evaluación, selección y contratación de personal  

11. Evaluar el desenvolvimiento y grado de avance que experimentan los trabajos que se 
ejecutan en los diferentes equipos y grupos de trabajo que conforman la institución.  



 

 

12. Asesorar y prevenir sobre la correcta aplicación de la Ley Orgánica del Servicio Público, 
su Reglamento General y las normas emitidas por el Ministerio del Trabajo a las 
servidoras y servidores públicos del GAD Municipal de Zamora;  

13. Las demás que determinen las leyes, reglamentos, decretos y demás normas conexas. 
 
 

 
Actividades Cumplidas 
 

1. Trámites y procesos para la contratación de personal de conformidad con las leyes y 
reglamentos que regulan el sector público y gobiernos autónomos descentralizados, 
cuyo detalle es como sigue:  
 

Contratos ocasionales: 461 
Contratos eventuales: 279 

Contratos servicios profesionales: 2 

Contratos a plazo fijo: 0 

Actas de finiquito: 280 

Nombramientos Provisionales 1 

 
2. Elaboración de Informes Técnicos para la Contratación de 461 contratos de servicios 

ocasionales. 
3. Elaboración de 1 Informe Técnico para conceder 1 nombramiento provisional. 
4. Se realizo 384 anticipos de sueldo para el personal que labora en la Institución. 
5. Se ha procurado cumplir en un 95% con la concesión de las vacaciones anuales del 

personal de empleados y trabajadores, a fin de que gocen de este derecho. 
6. Se ha emitido informes técnicos para la contratación de personal de funcionarios y 

empleados, 
7. Se ha logrado poner al día con los trámites y obligaciones patronales en el IESS, en lo 

que corresponde a avisos de entrada y salida del personal, para evitar que se generen 
multas o mora patronal que perjudique los intereses del Gobierno Municipal. 

8. Elaboración y ejecución del Plan de Jubilación del personal del Gobierno Autónomo 
Descentralizado Municipal de Zamora de empleados y trabajadores.  

9. Elaboración de roles de pagos del personal contratado, nombramientos provisionales y 
permanentes. 

10. Solución de conflictos internos que se presentaron en las relaciones de trabajo entre 
Direcciones y Unidades Administrativas. 

11. Intervenir con ayuda social en la solución de conflictos por dependencia de alcoholismo 
del personal, con el propósito de garantizar el trabajo responsable y productivo del 
personal de empleados y trabajadores, así como sus derechos laborales y protección de 
su núcleo familiar, 

12. Se ha cumplido con el porcentaje de personal con capacidades especiales según lo 
establecidos en las normales legales vigentes. 

 

6.2.- Unidad de Compras Públicas y Adquisiciones  
  
Misión 
Coordinar y ejecutar los procesos de contratación pública a través de la plataforma tecnológica 
del Sistema Oficial de Contratación Pública del Ecuador -SOCE-, para la construcción de obras, 
obtención de bienes, servicios normalizados y no normalizados, incluidos los de consultoría, 
articulando y armonizando los procesos y unidades administrativas institucionales en la 



 

 

planificación, programación, presupuesto, control y administración de las adquisiciones; de 
acuerdo a la normativa legal vigente a fin de satisfacer los requerimientos institucionales y de la 
ciudadanía del cantón. 
 
Responsable  
 
Ing. Darwin Stalin González Sarango 
JEFE DE COMPRAS PÚBLICAS Y ADQUISICIONES 
 
Atribuciones y Responsabilidades 
 

1. Coordinar y ejecutar los procedimientos necesarios conjuntamente con las Direcciones 
Administrativa y Talento Humano; y, Financiera para consolidar el Plan Anual de 
Contrataciones ς PAC institucional y sus reformas que serán publicadas en la plataforma 
tecnológica del SERCOP, cumpliendo las fases de planificación, programación, 
asignación de recursos, control y ejecución; a fin de garantizar oportunamente la 
contratación de bienes y servicios para cada ejercicio fiscal;  

2. Coordinar, supervisar y ejecutar los procesos de contratación y adquisición de bienes y 
servicios, conforme a las disposiciones de la LOSNCP, su Reglamento, y más normas 
legales conexas, en armonía con la planificación, regulaciones y disposiciones internas; 

3. Administrar la plataforma tecnológica del SERCOP y operar la ejecución del Plan Anual 
de Contrataciones de la institución de acuerdo a la planificación, programación, 
asignación de recursos, regulaciones y procesos administrativos internos, a fin de 
cumplir eficientemente con las disposiciones legales vigentes; 

4. Requerir que las unidades administrativas requirentes entreguen los términos de 
referencia, presupuestos referenciales de mercado, entre otros insumos técnicos, en los 
formatos previamente establecidos por la Dirección Administrativa, previo a iniciar un 
procedimiento precontractual a través del portal de compras públicas, para la 
adquisición de bienes y servicios; 

5.  Preparar los proyectos de pliegos en los formatos actualizados para cada procedimiento 
específico, de acuerdo a las regulaciones y disposiciones del SERCOP y condiciones 
particulares institucionales; 

6. Notificar al/a administrador/a del contrato designado para cada proceso, a fin de dar 
seguimiento en la entrega ς recepción de bienes y servicios contratados por la 
municipalidad a los proveedores, cumpliendo oportunamente las condiciones 
contractuales referentes a: plazos, cantidad, calidad, precios, entre otras condiciones 
particulares pactadas por las partes; 

7. Remitir la información oportuna de los procesos precontractuales a la dirección 
administrativa, área financiera ς contable, asesoría jurídica, y otras áreas técnicas 
involucradas en los procesos de adquisición de bienes y servicios, para efectos de 
celebración de contratos, pagos, actas de entrega ς recepción, entre otros registros 
legales que corresponda; 

8. Consolidar la información trimestral con las diferentes unidades administrativas de la 
institución e informar a la dirección administrativa, particularmente lo relacionado a 
datos de costeo de productos, volúmenes, frecuencias de consumo, destino y demás 
información periódica que pueda servir de base para el mejoramiento continuo en los 
procesos de contratación institucional; 

9. Elaborar reportes mensuales, respecto de indicadores de gestión y ejecución del PAC 
institucional, así como de los procesos precontractuales entregados a bodega;  

10. Diseñar instructivos, manuales de procedimientos y otros recursos de ayuda y soporte 
técnico, para facilitar la operatividad y entendimiento de la dinámica contractual en los 



 

 

diferentes procesos establecidos en la ley, para los trámites de adquisición de bienes y 
servicios; 

11.  Asesorar al área administrativa y más unidades internas que lo requieran, respecto del 
cumplimiento, alcance e interpretación las disposiciones contenidas en la Ley Orgánica 
del Sistema Nacional de Contratación Pública (LOSNCP), su Reglamento y más normas 
conexas que regulan los procedimientos de adquisición de bienes y servicios para el 
sector público; 

12. Revisar los documentos precontractuales, en coordinación con las diferentes unidades 
requirentes y hacer las observaciones que correspondan para que todos los procesos 
establecidos en la Ley Orgánica del Sistema de Contratación Pública y su Reglamento se 
cumplan bajo sus disposiciones; 

13. Coordinar y apoyar a la administración en los procesos de contratación, proporcionando 
formatos y proyectos de resoluciones, actas, informes, comunicaciones, entre otros 
relacionados, a fin de optimizar los procedimientos técnico ς legales necesarios para las 
comisiones Técnicas y/o sus delegados, para sustentar los procedimientos de 
adquisición de bienes y servicios; 

14. Participar o delegar a un servidor/a de la unidad en calidad de secretario/a de las 
diferentes Comisiones Técnicas en los procesos en los que se le requiera y sea necesario 
según lo estipulado por la Ley y Reglamento de la Materia. 

15.  Organizar el archivo activo de expedientes contractuales en ejecución, procesados a 
través de la plataforma tecnológica del SOCE, en digital y físico; hasta su terminación o 
cumplimiento total, mediante la suscripción de actas de entrega ς recepción definitiva, 
luego de lo cual, se deberá remitir a archivo general, para su tratamiento y disposición 
final; 

16. Publicar la información relevante, de acuerdo a las disposiciones de la LOSNCP y más 
disposiciones de obligatorio cumplimiento establecidas por el SERCOP, ordenanzas y 
más normativa interna municipal; 

17. Presentar informes de gestión de la unidad para evaluación y rendición de cuentas; 
18. Coordinar y supervisar la gestión de su unidad, delegando funciones y responsabilidades 

al personal de apoyo y técnico asignado y efectuar permanentemente las evaluaciones 
de su rendimiento en coordinación con el área de Talento Humano; 

19.  Presentar informes de gestión de la unidad para evaluación y rendición de cuentas; 
20. Todas las determinadas en la ley, ordenanzas, reglamentos, acuerdos y resoluciones 

municipales dispuestas por el/a Director/a Administrativo/a y Talento Humano, Alcalde 
o Alcaldesa. 

 
 
Actividades cumplidas (procesos adjudicados a través del Sistema Oficial de Contratación 

Pública del Ecuador) 

 
PROCESOS DE CONTRATACIÓN Y COMPRAS PÚBLICAS DE BIENES Y SERVICIOS: 

TIPO DE CONTRATACIÓN 

ESTADO ACTUAL 

Número Total 
Adjudicados 

Valor Total Adjudicados 
Número Total 
Finalizados 

Valor Total Finalizados 

CATÁLOGO ELECTRÓNICO, 330 557.930,44 330 557.930,44 

COTIZACIÓN OBRAS 1 939.765,81 0 0 

ÍNFIMA CUANTÍA, 114 434.934,03 114 434.934,03 

MENOR CUANTÍA OBRAS, 2 182.026,99 0 0 

MENOR CUANTÍA BIENES Y 
SERVICIOS, 

1 46.000,00 1 46.000,00 

LISTA CORTA CONSULTORÍA, 2 314.095,33 0 0 

RÉGIMEN ESPECIAL, 2 101.496,56 1 68.140,77 

COTIZACIÓN BIENES Y/O 
SERVICIOS, 

3 474.036,25 1 156.556,25 



 

 

SUBASTA INVERSA 
ELECTRÓNICA 

22 3.112.099,56 11 362.179,87 

LICITACIÓN SEGUROS 1 42.193,98 0 0 

PRODUCCIÓN NACIONAL 2 2.530.182,84 1 2.530.182,84 

CONTRATACIÓN DIRECTA 
CONSULTORÍA 

8 227.743,26 2 53.215,00 

LICITACIÓN OBRAS 1 4669613,19 0 0 

  489 13.632.118,24 461 4.209.139,20 

 

6.3.- Unidad de Recursos Tecnológicos 
 
Misión  
 
Su responsabilidad es coordinar y administrar eficientemente los recursos tecnológicos 
informáticos. Esto implica utilizar tecnologías de información y automatizar procesos a través 
de la web institucional, servicios informáticos, redes y equipos de computación. Nuestro 
objetivo es facilitar el procesamiento automático de datos, garantizar el acceso seguro a la 
información y proteger los sistemas informáticos. Todo esto contribuye al desarrollo 
tecnológico, la gestión municipal y la toma de decisiones en beneficio de la comunidad del 
cantón. 
 

Responsable  
 
Ing. Freddy Hely Samaniego Aldaz  
JEFE DE LA UNIDAD DE RECURSOS TECNOLÓGICOS  
 
Atribuciones y Responsabilidades  
 

1. Conocer y aplicar leyes, reglamentos, instructivos y manuales de procedimientos, 
relacionados con la gestión de los Sistemas y Recursos Tecnológicos municipal; 

2. Participar en los procesos de planificación de mediano y largo plazo, así como en la 
definición y ejecución de procesos de control, definiendo, ejecutando, controlando 
pasos y procedimientos que deben observarse en la Gestión de los Sistemas y 
Recursos Tecnológicos; 

3. Planificar, organizar, ejecutar y evaluar proyectos y actividades de desarrollo de 
sistemas de información que faciliten la gestión de los diversos procesos 
institucionales en función del Plan Integral Informático; 

4. Realizar análisis técnicos y el mantenimiento preventivo y correctivo al equipamiento 
informático del GAD Municipal de Zamora; 

5. Asesorar en la adquisición de equipos de computación y otro equipamiento 
tecnológico, con el propósito de que se ajusten a las necesidades institucionales y 
compatibilicen con los sistemas que se encuentran en producción en la institución; 

6. Brindar asistencia técnica a los diversos usuarios de los sistemas de información y 
herramientas de escritorio en el GAD Municipal de Zamora; 

7. Definir y mantener la estandarización de las plataformas de software y hardware en 
toda la institución; 

8. Determinar objetivos y políticas de tecnología de información y de administración de 
recursos informáticos, en coordinación con la dirección administrativa institucional; 

9. Identificar las necesidades de tecnología informática de todos los procesos o unidades 
administrativas municipales y generar el plan anual de adquisiciones de Recursos 
Informáticos, en armonía con las disponibilidades presupuestarias y políticas de la 
dirección administrativa; 



 

 

10. Elaborar y ejecutar en coordinación con las dependencias requirentes y compras 
públicas, el calendario de adquisición y dotación de equipos informáticos, en función 
de las prioridades definidas en el Plan Anual de Contrataciones respectivo; 

11. Administrar todos los recursos tecnológicos de la Unidad: sistemas en desarrollo, 
sistemas en funcionamiento y producción, licencias de software adquirido por la 
institución, sistemas de comunicación, intranet, internet, redes públicas Wi-Fi entre 
otros; 

12. Establecer mecanismos de control y seguridad de acceso lógicos y físicos a las 
aplicaciones y datos; 

13. Instalar y configurar las estaciones de trabajo; 
14. Establecer procesos de respaldo y recuperación de información en medios 

magnéticos y la nube; garantizar y mantener la disponibilidad efectiva de sistemas 
informáticos y archivos digitales de uso institucional; 

15. Administrar las listas de correo y otros servicios informáticos (intranet) y los servicios 
como correo electrónico, proxy, web, voz sobre Ip, etc.; 

16. Mantener archivos de seguridad de los datos de los usuarios mediante un plan de 
contingencia y garantizar la recuperación de los mismos en caso de pérdida; 

17. Controlar el inventario físico y digital de equipos (hardware) y utilitarios (software) de 
uso institucional y distribuir técnicamente los equipos de computación; 

18. Prevenir, controlar y proteger los equipos informáticos sobre amenazas internas y 
externas, respecto de infecciones de virus informáticos y otras aplicaciones maliciosas 
de la web; 

19. Mantener operativas todas las aplicaciones que se encuentran en producción, 
previniendo las pérdidas de información y registros por mal funcionamiento de los 
mismos; 

20. Mantener operativo el dominio web institucional; así como la información, servicios 
en línea y más aplicativos anidados en la página web del GAD Municipal de Zamora, 
en articulación con la Comunicación Social y Relaciones Públicas; 

21. Definir la política de seguridad informática a seguir por medio de normas y 
procedimientos que mantengan el grado de integridad, disponibilidad y 
confidencialidad de la información; 

22. Asistir técnicamente a los funcionarios y empleados en el manejo y uso de programas 
o paquetes computacionales, programación e implementación de nuevos sistemas 
informáticos; 

23. Determinar la factibilidad técnica, operacional y económica de nuevos sistemas de 
operación en función de los avances tecnológicos y nuevos requerimientos 
institucionales, así como el uso de software de código libre en la gestión institucional 
Municipal; 

24. Administrar los servicios de Telefonía IP; 

25. Diseñar, implementar y administrar los sistemas de monitoreo y seguridad de los 
equipos de comunicación y los servicios de red; 

26. Administrar eficientemente la operación de las bases de datos con el fin de garantizar 
la integridad de los mismos, bajo una adecuada definición, diseño, mantenimiento y 
seguridad de la información compartida en el sistema de Base de Datos de la 
Institución; 

27. Diagnosticar fallas en los equipos informáticos, de telefonía, conectividad y sistemas 
operativos de usuarios finales; 

28. Tramitar las garantías de los equipos informáticos y de telefonía; 

29. Presentar informes de gestión de la unidad para evaluación y rendición de cuentas; 
30. Coordinar y supervisar la gestión de su unidad, delegando funciones y 



 

 

responsabilidades al personal de apoyo y técnico asignado y efectuar 
permanentemente las evaluaciones de su rendimiento en coordinación con la 
Dirección Administrativa y el área de Talento Humano. 

31. Todas las demás determinadas en la ley, ordenanzas, reglamentos, acuerdos y 
resoluciones municipales dispuestas por el/a Director/a Administrativo/a, Alcalde o 
Alcaldesa. 

 
Actividades ejecutadas  

1. Ejecución de 12 procesos de contratación de servicios tecnológicos, conforme a la 
normativa de contratación pública. 

V ARRENDAMIENTO DEL SISTEMA ESPECIALIZADO DE AUTOMATIZACIÓN PARA LA 
EFICIENCIA OPTIMIZACIÓN DE LA FASE PREPARATORIA DE LOS PROCESOS DE 
CONTRATACIÓN PÚBLICA DEL GAD MUNICIPAL DE ZAMORA. 

V ADQUISICIÓN DE SUMINISTROS DE IMPRESIÓN, TINTAS Y TÓNERES PARA EL GOBIERNO 
AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTÓN ZAMORA. 

V ADQUISICIÓN DE MOBILIARIO DE OFICINA PARA LA UNIDAD DE GESTIÓN TECNOLÓGICA, 
DEL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTÓN ZAMORA. 

V ADQUISICIÓN DE EQUIPO DE IMPRESIÓN INCLUIDO EL MANTENIMIENTO PREVENTIVO 
POSTVENTA, PARA EL ÁREA DE RECAUDACIÓN DEL GOBIERNO AUTÓNOMO 
DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DE ZAMORA (INCLUYE REPUESTOS ACCESORIOS Y 
SUMINISTROS DE OFICINA). 

V Servicio de Actualización del Sistema Integrado de Recursos Humanos (SIRHA) a la 
Nueva Versión V.11 para el GAD Municipal de Zamora, Provincia de Zamora Chinchipe. 

V CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE INTERNET CORPORATIVO CON INCLUSIÓN DE 
CIBERSEGURIDAD GESTIONADA MEDIANTE FIREWALL FISI-CO PARA EL GOBIERNO 
AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DE ZAMORA. 

V ADQUISICIÓN DE SUMINISTROS DE IMPRESIÓN, TINTAS Y TÓNERES NO CATALOGADOS 
PARA EL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DE ZAMORA. 

V Adquisición de equipos informáticos, sistemas de respaldo de energía, suministros de 
oficina y servicios de mantenimiento preventivo postventa para el Gobierno Autónomo 
Descentralizado Municipal de Zamora, con el fin de mejorar la infraestructura 
tecnológica y operativa de la entidad. 

V IMPLEMENTACIÓN DE CERTIFICADO SSL TIPO WILDCARD DV PARA EL GOBIERNO 
AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTÓN ZAMORA 

V ADQUISICIÓN E INSTALACIÓN DE RELOJES BIOMÉTRICOS PARA EL CONTROL DE 
ASISTENCIA DEL PERSONAL DEL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO 
MUNICIPAL DE ZAMORA, INCLUYENDO SU INTEGRACIÓN CON EL SISTEMA SIRHA. 

V ADQUISICIÓN DE TELEVISORES PARA EL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO 
MUNICIPAL DE ZAMORA, DESTINADOS A FORTALECER LA COMUNICACIÓN 
INSTITUCIONAL Y FACILITAR LA DIFUSIÓN DE INFORMACIÓN A LA CIUDADANÍA. 

V CONTRATACIÓN DE SERVICIOS DE INTEGRACIÓN Y DESARROLLO DE LA PLATAFORMA 
DIGITAL PARA LA INCORPORACIÓN DE LA RADIO ONDA MUNICIPAL 90.1 Fm. EN LA 
PÁGINA WEB DEL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DE 
ZAMORA. 

2. Elaboración de 11 Términos de Referencia (TDR) para la adquisición de equipos y 
servicios informáticos. 

3. Emisión de 35 informes técnicos sobre procesos y proyectos de TI. 
4. Copias de seguridad horarias de todas las bases de datos de los sistemas críticos 

institucionales. 



 

 

5. Mantenimiento preventivo y correctivo del 100 % del parque informático de las 
unidades administrativas. 

6. Actualización y soporte continuo de todas las aplicaciones empleadas por el GAD 
Municipal de Zamora. 

7. Asistencia técnica permanente a las empresas municipales adscritas al GAD Zamora. 
8. Monitoreo 24/7 de la red local institucional. 
9. Supervisión y actualización del sitio web institucional. 
10. Publicación y mantenimiento de la información exigida por la Ley Orgánica de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública (LOTAIP). 

7.- DIRECCIÓN DE PROCURADURÍA SÍNDICA   
Misión 

Gestión de Asesoría Jurídica del GAD Municipal de Zamora, Misión. - Proporcionar seguridad 
jurídica al Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de Zamora, para la toma de 
decisiones y desarrollo de los planes, programas y proyectos sobre la base de la tutela judicial 
efectiva, la formulación y la aplicación del ordenamiento legal, emitir dictámenes legales sobre 
los actos administrativos municipales en el ámbito de su competencia. 
 
Responsable  
 
Dr. Diego Fabricio Oleas Guevara  
PROCURADOR SINDICO  
 
Atribuciones y responsabilidades 

1. Ejercer la representación judicial conjuntamente con el Alcalde/sa del GAD Municipal 
de Zamora; 

2. Programar, organizar y dirigir actividades relacionadas con trámites jurídicos, patrocinio 
legal y contrataciones de la municipalidad; 

3. Analizar y emitir informes sobre la legalidad de los contratos, convenios y acuerdos que 
se suscriban con el GAD Municipal de Zamora; 

4. Absolver consultas de los niveles legislativo, ejecutivo, directivo, y unidades operativas 
sobre asuntos relacionados al GAD Municipal; 

5. Asesorar a las comisiones técnicas de acuerdo con la Ley Orgánica de Contratación 
Pública y su Reglamento, en los procesos precontractuales de obras, bienes y servicios 
para el GAD Municipal de Zamora y cuidar que se cumplan con todos los procedimientos 
legales para este efecto; 

6. Programar, organizar, dirigir, coordinar y controlar las actividades relacionadas con 
informes jurídicos, patrocinio legal y contrataciones del GAD Municipal de Zamora;  

7. Participar como Secretario en la Junta de Remates de la municipalidad, de conformidad 
con lo establecido en el Reglamento General Sustitutivo de Bienes del Sector Público; 

8. Emitir informes jurídicos de proyectos de Ordenanzas previos a su tratamiento por el 
Concejo Municipal, cuando sean requeridos; 

9. Efectuar el control de cumplimiento de documentos habilitantes, previa a la celebración 
de actos, contratos y convenios institucionales observando el cumplimiento de todas las 
disposiciones legales aplicables a la materia de que se trate; 

10. Elaborar proyectos de leyes, ordenanzas, acuerdos, convenios, contratos, reglamentos 
y más instrumentos legales o jurídicos que le sean solicitados por el Concejo Municipal 
o por el Alcalde o Alcaldesa; 

11. Actualizar la normativa legal interna del GAD Municipal de Zamora, remitida por 
secretaría general mediante informe Legal; 



 

 

12. Custodia, mantenimiento y actualización del archivo legal institucional, particularmente 
a procesos y documentación correspondiente a las actividades de Procuraduría Sindica; 

13. Patrocinio y seguimiento a procesos civiles, penales, laborales y administrativos 
propuestos contra el GAD Municipal de Zamora o que ésta inicie contra terceros;  

14. Representar a la Municipalidad por delegación del Concejo Municipal o del Alcalde/sa 
ante los organismos colegiados internos y externos; 

15. Actuar en las diligencias judiciales y extrajudiciales de competencia del GAD Municipal 
de Zamora y coordinar las acciones e instancias de acuerdo a las leyes vigentes;  

16. Procurar el mejoramiento continuo de los procesos de la Dirección;  
17. Dirigir, coordinar y supervisar la gestión de Procuraduría Sindica bajo su cargo, 

delegando funciones y responsabilidades al personal de apoyo asignado al 
departamento y efectuar permanentemente las evaluaciones de su rendimiento en 
coordinación con el área de Talento Humano; 

18. Presentar informes de gestión de la unidad para evaluación y rendición de cuentas; y, 
19. Las demás actividades que podría indicar la Máxima Autoridad y que se encuentren 

dentro del marco legal vigente. 
 

a) NOMINA DE CONVENIOS LEGALIZADOS EN EL AÑO 2024 

ÍTEMS INSTITUCIÓN DESCRIPCIÓN DE CONVENIO APORTES PLAZO F./SUSCRIPCIÓN 

001 MIES 

CONVENIO DE COOPERACIÓN TÉCNICO 
ECONÓMICO No. PD-07-19D01-23087-D 
ENTRE EL MINISTERIO DE INCLUSIÓN 
ECONÓMICA Y SOCIAL - MIES Y 
GOBIERNO AUTÓNOMO 
DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DE 
ZAMORA (GAD) PARA LA 
IMPLEMENTACIÓN DE SERVICIOS DE 
PERSONAS CON DISCAPACIDAD EN LA 
MODALIDAD CENTROS DE REFERENCIA Y 
ACOGIDA INCLUSIVOS 

GADMZ: 250,511,81 
EFECTIVO Y EJECUTA 
PROYECTO                           
MIES: 244,370,71 
EFECTIVO  

01/01/2024 AL 
31/12/2024 

14/3/2024 

002 MIES 

CONVENIO DE COOPERACIÓN TÉCNICO 
ECONÓMICO No. D1-07-19D01-21820-D 
ENTRE EL MINISTERIO DE INCLUSIÓN 
ECONÓMICA Y SOCIAL - MIES Y 
GOBIERNO AUTÓNOMO 
DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DE 
ZAMORA (GAD) PARA LA 
IMPLEMENTACIÓN DE SERVICIOS DE 
DESARROLLO INFANTIL INTEGRAL EN LA 
MODALIDAD CENTRO DE DESARROLLO 
INFANTIL-CDI-MIES(DIRECTOS - 
CONVENIOS) 

GADMZ: 55,720,74 
EFECTIVO Y EJECUTA 
PROYECTO                                      
MIES: 151,009,74 
EFECTIVO  

02/01/2024 AL 
30/09/2024 

1/2/2024 

003 
Jhuber Bryan 

Pineda, 

CONVENIO DE PAGO ENTRE EL 
GOBIERNO AUTÓNOMO 
DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DE 
ZAMORA, Y EL SEÑOR JHUBER BRYAN 
PINEDA, CON RUC No 1900390061001, 
PARA LA CANCELACIÓN POR CONCEPTO 
59 {9w±L/Lh 59 ά¢w!b{thw¢9 t!w! 9[ 
PERSONAL OPERATIVO DEL RELLENO 
SANITARIO DESDE LA TORRE II, AL 
RELLENO SANITARIO DE NAMIREZ ALTO - 
SAN FRANCISCO DEL CANTÓN ZAMORA, 
twh±Lb/L! 59 ½!ahw! /ILb/ILt9έ 

GADMZ: 3,075,00 
servicio 
prestado 

2/4/2024 



 

 

004 
Olga María 

Gualán Macas, 

CONVENIO DE PAGO ENTRE EL 
GOBIERNO AUTÓNOMO 
DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DE 
ZAMORA, Y LA SEÑORA OLGA MARÍA 
GUALAN MACAS,  PARA LA CANCELACIÓN 
thw /hb/9t¢h 59Υ ά{9w±L/Lh 
EXTERNALIZACIÓN DE ALIMENTACIÓN DE 
LOS CENTROS DE DESARROLLO  
INFANTIL CARITAS DE ÁNGEL, 
BOMBUSCARO Y CORAZÓN DE JESÚS 
PERIODO 2 AL 9 DE ENERO 2024.  DE LA 
PARROQUIA ZAMORA CANTÓN ZAMORA, 
PROVINCIA DE ZAMORA CHINCHIPE 

GADMZ: 1.820,51 
servicio 
prestado 

1/4/2024 

005 

COORDINACIÓN 
ZONAL 

EDUCACIÓN 
ZONA 7 

CONVENIO ESPECÍFICO DE 
COOPERACIÓN INTERINSTITUCIONAL 
ENTRE EL GOBIERNO AUTÓNOMO 
DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL 
CANTÓN ZAMORA; Y, LA COORDINACIÓN 
ZONAL DE EDUCACIÓN ZONA 7, PARA EL 
άChw¢![9/LaL9b¢h ![ {9/¢hw 
EDUCATIVO A TRAVÉS DEL 
EQUIPAMIENTO PEDAGÓGICO 
MESOAXIOLÓGICA, IMPULSANDO EL 
ARTE MUSICAL Y CÍVICO PEDAGÓGICO 
PARA PRESERVAR Y DIFUNDIR EL 
PATRIMONIO MUSICAL Y CULTURAL 
ECUATORIANO EN EL CANTÓN 
½!ahw!έΦbwhΦ /½т-2024-CLBM-010. 

GADMZ: 59,998,50 
EFECTIVO Y EJECUTA 
PROYECTO                                      
ZONAL: VIABILIDAD 
TÉCNICA 

118 DÍAS 11/3/2024 

006 COMEGO CONVENIO DE OPERACIÓN PARA 
RECAUDACIÓN 

RECAUDACIÓN POR 
LA PRESTACIÓN DE 
SERVICIOS PÚBLICOS 

5 AÑOS 26/3/2024 

007 

GAD 
PROVINCIAL DE 

ZAMORA 
CHINCHIPE 

CONVENIO DE DELEGACIÓN DE LA 
GESTIÓN DE LA COMPETENCIA 
EXCLUSIVA DE VIALIDAD RURAL, SIN 
TRANSFERENCIA DE RECURSOS 
ECONÓMICOS, QUE SE SUSCRIBE ENTRE 
EL GOBIERNO AUTÓNOMO 
DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DE 
ZAMORA Y EL GOBIERNO AUTÓNOMO 
DESCENTRALIZADO PROVINCIAL DE 
ZAMORA CHINCHIPE, PARA EJECUTAR EL 
twh¸9/¢hΥ ά/hb{¢w¦//Ljb 59[ 
PUENTE VEHICULAR SOBRE EL RIO 
ZAMORA DESDE CUMBARATZA A NUEVO 
CUMBARATZA, PARROQUIA 
CUMBARATZA, CANTÓN ZAMORA, 
twh±Lb/L! 59 ½!ahw! /ILb/ILt9έ 

GADMZ: 
DELEGACIÓN 
COMPETENCIAS                                       
GADPZCH: ASIGNAR 
RECURSOS Y 
EJECUTAR 
PROYECTO. 

365 DÍAS 21/5/2024 

008 

GAD 
PROVINCIAL DE 

ZAMORA 
CHINCHIPE 

CONVENIO DE DELEGACIÓN DE LA 
GESTIÓN DE LA COMPETENCIA 
EXCLUSIVA DE CONSTRUIR Y MANTENER 
LA INFRAESTRUCTURA FÍSICA Y  
LOS EQUIPAMIENTOS DE LOS ESPACIOS 
PÚBLICOS, SIN TRANSFERENCIA DE  
RECURSOS ECONÓMICOS, QUE SE 
SUSCRIBE ENTRE EL GOBIERNO  
AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO 
MUNICIPAL DE ZAMORA Y EL GOBIERNO  
AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO 
PROVINCIAL DE ZAMORA CHINCHIPE, 
PARA  
9W9/¦¢!w 9[ twh¸9/¢hΥ ά!59/¦!/Ljb 
DE LOS CAMERINOS DEL COLISEO 
DE DEPORTES DE LA CIUDAD DE 
½!ahw!έ 

GADMZ: 
DELEGACIÓN 
COMPETENCIAS                                       
GADPZCH: ASIGNAR 
RECURSOS Y 
EJECUTAR 
PROYECTO. 

365 DÍAS 22/3/2023 

009 
CASA DE LA 
CULTURA 

CONVENIO DE COOPERACIÓN 
INTERINSTITUCIONAL ENTRE EL 
GOBIERNO AUTÓNOMO 
DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DE 
ZAMORA Y LA CASA DE LA CULTURA 
9/¦!¢hwL!b! ά.9bW!aNb /!wwLjbέΣ 
NÚCLEO DE ZAMORA CHINCHIPE PARA LA 

GADMZ: 10,000,00 
EFECTIVO                                      
CC:A15,00,00 Y 
EJECUTAR 
PROYECTO. 

SEGÚN 
CRONOGRAMA 
PROYECTO 

28/5/2024 



 

 

EJECUCIÓN DEL PROYECTO 
59bhaLb!5hΥ ά¢9w/9w C9{¢L±![ 59[ 
PASILLO, MODALIDAD TRÍOSέ DLab!{L! 
DE ZAMORA CHINCHIPE 

010 
BARRIO 

BOMBUSCARO 

CONVENIO SUSCRITO ENTRE EL 
GOBIERNO AUTÓNOMO 
DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DE 
ZAMORA, Y BARRIO BOMBUSCARO, DEL 
CANTÓN ZAMORA, PROVINCIA DE 
½!ahw! /ILb/ILt9Σ t!w!Υ άt9waL¢Lw 
QUE, EN LAS INSTALACIONES DE LA CASA 
COMUNAL DEL BARRIO EN MENCIÓN, 
UBICADO EN LAS CALLES CLOTARIO 
PIEDRA ENTRE AVENIDA ALONSO 
MERCADILLO Y EUGENIO ESPEJO, SE 
PERMITA CONTINUAR FUNCIONANDO EL 
CDI .ha.¦{/!whέΦ 

GADMZ: 
FUNCIONAMIENTO 
CDI Y PAGO 
SERVICIOS BÁSICOS:  
BARRIO: FACILITAR 
INSTALACIONES. 

5 AÑOS 6/5/2024 

011 CEFACE S.A.S. 

CONVENIO ENTRE EL GOBIERNO 
AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO 
MUNICIPAL DE ZAMORA Y EL CENTRO DE 
FORMACIÓN ACADÉMICA DE 
CAPACITACIÓN Y ENSEÑANZA CEFACE 
S.A.S. PARA EL ACCESO A PROGRAMAS DE 
FORMACIÓN Y CAPACITACIÓN EN 
DIFERENTES ÁREAS DIRIGIDAS A LA 
COLECTIVIDAD Y FUNCIONARIOS DEL 
GAD MUNICIPAL DE ZAMORA, Y 
PROMOCIÓN DE ACTIVIDADES 
BRINDADAS 

GADMZ: FACILITA 
INSTALACIONES                   
CEFACE: 
CAPACITACIONES 

365 DÍAS 20/7/2024 

012 

GAD 
PROVINCIAL 

ZAMORA CH. Y 
VIALZACHIN EP 

CONVENIO DE COOPERACIÓN 
INTERINSTITUCIONAL ENTRE EL 
GOBIERNO AUTÓNOMO 
DESCENTRALIZADO PROVINCIAL DE 
ZAMORA CHINCHIPE; EL GOBIERNO 
AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO 
MUNICIPAL DE ZAMORA; Y, LA EMPRESA 
PUBLICA   
59 ±L![L5!5 ά±L![½!/ILb EPΦέ t!w! 
EJECUTAR EL PROYECTO: ά!{C![¢!5h 59  
CALLE EN EL BARRIO NAMBIJA BAJO 
DESDE LA ABCISA 0+035.70 HASTA LA 
ABCISA  
0+325.60 PARROQUIA CUMBARATZA, 
CANTÓN ZAMORA, PROVINCIA DE 
ZAMORA  
/ILb/ILt9έ 

GADMZ: 55,257,098 
VALORADO                                             
GADPZCH:  49,771,20 
EFECTIVO               
VIALZACHIN: E 
EJECUTAR PROYECTO 

120 DÍAS 13/8/2024 

013 
HIDROZAMORA 

EP 

CONVENIO DE COOPERACIÓN 
INTERINSTITUCIONAL ENTRE EL 
GOBIERNO AUTÓNOMO 
DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL 
CANTÓN ZAMORA, Y LA EMPRESA 
HIDROZAMORA EP., EN LIQUIDACIÓN, 
PARA EL FINANCIAMIENTO DEL 
άtwh¸9/¢h [Lv¦L5!/Ljb 
IL5wh½!ahw! έΣ 9·/[¦{L±h t!w! 9[ 
PROCESO DE LIQUIDACIÓN DE LA 
EMPRESA HIDROZAMORA EP. EN 
LIQUIDACIÓN, PARA PAGO DE 
LIQUIDADOR, PERITO EVALUADOR 
(CALIFICADO); Y ABOGADO; Y APORTE 
VALORADO: CONTADOR Y ASISTENTE 
ADMINISTRATIVO MUNICIPAL.  

GADMZ: 50.885,36 
EFECTIVO                    
HIDROZAMORA:  
LIQUIDACIÓN 
EMPRESA 

6 MESES 10/9/2024 

014 
AGROPZACHIN 

EP 

CONVENIO DE COOPERACIÓN 
INTERINSTITUCIONAL SUSCRITO ENTRE 
LA EMPRESA PÚBLICA PARA EL FOMENTO 
AGROPECUARIO Y PRODUCTIVO DE 
½!ahw! /ILb/ILt9  ά!Dwht½!/ILb EPέ 
Y EL GOBIERNO AUTÓNOMO 

GADMZ. 8.000,00 
EFECTIVO EJECUTAR 
PROYECTO                 
AGROPZACHIN: 
8,00,00 EFECTIVO 

60 25/9/2024 



 

 

DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DE 
ZAMORA.  

015 MIESS 

CONVENIO DE COOPERACIÓN TÉCNICO 
ECONÓMICO No. AM-07-I9D01-24547-D 
ENTRE EL MINISTERIO DE INCLUSIÓN 
ECONÓMICA Y SOCIAL-MIES-Y EL 
GOBIERNO AUTÓNOMO 
DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DE 
ZAMORA PARA LA IMPLEMENTACIÓN DE 
SERVICIOS PARA PERSONAS ADULTAS 
MAYORES - PEJ EN LA MODALIDAD 
ATENCIÓN DOMICILIARIA PARA 
PERSONAS ADULTAS MAYORES CON 
DISCAPACIDAD 

GADMZ: 800,00 
EJECUTA PROYECTO.                                              
MIES: 5,916,00 
DESEMBOLSO 

04 DE 
OCTUBRE 
HASTA EL 
31/12/2024 

9/10/2024 

016 
ARILFO 

MOROCHO 
ANGAMARCA 

CONVENIO DE PAGO ENTRE EL 
GOBIERNO AUTÓNOMO 
DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DE 
ZAMORA, Y LA CONSULTORA MUNDO 
WEB CIA. LTDA. POR LA PRESTACIÓN DEL 
ά{9w±L/Lh{ 59 Lb¢9wb9¢ /hwthw!¢L±h 
PARA EL GAD MUNICIPAL DE ZAMORA, 
PROVINCIA DE ZAMORA /ILb/ILt9έΣ 59 
LOS MESES 05 DE MAYO 2024 AL 20 DE 
JULIO DEL AÑO 2024. 

GADMZ: 3,150,00 
PAGO 
SERVICIO 

3/12/2024 

017 MIES 

CONVENIO DE COOPERACIÓN TÉCNICO 
ECONÓMICO No. AM-07-19D01-25052-D 
ENTRE EL MINISTERIO DE INCLUSIÓN 
ECONÓMICA Y SOCIAL -MIES- Y 
GOBIERNO AUTÓNOMO 
DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DE 
ZAMORA (GAD) PARA LA 
IMPLEMENTACIÓN DE SERVICIOS DE 
PERSONAS ADULTAS MAYORES - PEJ EN 
LA MODALIDAD ATENCIÓN 
DOMICILIARIA PARA PERSONAS ADULTAS 
MAYORES SIN DISCAPACIDAD 

GADMZ:  1200,00 Y 
EJECUTA PROYECTO.                                      
MIES:13,202,80 
APORTE 

01 /07/2024 
HASTA EL 
31/12/2024 

22/11/2024 

018 MIES 

CONVENIO DE COOPERACIÓN TÉCNICO 
ECONÓMICO No. AM-07-19D01-25054-D 
ENTRE EL MINISTERIO DE INCLUSIÓN 
ECONÓMICA Y SOCIAL -MIES- Y 
GOBIERNO AUTÓNOMO 

GADMZ:  600 Y 
EJECUTA PROYECTO.                                      
MIES:6,519,90 
APORTE 

01 /07/2024 
HASTA EL 
31/12/2024 

22/11/2024 

019 
VICARIATO 
ZAMORA 

RENOVACIÓN DE CONVENIO DE 
COOPERACIÓN INTERINSTITUCIONAL 
ENTRE EL GOBIERNO AUTÓNOMO 
DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DE 
ZAMORA Y EL VICARIATO APOSTÓLICO DE 
ZAMORA PARA LA EJECUCIÓN DE LA  
άht9w!¢L±L5!5 59 [h{ 9v¦Lth{ 59 
TRANSMISIÓN DE RADIO PÚBLICA ONDA 
a¦bL/Lt![ флΦм CaέΦ 

GADMZ. 1200 
CANCELA X 
OCUPACIÓN                                         
VICARIATO: 
CONCEDE USO 
CASETA 

08/02/2024 
HASTA 
08/02/2025 

4/10/2024 

020 
GAD 

PARROQUIAL 
GUADALUPE 

CONVENIO DE COOPERACIÓN 
INTERINSTITUCIONAL ENTRE EL GAD 
MUNICIPAL DE ZAMORA Y EL GAD 
PARROQUIAL RURAL DE GUADALUPE, 
PARA LA EJECUCIÓN DEL PROYECTO: 
άChw¢![9/LaL9b¢h 59[ {9/¢hw 
EDUCATIVO MEDIANTE LA PRESTACIÓN 
DE SERVICIOS DE TRANSPORTE 
ESTUDIANTIL PARA NIÑOS Y JÓVENES DE 
LOS SECTORES DE SANTA CRUZ, SANTA 
ISABEL, KANTSAM ALTO, KANTZAMA 
BAJO, EL CARMEN, EL NARANJAL, 
NUMPAM, SAN SEBASTIÁN, SAN RAMÓN, 
DE LA PARROQUIA GUADALUPE, CANTÓN 

GADMZ: 8,0000,00                          
GADPG:  4,000,00 Y 
EJECUTAR PROYECTO 

10 meses 14/11/2024 



 

 

ZAMORA, PARA EL PERIODO SEPTIEMBRE 
2024- JUNIO 2025 

021 
GAD 

PARROQUIAL 
SABANILLA 

CONVENIO D E COOPERACIÓN 
INTERINSTITUCIONAL ENTRE EL 
GOBIERNO AUTÓNOMO 
DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DE 
ZAMORA, Y EL GOBIERNO AUTÓNOMO 
DESCENTRALIZADO PARROQUIAL RURAL 
DE SABANILLA, PARA LA EJECUCIÓN DEL 
PROYECTO DENOMINADO: "ESTUDIOS Y 
DISEÑOS PARA EL CENTRO DE 
FAENAMIENTO ARTESANAL DE ESPECIES.  

GADMZ: 25,0000,00                          
GADPS:   EJECUTAR 
PROYECTO 

6 MESES 26/4/2024 

 
 

b) TRAMITES DE LEGALIZACIÓN DE ESCRITURAS DE BIENES A FAVOR DEL GAD MUNICIPAL 
DE ZAMORA, REALIZADOS EN EL AÑO 2024: 

ESCRITURAS DE BIENES INMUEBLES TRASPASADOS AL GOBIERNO MUNICIPAL DE ZAMORA 
2024 

Ord
. 

APELLIDOS Y NOMBRES DIRECCIÓN 
DEL BIEN 

MODALIDAD 
DE TRASPASO 

DESTINO DEL 
BIEN 

FECHA 
PROTOCOL

O. 
ESCRITURA 

TOMO Y 
PARTIDA  

FECHA 
REGISTRO 
PROPIEDA

D 

1 

GAD MUNICIPAL DE 
ZAMORA 

SAN 
CARLOS 

LEGALIZACIÓ
N ÁREA 
COMUNAL 
479 COOTAD 

ÁREA 
DEPORTIVA - 
ÁREA 
COMUNAL 

3/9/2024 TOMO 35,  
REPERTORI

O 1290 

19/9/2024 

2 

GAD MUNICIPAL DE 
ZAMORA 

PARROQUI
A TIMBARA 
- SECTOR 
EL MANI 

DECLARATORI
A UTILIDAD 
PUBLICA 
PROPIEDAD 
SR. MARCO 
ARBOLEDA Y 
ESPOSA 

CONSTRUCCIÓ
N CENTRO 
REFERENCIA Y 
ACOGIMIENTO 
INCLUSIVO 
JORGE 
MOSQUERA 

19/2/2024 TOMO 9 
REPERTORI

O 235 

21/2/2024 

 
 

c) Se realizado la revisión de un proyecto de ordenanza, previo a su análisis y conocimiento 
del Concejo. 

d) Durante el año 2024 la Procuraduría Sindica ha colaborado, con el asesoramiento 
jurídico, tanto a las diferentes comisiones de Planificación y Presupuesto; y Equidad y 
Género, así como en las diferentes sesiones ordinarias y extraordinarias que realiza el 
Concejo Municipal.  

e) Se han despachado 1792 entre criterios jurídicos y memorandos dirigidos tanto al Señor 
alcalde como a las diferentes direcciones de la Institución y Empresas Públicas. 

f) Se ha elaborado 25 minutas para la legalización de escrituras por adjudicación y bienes 
mostrencos, Declaratoria de Utilidad Pública, etc. 

g) Se han elaborado 70 contratos de los procesos de compras públicas tales como:  Menor 
Cuantía Obras, Bienes y Servicios, Cotización, Subasta Inversa, Licitación, Contratación 
Directa Consultorías, Lista Corta Consultorías, Ínfima Cuantía, Contratos 



 

 

complementarios, modificatorios, actas de Suspensión y ampliación de plazos, 
convenios de pago, etc. 

h) Se han elaborado 283 contratos de trabajo eventuales y 466 Ocasionales, 1 contratos 
indefinidos y 18 contrato de Servicios Civiles sin relación de Dependencia.  

i) Comparecencia en 36 juicios laborales, 9 juicios constitucionales, 5 juicios penales y 
juicios ordinarios.  

j) Reuniones de trabajo con Directores Departamentales. 
k) Asistencias a Audiencias,  
l) trámites de Comodato,   
m) Trámites de Declaratorias de Utilidad Pública, etc. 

Finalmente, en base a lo que prescribe el literal a) del Art. 60 del COOTAD, se ha ejercido la 
representación judicial del GAD Municipal de Zamora en diferentes acciones judiciales y 
extrajudiciales, en trámites administrativos, en los que se ha defendido los intereses de nuestra 
representada. 

 
8.- DIRECCIÓN DE GESTIÓN DE DESARROLLO SOCIAL 

 
 
De conformidad ESTATUTO ORGÁNICO DE GESTIÓN MUNICIPAL POR PROCESOS-2023-2027 se 
establece: 
 

 

 

 

 



 

 

Misión 
 
Promover el desarrollo social del Cantón Zamora a través de programas sociales, fomento y 
promoción al talento cultural, desarrollo de competencias emprendedoras e innovadoras, 
prácticas deportivas y de recreación; para mejorar el bienestar social y económico, basados en 
un trabajo inclusivo que mejore la calidad de vida de los Zamoranos.  
 
Responsable 
 
Ing. Sandro Wadid Iñiguez Cabrera 
DIRECTOR DE GESTIÓN DE DESARROLLO SOCIAL 
 
Atribuciones y responsabilidades 
 

1. Elaborar, monitorear, ejecutar y evaluar el plan operativo anual POA y ejecutar los 
planes, programas y proyectos planteados por la Dirección de Desarrollo 
Socioeconómico en coordinación con las unidades administrativas de la dirección y en 
función de sus competencias;  

2. Formular y planificar planes, programas y proyectos orientados al desarrollo y 
fortalecimiento de los actores del sector económico, deportivo, social y cultural del 
cantón, en conjunto con las unidades administrativas responsables;  

3. Presentar informes de seguimiento y evaluación de los planes, programas y proyectos 
de las unidades en relación a las actividades cumplidas en el ejercicio de su cargo 
dirigidos a la máxima autoridad; 

4. Establecer alianzas estratégicas con organismos nacionales e internacionales para el 
desarrollo de proyectos de asociación público-privada para cumplir con los programas y 
objetivos de desarrollo social del cantón;  

5. Cumplir con todas sus funciones con observancia a las directrices del Alcalde o Alcaldesa 
en materia de su competencia y más disposiciones vigentes;  

6. Coordinar con las instituciones afines al área social; además con las áreas 
administrativas municipales las capacitaciones, asistencia técnica y demás inherente al 
desarrollo socio-económico cantonal;  

7.  Coordinar y asistir en el desarrollo de investigación, estudios sociales, proyectos de 
inversión, consultorías u otros.  

8. Presentar informes técnicos a través del órgano regular, que sirvan de soporte para que 
el Alcalde o Alcaldesa, adopte las decisiones administrativas necesarias para fortalecer 
a los actores del segmento económico del cantón y mejorar la calidad de vida de sus 
habitantes;  

9.  Impulsar y fomentar los procesos de desarrollo económico productivo y de la Economía 
Popular y Solidaria a través de la incubadora de negocios del GAD Municipal de Zamora;  

10. Elaborar y mantener actualizado un archivo digital y físico de todas las acciones 
generadas y de los procesos ejecutados en cada una de las unidades de la dirección;  

11. Generar una línea base y proporcionar información estadística para la toma de 
decisiones respecto a sus competencias y para la preparación de documentos 
institucionales como el Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial, rendición de 
cuentas y presupuesto anual;  

12. Gestionar acercamientos con sectores que financien y promuevan el desarrollo social 
en el cantón;  

13. Proponer y ejecutar proyectos para el desarrollo integral a grupos de atención 
prioritaria, mediante actividades lúdicas, recreativas, ocupacionales y otros;  



 

 

14. Presentar al Alcalde o Alcaldesa, sugerencias de ordenanzas, resoluciones 
administrativas u otros actos administrativos para su tramitación en temas inherentes 
al Desarrollo, Social y Deporte y Recreación del cantón;  

15.  Promover la firma de convenios con instituciones afines, públicas, privadas o mixtas;  
16. Verificar cumplimiento de indicadores de gestión y de desarrollo;  
17. Promover los procesos de desarrollo económico local en su jurisdicción, poniendo una 

atención especial en el sector de la economía social y solidaria, para lo cual coordinará 
con los otros niveles de gobierno;  

18.  Planificar y ejecutar programas de desarrollo y perfeccionamiento de capacidades, 
habilidades y destrezas en las y los jóvenes, que les permita emprender en iniciativas 
para la generación de ingresos por cuenta propia;  

19. Promover y ejecutar campañas educativas y comunicacionales de educación sexual, 
prevención de embarazos en adolescentes, planificación familiar, buenas prácticas de 
salud, derechos sexuales y reproductivos, nutrición, buenas prácticas de convivencia 
social, prevención de violencia de género y de adicciones; en procura de la igualdad de 
oportunidades; y  

20. Las demás funciones y atribuciones que disponga la Máxima Autoridad Municipal y los 
organismos de control en el ámbito de su competencia.  

 
8.1. Unidad de proyectos sociales  

 
Misión. Gestionar y administrar los proyectos de atención social que la municipalidad ejecute 
por la modalidad de convenios y competencias concurrentes con entidades y organismos del 
gobierno central y otras instituciones de apoyo a sectores sociales prioritarios del cantón.  
 
Responsable: Coordinador/a de Proyectos en Convenios ς Personal Operativo ( Mgs. Diego Jara 
Chamba) 
 

8.2. Unidad de deportes y recreación  
 
Misión. - Incentivar la ejecución y auspicio de programas y proyectos tendientes a garantizar el 
efectivo goce de prácticas deportivas y recreación a la ciudadanía del cantón, fomentando 
espacios y eventos idóneos para la práctica deportiva, la generación de modelos de vida 
saludables, buen uso del tiempo libre y sana convivencia social, sin discrimen de ninguna 
naturaleza.  
 
Responsable: Gestor/a de Deportes y Recreación ( Señor Nixon Torres Torres) 
 
Atribuciones y Responsabilidades  
 

1. Proponer las políticas de gobierno local para el fomento y desarrollo de las prácticas 
deportivas y recreacionales en la jurisdicción del cantón Zamora;  

2. Definir, implementar y liderar el Plan Estratégico de Deporte y Recreación en el cantón;  
3. Programar, ejecutar y auspiciar actividades deportivas y recreacionales, de forma 

permanente, a fin de ofrecer a la sociedad alternativas de buen uso del tiempo libre en 
niños, jóvenes, adultos y grupos de atención prioritaria, sin discrimen de ninguna 
naturaleza en barrios y parroquias, urbanas y zonas periféricas;  

4. Programar y ejecutar cursos vacacionales en temas recreativos y deportivos;  
5. Gestionar el financiamiento o auspicio de proyectos y programas que fomente el 

deporte, la recreación y las prácticas deportivas populares siempre que los proyectos y 
programas no tengan fines de lucro;  



 

 

6. Normar la práctica de actividades deportivas y recreativas en el cantón, estableciendo 
nexos de amistad, cordialidad y sana convivencia de la sociedad Zamorana;  

7. Desarrollar e implementar sistemas de difusión, monitoreo y evaluación de la gestión 
deportiva y recreacional en el cantón;  

8. Apoyar en el cuidado y funcionamiento de los espacios e infraestructura deportiva 
municipal, con el propósito de brindar un servicio eficiente a los usuarios;  

9. Gestionar y fomentar la cooperación local, nacional e internacional para el desarrollo de 
prácticas deportivas y recreativas; 

10. Coordinar institucional e interinstitucionalmente la gestión deportiva y recreacional en 
el cantón, proponiendo acuerdos, convenios y modelos de gestión con actores 
involucrados en la actividad;  

11. Planificar y ejecutar las competencias municipales en el campo del deporte y la 
recreación, otorgadas en la Ley del Deporte, Educación Física y Recreación y su 
Reglamento, buscando un equilibrio biológico y social en la consecución de una mejor 
salud y calidad de vida;  

12. Fomentar el desarrollo de procesos de transparencia y rendición de cuentas de la 
gestión en la competencia del deporte y recreación; y,   

13. Otras atribuciones y responsabilidades inherentes al cargo, dispuestas por el superior 
inmediato en concordancia a las establecidas en las leyes y normativa interna vigentes 
con respecto a sus competencias.  

 
Actividades cumplidas. 

PROYECTOS QUE EL GAD ZAMORA EJECUTA EN CONVENIO CON EL MIES, GAD PARROQUIALES 

DIRECTOS Y AYUDAS QUE BRINDA DESDE EL ÁREA SOCIAL, UNIDAD DE DEPORTES Y 

EMPRENDIMIENTO E INNOVACIÓN. 

1. Adulto Mayor con/sin Discapacidad 

2. tǊƻȅŜŎǘƻ /ŜƴǘǊƻ ŘŜ !ŎƻƎƛƳƛŜƴǘƻ LƴǎǘƛǘǳŎƛƻƴŀƭ άaL wLb/hb/L¢hέ 

3. tǊƻȅŜŎǘƻ /ŜƴǘǊƻ ŘŜ wŜŦŜǊŜƴŎƛŀ ŘŜ !ŎƻƎƛƳƛŜƴǘƻ LƴǎǘƛǘǳŎƛƻƴŀƭ άahb{9ehw WhwD9 

ah{v¦9w! .!ww9Lwhέ 

4. Proyecto de Centros de Desarrollo Infantil 

5. Proyectos en Convenios con los GAD Parroquiales del cantón Zamora 

6. Proyectos en Convenios con Organizaciones Sociales 

7. Proyectos Directos del GAD 

8. Proyecto de Emprendimiento e Innovación. 

9. Unidad del Deporte. 

 

1.1. PROYECTO GERONTOLÓGICO ATENCIÓN DOMICILIARIA CON/SIN DISCAPACIDAD 

Objetivo 
 
Contribuir al mejoramiento de la calidad de vida de las personas adultas mayores con 
discapacidad en situación de pobreza, pobreza extrema y vulnerabilidad, a través de la 
implementación y prestación de servicios de atención integral y cuidado gerontológico 
enfocados a mantener y promover la recuperación funcional, la autonomía e independencia de 
este grupo prioritario, en todas las esferas de su desarrollo. 

 
 
 
 



 

 

Objetivo específico 
 
Realizar una atención integral en el domicilio de las personas adultas mayores en situación de 
pobreza, pobreza extrema y vulnerabilidad que por situación de dispersión geográfica, brecha 
de accesibilidad o que dependen de otras personas para movilizarse no pueden trasladarse a 
otros servicio gerontológico; en esta modalidad se promueve el buen trato, consejería 
nutricional, prevención del deterioro cognitivo, identificación de posibles vulneraciones de 
derechos a través de la reunificación familiar, apoyo al cuidador/a, integración de la comunidad 
y articulación interinstitucional para garantizar la atención domiciliar a este grupo prioritario. 
 
Cobertura actual: total de: 201 ADULTOS MAYORES EN LOS DIFERENTES PARROQUIAS Y 
CONVENIOS CON EL MIES Y DIRECTO DEL GAD ZAMORA 

 
Población Objetivo: La población objetivo de esta modalidad de atención, son las personas 
adultas mayores a partir de los 65 años de edad, que no puedan ser atendidas por sus familiares 
o que crezcan de un lugar donde residir de forma permanente por su condición de pobreza y 
vulnerabilidad, también se considerara para el servicio a personas adultas mayores, que se 
encuentran en situación de calle, con doble vulnerabilidad de sus derechos fundamentales 
(derecho a una familia, derecho a una vivienda, a un entorno libre de violencia, derecho a la 
salud; entre otros), que no han sido garantizados oportunamente por el Estado. 
 
Modalidad de atención extramural consistente en visitas domiciliarias cuatro veces al mes, por 
el espacio de dos horas que contempla el trabajo con el/la usuario (a) y la familia, por parte del 
funcionario designado a los hogares de personas adultas mayores en pobreza, extrema pobreza 
y vulnerabilidad, que por su grado de dependencia o ubicación geográfica no pueden acceder a 
los servicios intramurales, a fin de desarrollar habilidades y capacidades individuales, familiares 
y comunitarios para la inclusión social. 
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Nota. - Los usuarios que serán beneficiados con este servicio tienen que tener un registro social 
de 29.77 
 
Montos de aportación y porcentajes de cumplimiento año 2024. 
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1.2.  twh¸9/¢h /9b¢wh 59 !/hDLaL9b¢h Lb{¢L¢¦/Lhb![ άaL wLb/hb/L¢hέ  

Objetivo 
Garantizar el cuidado, protección y atención Integral a niñas, niños y adolescentes privados de 
su medio familiar por situación de riesgo y vulnerabilidad de derechos, mientras se trabaja su 
restitución, con énfasis en su derecho a vivir con su familia de origen y cuando ello no 
responda sus necesidades e interés superior, con una familia adoptiva o en un proceso 
sostenible de emancipación. 

 
Objetivos específicos 
V Brindar atención integral con calidad y calidez a niñas, niños y adolescentes que 

cuenten con medida       judicial de protección 
V Fortalecimiento de los vínculos familiares para lograr la reinsertar al niño, niña o 

adolescente a su     familia biológica. 
V Desarrollar la atención Integral al niño, niña y adolescente para la restitución de sus 

derechos. 



 

 

ωΦ 5ŜǎŀǊǊƻƭƭŀǊ Ŝƭ tǊƻȅŜŎǘƻ Dƭƻōŀƭ ŘŜ CŀƳƛƭƛŀ ǇŀǊŀ ƭŀ ǊŜƛƴǎŜǊŎƛƽƴ ŘŜ ƭŀ ƴƛƷŀΣ ƴƛƷƻ ƻ 
adolescente a su familia. Atención Psicosocial a la niña, niño, adolescentes y familia 
ω Desarrollar un plan de autonomía para adolescentes a partir de los 15 años de edad, 
que no tengan la posibilidad de reinsertarse en su familia. 

 
Cobertura de atención 
 
El Gad Municipal de Zamora mediante firma de convenio con el Ministerio de Inclusión 
Económica y Social prestará los servicios de Protección Especial en la modalidad Acogimiento 
Institucional, atenderá a niños, niñas y adolescentes entre 0 meses a 17 años, 11 meses, 29 días, 
privados de su medio familiar y cuentes con una medida de protección judicial o administrativa. 
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V MONTOS DE APORTACIÓN Y PORCENTAJES DE CUMPLIMIENTO AÑO 2024. 
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1.3. twh¸9/¢h /9b¢wh 59 w9C9w9b/L! 59 !/hDLaL9b¢h Lb{¢L¢¦/Lhb![ άahb{9ehw 
WhwD9 ah{v¦9w! .!ww9LwhέΦ 
 
Objetivo General 

 
Fortalecer las capacidades, habilidades y destrezas de las personas con discapacidad en pobreza, 
pobreza extrema o condición de vulnerabilidad que sean usuarias de los servicios, en la 
modalidad de Centro de referencia y Acogida Inclusiva para PCD; a través de un trabajo 
articulado entre sus familias, redes de apoyo, y otros actores clave, que permitan promover un 
mayor nivel de autonomía, orientado a la inclusión social y económica y a mejorar sus 
condiciones de vida. 

 
Objetivos Específicos 

 
V Desarrollar procesos de evaluación, planificación, ejecución y seguimiento para el 

Desarrollo de habilidades, de las personas con discapacidad, su familia y la comunidad. 
V Ampliar las habilidades, capacidades y destrezas de los usuarios del servicio a través de 

un trabajo diario sistemático y planificado, que permita incrementar los niveles de 
autonomía e independencia respetando sus características y niveles de desarrollo. 



 

 

V Asegurar el bienestar físico, social y emocional, mediante la generación de un proyecto 
de vida que responda a sus necesidades específicas y que permita fomentar con mayor 
amplitud sus habilidades. 

V  Reestablecer cuando sea pertinente el restablecimiento del vínculo familiar de la 
persona con discapacidad, con la finalidad de garantizar su derecho a la familia y 
cuidado. 

V Construir el Plan de Vida de los usuarios-as e Implementar la planificación centrada en 
la persona, de forma que permita mejorar las condiciones de vida de la persona con 
discapacidad. 

V Establecer de ser pertinente procesos de egresamiento sostenidos, asegurando que la 
persona con discapacidad usuaria de los servicios cuente con medios de autonomía y 
vida independiente 

 
Cobertura de Atención 

 
 La cobertura de atención del servicio y modalidad 
     
Los usuarios a ser atendidos están dentro de los índices de pobreza y pobreza extrema, con 
diferentes niveles de apoyo, de 18 a 64 años, once meses y veintinueve días, privados/as de su 
medio familiar o que se encuentren en condiciones de vulnerabilidad, que ponga en riesgo su 
integridad física, emocional o sexual y que no cuente con un referente pueda garantizar su 
atención y asumir su cuidado al momento de su ingreso al servicio sea temporal o permanente. 
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Montos de aportación y porcentajes de cumplimiento año 2024 
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1.4 PROYECTO CENTROS DE DESARROLLO INFANTIL ς CDIS  
 
Objetivo 
Promover el buen comienzo en la vida de las niñas y niños como base y garantía para un buen 
desarrollo y despliegue de todas sus capacidades y potencialidades durante toda la vida a 
través de la atención diaria y la consejería familiar a las mujeres gestantes y familias de niñas y 
niños de 0 a 3 año de edad. 

 
Objetivos Específicos Desarrollo Infantil Integral 
 
V Implementar condiciones de salud adecuadas en la primera infancia mediante la 

atención integral en salud con ternura, con énfasis en los 1.000 primeros días, para 
favorecer el desarrollo físico, mental, emocional y social de niñas y niños. 
 

V Promover una alimentación adecuada durante la primera infancia, mediante el 
fortalecimiento de capacidades de las familias y otras personas cuidadoras, 
favoreciendo el crecimiento sano y la prevención de enfermedades crónicas de base 
nutricional 
 

V Potenciar experiencias lúdicas que estimulen el aprendizaje de niñas y niños, mediante 
el acompañamiento especializado que puedan brindar sus familias y otras personas 
cuidadoras. 
 

V Impulsar la creación de entornos seguros y protectores, mediante el robustecimiento 
de capacidades de las familias y las comunidades y el acompañamiento para la 
prevención de cualquier forma de violencia. 
 

V Cumplir con la asistencia alimentaria-nutricional a las niñas y niños del servicio de 
Centros de Desarrollo Infantil en concordancia con el Acuerdo Ministerial 018 del 26 
ŘŜ ƳŀǊȊƻ ŘŜ нлму άtǊƻǘƻŎƻƭƻ ŘŜ ŜȄǘŜǊƴŀƭƛȊŀŎƛƽƴ ŘŜƭ ǎŜǊǾƛŎƛƻ ŘŜ ŀƭƛƳŜƴǘŀŎƛƽƴ ǇŀǊŀ ƭƻǎ 
/ŜƴǘǊƻǎ ŘŜ 5ŜǎŀǊǊƻƭƭƻ LƴŦŀƴǘƛƭέΦ 

 
Cobertura de Atención 
 
 126 niños y niñas en tres centros en el cantón ZAMORA 
 
Población objetivo: Los Centros de Desarrollo Infantil Caritas de Ángel, Corazón de Jesús y 
Bombuscaro, su atención es asegurar el desarrollo infantil integral de los 126 niños y niñas de 
uno a tres años de edad, prioritariamente a aquellos en situación de pobreza, extrema pobreza 
y vulnerabilidad para el ejercicio pleno de sus derechos como niños y niñas de una sociedad 
actual. 
 
Niñas y niños que no tiene un adulto mayor que se responsabilice de su cuidado y atención 
diaria. 
 
Brindar asistencia alimentaria y nutricional a través de cuatro tiempos de alimentos diarios, 
garantizando la calidad del servicio en los centros. 

 



 

 

Nota. - La cobertura de 126 niños/as en situación de pobreza y extrema pobreza, vulnerabilidad 
y extrema vulnerabilidad según los resultados obtenidos en la aplicación de la ficha de 
vulnerabilidad y registro social. 
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Objetivos General 

 Contribuir al mejoramiento de la calidad de vida de las personas adultas mayores en situación 

de pobreza, pobreza extrema y vulnerabilidad, a través de la implementación y prestación de 

servicios de atención integral y cuidado gerontológico enfocados a mantener y promover la 



 

 

recuperación funcional, la autonomía e independencia de este grupo prioritario, en todas las 

esferas de su desarrollo. 

Objetivo Específicos  

V Realizar procesos de acogimiento temporal o definitivo de personas adultas mayores en 

situación de pobreza, pobreza extrema y vulnerabilidad a través de acciones de cuidado 

y atención integral para la protección social en pro de un envejecimiento activo, 

saludable y libre de violencia. 

V Brindar apoyo gerontológico en las diferentes áreas de terapia ocupacional, terapia 

física, psicología clínica y trabajo social a los adultos mayores. 

V  Contribuir al mejoramiento de la calidad de vida, integridad personal y autoestima con 

la finalidad de lograr su integración social y familiar (reinserción). 

Autogestión y Sostenibilidad 

Con la finalidad de garantizar el apoyo con los recursos la Pastoral Social Cáritas de Zamora y el 

GAD municipal de Zamora, han promovido establecer la metodología para la entrega de los 

aportes económicos para la ejecución del proyecto a los Centros Residenciales dirigido por la 

Pastoral Social Cáritas de Zamora, con la finalidad de garantizar la sostenibilidad económica 

frente al proyecto que se ejecutará bajo los lineamientos del GAD municipal y de las leyes afines 

el objeto de dicho cuerpo legal. 

La Pastoral Social Cáritas de Zamora tiene como objeto principal el siguiente 

V Proponer y ejecutar programas y servicios direccionados para la inclusión económica y 

social, con énfasis en los grupos de atención prioritaria (adultos mayores con y sin 

discapacidad) y la población que se encuentra en situación de pobreza y vulnerabilidad, 

promoviendo el desarrollo y cuidado durante el ciclo de vida, la movilidad social 

ascendente y fortaleciendo a la economía popular y solidaria, con énfasis en aquella 

población que se encuentra en situación de exclusión, discriminación, pobreza y 

vulnerabilidad; promoviendo, asegurando, protegiendo y apoyando la restitución del 

ejercicio pleno de sus derechos en todo su ciclo de vida. 

V  La Pastoral Social Cáritas de Zamora, ejecutará el proyecto por medio del encargado o 

representante legal. 

V El presidente o delegado, se encargará de la logística y ejecución, la tesorera se 

responsabilizará por las adquisiciones que se requieren realizar. 

V En el ámbito social el proyecto es sostenible porque se está contribuyendo al desarrollo 

del cantón mediante el apoyo al sector social y a los grupos de atención prioritaria que 

son también el objetivo primario. 
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1.6.2.  CASA HOGAR BETANIA twh¸9/¢h άtwh¢9//Ljb SOCIAL E INTEGRAL A GRUPOS 
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Objetivos General 

Brindar atención a personas adultas mayores del   cantón   Zamora a través de la implementación 

de servicios de calidad de atención gerontológica que contemplen acciones e integren 

actividades tendientes a desarrollar una vejez digna y saludable. 

Objetivos Específicos 

V Brindar atención de calidad a través de la contratación y selección de personal 

capacitado y comprometido con la población adulta mayor, en temas, salud, terapia 

física, terapia ocupacional, estimulando el desarrollo y/o mantenimiento de funciones 

cognitivas y motoras, para garantizar su participación activa dentro de la sociedad. 

 

V Propiciar un ambiente seguro en la infraestructura de la Casa Hogar Betania de Zamora, 

a través del mantenimiento y provisión de:  alimentación, insumos médicos y otros 

necesarios para el desarrollo de actividades diarias. 

Indicadores 

V A finales del año 2024, se ha brindado atención al 100% de la población beneficiada, 

mediante el acceso de manera directa a los servicios integrales conforme el proyecto. 

 

V Al final del año 2024, Casa Hogar Betania de Zamora, ha logrado brindar un servicio de 

residencia permanente y seguro al 100% de los beneficiarios. 

Justificación Social 

La Casa Hogar Betania de Zamora es una Organización de la Sociedad Civil sin fines de lucro,  

creada mediante Acuerdo Ministerial No.  0017-2019 otorgada por el Ministerio de Inclusión 

Económica y Social de fecha 23 de diciembre del 2019, misma que se creó con la finalidad de 

proveer un hogar con los cuidados necesarios a las personas adultas mayores y asistencia social 

a otros grupos vulnerables de la sociedad conforme lo estable su Estatuto. 

A través de la modalidad residencial,  el GAD municipal de Zamora bajo la ordenanza vigente 

para el funcionamiento  y operación de la Casa Hogar Betania de Zamora,  buscan velar  por la 

protección, recuperación e inclusión de las personas adultas mayores tomando en cuenta sus 

capacidades, además reconoce la diversidad social y cultural,  con enfoque de género,  es decir 

considera sus necesidades como hombres y mujeres adultos mayores,  producto de una 



 

 

construcción social y que requieren una atención especializada; por ende,  se implementa 

programas preventivos de la salud de los adultos mayores a través de atención,  capacitación, 

nutrición,  salud mental en coordinación con instituciones públicas de la localidad,  que permita 

lograr la inclusión de los adultos mayores con calidad  de vida en la sociedad. 

El presente proyecto justifica  su inversión en que garantiza  el cumplimiento   de la política 

pública,  a través de la atención directa a 30 personas adultas mayores según la cobertura 

establecida para el  periodo 2024 a nivel provincial,  que por diversas situaciones,  como es la 

condición  de pobreza,  pobreza extrema o vulneración de derechos   han ingresado a este 

centro,  provenientes  de    las diferentes  comunidades  el cantón  y provincia   de Zamora 

Chinchipe y de otras provincias del país,  a través del cual se busca mejorar la calidad de vida e 

igualdad  de oportunidades para las personas adultas mayores,  independientemente  del grupo 

o género al que pertenezcan y lograr satisfacer sus necesidades básicas.  tales como: 

alimentación, atención médica, terapia ocupacional, terapia de rehabilitación física,  ambientes 

seguros y una posible reinserción familiar cuando el caso lo amerite y otras actividades que se 

consideren imprescindibles para que un ser humano pueda subsistir y desarrollarse físicamente 

y psicológicamente,   en autonomía,   igualdad y libertad,  conjuntamente con la intervención y 

el apoyo del GAD Cantonal de Zamora y el GAD provincial de Zamora Chinchipe. 

Por tal motivo Casa Hogar Betania de Zamora, como ente de desarrollo local viene ejecutando 

convenios de cooperación a partir del año 201O para los grupos de atención prioritaria como 

son adultos/as mayores.  No siendo la excepción para este año 2024, se plantea por parte de la 

ose Casa Hogar Betania de Zamora conjuntamente con el GAD Cantonal de Zamora, el 

"PROYECTO PROTECCIÓN SOCIAL E INTEGRAL A GRUPOS PRIORITARIOS DE LA CASA HOGAR 

.9¢!bL! 59 ½!ahw!έΣ ǇŀǊŀ Ŝƭ ŀƷƻ Ŝƴ ŎǳǊǎƻΦ   

Con el propósito de coadyuvar al desarrollo social de los grupos de atención prioritaria del 

cantón.  Donde las personas adultas mayores puedan llevar una vida digna.  activa e incluyente 

en la sociedad, desarrollando sus habilidades sociales, cognitivas, físicas.  auditivas, intelectuales 

y visuales, que se engloban dentro de actividades lúdicas y terapia ocupacional, que se refleja 

en el bienestar de las familias participantes y de la sociedad del cantón Zamora y de la provincia 

de Zamora Chinchipe 
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1.7. PROYECTOS EJECUTADO DE MANERA DIRECTA POR EL GAD MUNICIPAL DE ZAMORA. 

1.7.1 Apoyo a familias en situación de pobreza que hayan sufrido pérdidas por fallecimiento 

de un integrante, a través de la asistencia social y dotación de insumos exequiales, en el cantón 

Zamora, provincia de Zamora Chinchipe". 

Objetivo General 

Apoyar a familias en situación de pobreza que hayan sufrido pérdidas por fallecimiento de un 

integrante, a través de la asistencia social y dotación de insumos exequiales, en el cantón 

Zamora, provincia de Zamora Chinchipe. 

Objetivos Específicos 

V Brindar asistencia social a familias en situación de pobreza, que han perdido un 

integrante familiar a través de la dotación de cofres mortuorios. 

 

V Brindar atención psicológica y evaluación socio-económica a las familias que se 

encuentran en condiciones de pobreza en el cantón Zamora, al momento de sufrir una 

perdida por deceso de algún familiar. 

Indicadores 

V Con la ejecución de este proyecto se brindará asistencia Psicosocial a 39 familias que 

hayan perdido algún integrante familiar. 

 

V Se ha brindara atención psicológica al 90% de familias en situación de pobreza que han 

perdido un familiar por deceso, durante el año 2024. 

Justificación  

 En el Ecuador según la encuesta nacional de pobreza y desigualdad generada por el INEC, 

registra que la pobreza por ingresos a nivel nacional en diciembre de 2019 se ubicó en 25,0% en 

comparación al 23,2% de diciembre de 2018, el incremento de 1,8 puntos porcentuales se debe 

al aumento del costo de la canasta básica y por aumento en el porcentaje de desemple0 a nivel 

nacional. Con referencia a la pobreza extrema a nivel nacional se ubicó en 8,9% frente al 8,4% 

del mismo mes del año anterior, este incremento porcentual de 0,5 puntos en términos 

estadísticos no tiene un impacto muy significativo, pero si se mantiene un nivel alto de pobreza 

extrema en el territorio nacional 

 Según información proporcionada por el Consejo Nacional para la igualdad Intergeneracional, 

en la provincia de Zamora Chinchipe la Incidencia de Pobreza Extrema Multidimensional, para 

el año 2017 fue de 24.83%, para el año 2018 fue de 27.19%, en el 2019 fue de 32.98% y para el 

año 2020 fue del 30.08%, un alto índice de pobreza multidimensional, en el Ecuador el Índice de 

Pobreza Multidimensional contiene 4 dimensiones y 12 indicadores que evalúan de manera 

simultánea el cumplimiento mínimo de los derechos de las personas. Estas 4 dimensiones en 

resumen se miden como: acceso a la educación; trabajo y seguridad social; salud agua y 

alimentación; habitad, vivienda y ambiente sano. 

En lo que respecta a defunciones en el cantón Zamora, según el Registro Estadístico de 

Defunciones Generales actualizado al 2022 y emitido por el Instituto Ecuatoriano de Estadísticas 

y Censos, dentro de este periodo se registran 134 defunciones, de las cuales 89 fueron de sexo 

masculino y 45 de sexo femenino. 



 

 

Desde la implementación de este proyecto, familias de escasos recursos en el cantón Zamora, 

cuentan con apoyo integral en aspectos como atención psicológica e insumos exequiales ya que 

por lo general cuando fallece un ser querido se altera el equilibrio del sistema familiar y la 

consiguiente adaptación a la pérdida supone una reorganización, a corto y a largo plazo, es ahí 

donde interviene el apoyo del GAD Municipal a estas familias que en muchos casos no Cuentan 

con recursos para acceder a servicios exequiales, y, menos contar con ayuda de un profesional 

ya que no todas las pérdidas entrañan una crisis, y, si las condiciones son favorables, el duelo 

puede realizarse normalmente sin que la familia necesite ayuda especializada. No obstante, en 

numerosas Ocasiones, la muerte de un ser querido provoca una importante crisis vital tanto en 

el plano individual. 2020 

En el año 2021 el GAD Municipal aportó Con 38 cofres, como una actividad que permite brindar 

apoyo a las familias que se encuentran en condiciones de pobreza y que sufrieron el deceso de 

un familiar. Es por ello que para el año 2024 el GAD Municipal se plantea nuevamente la 

ejecución de un proyecto bajo las mismas condiciones y la misma dimensión, enfocado 

netamente a brindar este tipo de apoyo integral a familias zamoranas que se encuentren en 

condiciones de pobreza. 

Este proyecto se encamina en brindar a poyo a aquellas personas que; debido a condiciones 

particulares, a saber, físicas, psicológicas o sociales, merecen un amparo reforzado en aras de 

lograr una igualdad real y efectiva. Por esto, se ha establecido que entre los beneficiarios se 

involucre a los grupos de especial protección, como son años, los adolescentes, los ancianos, los 

disminuidos físicos, síquicos y sensoriales, las mujeres cabeza de familia, las personas 

desplazadas por la violencia, aquellas personas que se encuentran en condiciones de pobreza y 

todas aquellas personas que por su situación de debilidad manifiesta se ubican en una posición 

de desigualdad material y social con respecto al resto de la población y que sufren la falta de 

recursos para afrontar los gastos económicos de demanda la pérdida de un familiar. 
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1ΦтΦнΦ twh¸9/¢h άREACTIVACIÓN ECONÓMICA DEL CANTÓN ZAMORA 2.024 

Objetivo General 

Brindar apoyo técnico especializado a productores, emprendedores y artesanos del cantón 

Zamora, con el fin de potenciar sus actividades económicas a través de la innovación y 

generación de nuevos emprendimientos en el año 2025. 

 



 

 

Objetivos Específicos 

V Fomentar el emprendimiento en el cantón Zamora, a través de la implementación de 

escuelas de formación productiva, procesamiento de producción primaria y generación 

de nuevos emprendimientos. 

V Fortalecer las aptitudes de los emprendedores, en procesos de normalización, por 

medio de un programa de asistencia técnica especializada. 

V Implementar un plan de comercialización de productos derivados de emprendimientos 

locales, a través de la generación de espacios para comercialización y aplicación de 

nuevas tecnologías 

Componente 1.- Fomentar el emprendimiento en el cantón Zamora, a través de la 

implementación de escuelas de formación productiva y procesamiento de producción primaria. 

Componente 2.- Fortalecer las aptitudes de los emprendedores, en procesos de normalización, 

por medio de un programa de asistencia técnica especializada. 

Componente 3.- Implementar un plan de comercialización de productos derivados de 

emprendimientos locales, a través de la generación de espacios para comercialización y 

aplicación de nuevas tecnologías. 
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1.7.3 P PROYECTO άw9/w9!¢L±!¢9 ½!ahw! нлнпέΦ 

Objetivo General 

Fomentar la recreación saludable, a través de la práctica deportiva no profesional en niños y 

jóvenes del cantón Zamora, provincia de Zamora Chinchipe. 

Objetivos Específicos 

V Dotar de promotores deportivos y recreativos en espacios públicos de propiedad del GAD 

Municipal. 

V  Implementar la masificación deportiva y generación de espacios recreativos para niños, 

niñas y adolescentes del cantón Zamora. 

V Fomentar la práctica de actividades recreativas tradicionales. 

V Participar en eventos deportivos locales, provinciales y nacionales. 

V Promover las artes y cultura, a través de actividades artísticas recreativas, dirigido a 

niños y jóvenes del cantón Zamora. 

 

 



 

 

Justificación 

El proyecto de Recreativate Zamora, cuenta con tres componentes orientados a conseguir las 

metas los mismos que están definidos y se exponen a continuación: 

Componente 1.- Dotar de promotores deportivos y recreativos en espacios públicos de 

propiedad del GAD Municipal. 

Se ha logrado incorporar promotores deportivos y un promotor cultural en la comunidad 

zamorana. Estos profesionales desempeñan un papel crucial en la promoción de la actividad 

física y el bienestar general de los niños y jóvenes del cantón Zamora. Al fomentar la práctica 

deportiva, no solo se mejora la salud física, sino que también se fortalece el trabajo en equipo, 

la disciplina y el sentido de pertenencia entre los beneficiarios de proyecto. 

Además, a través del promotor cultural se ha logrado enriquecer aún más estas actividades al 

integrar elementos culturales que fomentan la creatividad y la expresión artística. Esto incluye 

la presencia en eventos, y actividades recreativas que no solo entretienen, sino que también 

educan y conectan a los beneficiarios del proyecto con su identidad cultural. 

Partiendo de la línea base de este proyecto, se cuenta que la población beneficiaria del mismo 

será de 434 niños y jóvenes del cantón Zamora, sobre los cuales se trabajó en actividades 

deportivas y recreativas  

Componente 2.- Implementar la masificación deportiva y generación de espacios recreativos 

para niños, niñas y adolescentes del cantón Zamora. 

La masificación deportiva es un enfoque fundamental para fomentar la práctica del deporte y la 

actividad física entre la población, especialmente entre los niños y jóvenes. En el contexto de la 

escuela municipal de fútbol y la intervención del GAD Municipal de Zamora, este proceso busca 

no solo desarrollar habilidades deportivas, sino también promover valores como el trabajo en 

equipo, la disciplina y la salud integral. 

Las actividades deportivas y recreativas implementadas en las Unidades Educativas del Cantón 

contribuyen a crear un ambiente propicio para que los jóvenes se involucren de manera activa 

en el deporte. Esto puede tener múltiples beneficios, entre ellos: 

Desarrollo de Habilidades: Los niños y jóvenes pueden mejorar sus habilidades físicas y técnicas 

relacionadas con el fútbol y otros deportes, lo cual puede abrirles oportunidades para participar 

en competiciones locales o regionales. 

Salud y Bienestar: La práctica regular de deporte ayuda a combatir el sedentarismo y promueve 

hábitos de vida saludables, lo que es crucial en un mundo donde los estilos de vida sedentarios 

son cada vez más comunes. 

Inclusión Social: A través de la masificación deportiva, se pueden brindar oportunidades a todos 

los jóvenes, independientemente de su nivel socioeconómico, fomentando la inclusión y la 

cohesión social. 

Fomento de Valores: El deporte es un excelente medio para enseñar valores como el respeto, 

la tolerancia y la solidaridad, que son esenciales para el desarrollo integral de los jóvenes. 



 

 

Oportunidades de Formación: La masificación deportiva puede incluir la formación de 

entrenadores y monitores que, a su vez, pueden formar a más jóvenes, creando un ciclo de 

desarrollo y aprendizaje continuo. 

Es fundamental que las autoridades locales, como el GAD Municipal de Zamora, continúen 

apoyando estas iniciativas y busquen alianzas con otras organizaciones para ampliar el alcance 

y la efectividad de sus programas deportivos. Además, es importante evaluar y ajustar las 

actividades implementadas para asegurar que se están cumpliendo los objetivos de fomento del 

deporte y el bienestar de la comunidad 

Componente 3.- Fomentar la práctica de actividades recreativas tradicionales. 

Es fundamental abordar el sedentarismo en las instituciones educativas, ya que la actividad física 

no solo mejora la salud física de los niños y jóvenes, sino que también tiene un impacto positivo 

en su bienestar emocional. La colaboración del GAD Municipal de Zamora para proporcionar 

personal y apoyo en la planificación y ejecución de estas actividades recreativas es un gran paso 

hacia la creación de un ambiente más activo y saludable, teniendo como beneficio secundario 

el poder rescatar algunas actividades recreativas tradicionales, las cuales están perdiéndose en 

las transiciones de las generaciones precedentes a las futuras, es por ello que este proyecto 

también está enfocado en fortalecer esta práctica de actividades recreativas en las  instituciones 

educativas: 

Componente 4.- Participar en eventos deportivos locales, provinciales y nacionales. 

La participación en eventos deportivos es una excelente manera de motivar a los niños y jóvenes 

a seguir practicando deportes. Competir en campeonatos locales, provinciales y nacionales no 

solo les brinda la oportunidad de mostrar sus habilidades, sino que también fomenta el trabajo 

en equipo, la disciplina y la perseverancia. Además, estas experiencias pueden ser muy 

emocionantes y enriquecedoras, ayudando a construir confianza y amistades. 

Componente 5.- Promover las artes y cultura, a través de actividades artísticas recreativas, 

dirigido a niños y jóvenes del cantón Zamora. 

Es gratificante ver un proyecto que busca combatir el sedentarismo en niños y jóvenes mediante 

la combinación de actividades deportivas y artísticas. La práctica de deportes y la participación 

en actividades recreativas son fundamentales para el desarrollo físico y social de los jóvenes, y 

añadir la música a la mezcla es una concatenación de actividades llamativas y gratificantes para 

los niños que forman parte de estas actividades. 

La formación de bandas rítmicas y la creación de una escuela de piano municipal no solo ofrecen 

una alternativa divertida y creativa, sino que también enseñan habilidades valiosas como el 

trabajo en equipo y la disciplina. Todo esto conlleva al cumplimiento de las metas establecidas 

para 2024. 

Conclusiones 

El proyecto Recreativate Zamora durante el año 2024, se ha enfocado el cumplimiento de sus 

objetivos a través de la práctica deportiva y recreativa para niños y jóvenes del cantón Zamora, 

esto no solo mejora su condición física, también fomenta la formación en valores personales y 

sociales, es por ello que se plantean las siguientes conclusiones: 

V La dotación de promotores deportivos y recreativos es un gran paso para fomentar la 

actividad física entre los niños y jóvenes de Zamora. La escuela de fútbol municipal y las 



 

 

bandas rítmicas son iniciativas muy creativas que no solo ayudan a combatir el 

sedentarismo, sino que también promueven el trabajo en equipo y la disciplina. 

Además, las pausas activas en las instituciones educativas son una excelente manera de integrar 

el movimiento en la rutina diaria de los estudiantes, lo que puede mejorar su concentración y 

bienestar general. 

V Crear espacios para actividades deportivas y recreativas, como una pausa activa no solo 

promueve un estilo de vida más saludable, sino que también contribuye a un ambiente 

escolar más positivo. El trabajo en equipo y la integración son fundamentales, ya que 

ayudan a los jóvenes a desarrollar habilidades sociales y a construir amistades. Además, 

estas actividades pueden hacer que el aprendizaje sea más dinámico y divertido, lo que 

a su vez puede mejorar el rendimiento académico. 

V El proyecto de reactivación económica ha permitido promover actividades recreativas 

tradicionales y de esta manera se ha logrado conectar a los jóvenes con su cultura y sus 

raíces. Estos juegos no solo son divertidos, sino que también enseñan valores como la 

cooperación, la creatividad y el respeto por las tradiciones. En un mundo donde la 

tecnología a menudo puede distraer y aislar, rescatar estas costumbres ayuda a 

fomentar la interacción cara a cara y a fortalecer los lazos comunitarios. Además, es una 

forma divertida de mantener vivas las tradiciones y de enseñar a las nuevas 

generaciones sobre la importancia de su herencia cultural. 

V A través de este proyecto se ha logrado posicionar a la escuela de futbol como un 

referente en el cantón y provincia ya que ha generado importantes logros en torneos 

locales y nacionales, siendo este un resultado de la importante infraestructura deportiva 

y el apoyo que se da por parte del GAD Municipal de Zamora, a los niños y jóvenes del 

cantón. 

V  La creación de bandas rítmicas y la escuela municipal de piano son iniciativas fantásticas 

que no solo fomentan el talento artístico, sino que también promueven la colaboración 

y el trabajo en equipo entre los niños y jóvenes. Al combinar el arte con la recreación, 

se les brinda la oportunidad de expresarse creativamente y de disfruta, de un ambiente 

saludable y enriquecedor. Además, estas actividades pueden ayudar a desarrollar 

habilidades importantes, como la disciplina y la confianza en sí mismos 
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9. UNIDAD DE TURISMO, CULTURA Y EDUCACIÓN 

Misión  

La Unidad tiene como misión identificar, preservar y promocionar los atractivos turísticos, los 

patrimonios culturales, existentes en el cantón; desarrollando programas y proyectos tendientes 

a concretar las actividades en los diferentes servicios turísticos y culturales, involucrando a la 

colectividad como una forma de impulso a la economía sustentable de sus habitantes, en función 

de sus iniciativas y potencialidades particulares de cada comunidad y sector. 

Responsable  

Ing. Diana Elizabeth Jaramillo Alba  
JEFE DE LA UNIDAD DE TURISMO, PATRIMONIO Y EDUCACIÓN 

Atribuciones y Responsabilidades  

1. Administrar los bienes muebles e inmuebles, equipos e instalaciones de los 

siguientes servicios públicos municipales: 

Parque Lineal (Malecón de Zamora). 

V Centro Recreacional "Bombuscaro". 

V Complejo Deportivo Bombuscaro. 

V Complejo Recreacional "Santa Elena". 

V Plaza Cívica de Zamora. 

 
2. Ejecutar actividades de inspección y control del funcionamiento operativo, 

mantenimiento, limpieza y orden de la infraestructura municipal de servicios turísticos y 
culturales, aplicando leyes, ordenanzas y reglamentos pertinentes. 

3. Tramitar los requerimientos de equipos, materiales, suministros, muebles y enseres 
necesarios para el correcto funcionamiento de los servicios turísticos, culturales y 
patrimoniales 

4. Controlar el uso y mantenimiento de los servicios turísticos, culturales y patrimoniales 
de responsabilidad municipal, para efectos de control administrativo, mejoramiento 
continuo y toma de decisiones; 

5. Elaborar un registro de inventario de activos fijos, mobiliarios, maquinarias, equipos, 
herramientas y bienes de control en coordinación con la unidad de bodega e inventarios, 
para efectos de control y uso adecuado de los mismos 

6. Coordinar y ejecutar en armonía con la dirección de planificación, gestión ambiental y 
obras públicas municipales, las vías de acceso, señalética necesaria y la evacuación de 
desechos líquidos, sólidos entre otros, en la forma que exigen las normas de control 
ambiental, movilidad, accesibilidad y gestión óptima operativa; 

7. Controlar que las normas y reglamentos relacionados a la salubridad, seguridad 
industrial y salud ocupacional se apliquen, de acuerdo con las normas de calidad 
implementadas por la municipalidad a través del área de Seguridad y Salud Ocupacional. 

8. Estimular el establecimiento de buenas relaciones interpersonales y buen trato al 
ciudadano en la prestación de servicios públicos municipales encomendados al área 
administrativa a su cargo 

9. Las demás funciones y atribuciones que le asigne el jefe inmediato y la máxima 
autoridad municipal en el ámbito de sus competencias 
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LƳǇǳƭǎƻ ŀƭ ŘŜǎŀǊǊƻƭƭƻ ŎǳƭǘǳǊŀƭΣ ǘǳǊƝǎǝŎƻ ȅ 
ŜŎƻƴƽƳƛŎƻ ƳŜŘƛŀƴǘŜ ŦŜǎǝǾŀƭŜǎ 

ƎŀǎǘǊƻƴƽƳƛŎƻǎ ȅ ŀǊǟǎǝŎƻǎ Ŝƴ Ŝƭ Ŏŀƴǘƽƴ 
½ŀƳƻǊŀϦ 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Ϸ сΦспмΣлл 

 
 

 
LƳǇǳƭǎŀǊ Ŝƭ ŘŜǎŀǊǊƻƭƭƻ 
ŎǳƭǘǳǊŀƭΣ ǘǳǊƝǎǝŎƻ ȅ 
ŜŎƻƴƽƳƛŎƻ ƳŜŘƛŀƴǘŜ 
ŦŜǎǝǾŀƭ ƎŀǎǘǊƻƴƽƳƛŎƻ 
ȅ ŀǊǟǎǝŎƻ Ŝƴ Ŝƭ Ŏŀƴǘƽƴ 
½ŀƳƻǊŀΣ Ŏƻƴ ƭŀ 
ǇŀǊǝŎƛǇŀŎƛƽƴ ŘŜ рс 
ŜƳǇǊŜƴŘŜŘƻǊŜǎ 
ǉǳƛŜƴŜǎ ŘƛŜǊƻƴ ŀ 

ŎƻƴƻŎŜǊ ǎǳǎ ŘƛŦŜǊŜƴǘŜǎ 
ǇǊƻŘǳŎǘƻǎΦ 

 
 
 
 
/ƻƴ ƭŀ ŜƧŜŎǳŎƛƽƴ ŘŜƭ ŦŜǎǝǾŀƭ ŀŘŜƳłǎ ŘŜ 
ǇǊƻƳƻǾŜǊ ƭŀ ǇŀǊǝŎƛǇŀŎƛƽƴ ŘŜ ƭŀ 
ŎƻƳǳƴƛŘŀŘ ƳŜŘƛŀƴǘŜ ƭŀ ŜȄƘƛōƛŎƛƽƴ ŘŜ 
ǇǊƻŘǳŎǘƻǎ ŘŜ рс ŜƳǇǊŜƴŘŜŘƻǊŀǎΣ ǎŜ 
Ŏƻƴǘƽ Ŏƻƴ ƭŀ ǇŀǊǝŎƛǇŀŎƛƽƴ ŘŜ ус ŀŎǘƻǊŜǎ 
ƳǳǎƛŎŀƭŜǎ ƛƴŎƭǳƛŘƻǎ ƎǊǳǇƻǎ ŘŜ ŘŀƴȊŀΣ 
ŘŜǎǘŀŎŀƴŘƻ ŀǎƝ Ŝƭ ǘŀƭŜƴǘƻ ȅ ƭŀ ŘƛǾŜǊǎƛŘŀŘ 
ŎǳƭǘǳǊŀƭ ŘŜƭ ŎŀƴǘƽƴΦ 

 
 
 
 
 
 
  

 

 
 
 
 
 
 
н 

 
 
 
 
 
 

±LL 9ŘƛŎƛƽƴ ŘŜƭ CŜǎǝǾŀƭ wŜƎƛƻƴŀƭ 
!ƳŀȊƽƴƛŎƻ ŘŜ ƭŀ /Ƙƻƴǘŀ ȅ ƭŀ /ǳƭŜōǊŀΣ 
ǊŜŀƭƛȊŀŘƻ Ŝƴ ƭŀ ǇŀǊǊƻǉǳƛŀ DǳŀȅȊƛƳƛ ŘŜƭ 

Ŏŀƴǘƽƴ bŀƴƎŀǊƛǘȊŀΦ 

 
 

 
 
 
 
 

±![hw!5h 
¢![9b¢h I¦a!bh 

 
 

 
wŜǾƛǘŀƭƛȊŀǊ ƭŀ ŎǳƭǘǳǊŀ 
{ƘǳŀǊΣ ŦƻǊǘŀƭŜŎŜǊΣ 
ǇǊŜǎŜǊǾŀǊ ȅ ǇǊƻƳƻǾŜǊ 
ƭŀ ƛŘŜƴǝŘŀŘ ŎǳƭǘǳǊŀƭΣ 
ŦƻƳŜƴǘŀƴŘƻ ƭŀ 
ƛƴǘŜǊŎǳƭǘǳǊŀƭƛŘŀŘ 
ǊŜǾƛǘŀƭƛȊŀƴŘƻ ƭŀǎ 
ǘǊŀŘƛŎƛƻƴŜǎ 
ŀƴŎŜǎǘǊŀƭŜǎ 

 
 
 
 

/ƻƴ ƭŀ ǇŀǊǝŎƛǇŀŎƛƽƴ ŘŜ ƭŀ ǎŜƷƻǊƛǘŀ YŀǊŜƭƛǎ 
aƛǎƘŜƭ !ŎŀŎƘƻ LȊŀΣ  Ŝƴ ǊŜǇǊŜǎŜƴǘŀŎƛƽƴ ŘŜƭ 
Ŏŀƴǘƽƴ ½ŀƳƻǊŀΣ ŦǳŜ ŎƻǊƻƴŀŘŀ ŎƻƳƻ ƭŀ 
ƴǳŜǾŀ wŜƛƴŀ ŘŜƭ ±LL CŜǎǝǾŀƭ wŜƎƛƻƴŀƭ 
!ƳŀȊƽƴƛŎƻ ŘŜ ƭŀ /Ƙƻƴǘŀ ȅ ƭŀ /ǳƭŜōǊŀ 
нлнпΦ 9ǎǘŜ ƴƻƳōǊŀƳƛŜƴǘƻ ƴƻ ǎƻƭƻ 
ǊŜŎƻƴƻŎƛƽ ǎǳ ōŜƭƭŜȊŀΣ ǎƛƴƻ ǘŀƳōƛŞƴ ǎǳ 
ŎƻƴŜȄƛƽƴ Ŏƻƴ ƭŀ ŎǳƭǘǳǊŀ ȅ ǘǊŀŘƛŎƛƻƴŜǎ ŘŜ 
ƭŀ ǊŜƎƛƽƴ ȅ ŜǎǇŜŎƛŀƭƳŜƴǘŜ ŘŜƭ Ŏŀƴǘƽƴ 

bŀƴƎŀǊƛǘȊŀ Φ 
 

 
 

 
 
 
  

 

 



 

 

 

 
 
 
 
 
о 

 
 
 
±LLL CŜǎǝǾŀƭ ŘŜ ƭŀ 
/ƻƭŀŘŀ aƻǊŀŘŀ ȅ 
DǳŀƎǳŀǎ ŘŜ tŀƴ 

                                 
 
 
 
 
нΦлумΣлл  

 
 
tǊƻƳƻǾŜǊ ƭŀ ǊƛǉǳŜȊŀ 
ŎǳƭǘǳǊŀƭ 
ƎŀǎǘǊƻƴƽƳƛŎŀ ȅ 
ǘǳǊƝǎǝŎŀ ŘŜƭ Ŏŀƴǘƽƴ 
½ŀƳƻǊŀΣ Ŏƻƴ ƭŀ 
ŜƧŜŎǳŎƛƽƴ ŘŜƭ 
ŦŜǎǝǾŀƭ 

 
 
 
{Ŝ ǇǳŘƻ ŎǳƳǇƭƛǊ Ŏƻƴ ƭƻǎ ƻōƧŜǝǾƻǎ 
ǇƭŀƴǘŜŀŘƻǎ ȅΣ Ŏƻƴ ǊŜǎǳƭǘŀŘƻǎ 
ōŜƴŞŬŎƻǎ ŘŜƭ млл҈ ƻōǘŜƴƛŘƻǎ 
ǇƻǊ ƭƻǎ нн ŜƳǇǊŜƴŘŜŘƻǊŜǎ ǉǳŜ 
ǇŀǊǝŎƛǇŀǊƻƴ Ŝƴ Ŝƭ ŦŜǎǝǾŀƭΦ  
 
 
 
 
  

  

 
 
 
 
 
 
 
п 

 
 
 
 
 
[ŜǾŀƴǘŀƳƛŜƴǘƻ ŘŜ 
ŬŎƘŀǎ ǇŀǊŀ 
ǇƻǎǘǳƭŀŎƛƽƴ ŘŜ 
½ŀƳƻǊŀ ŎƻƳƻ 
ϦwƛƴŎƽƴ ałƎƛŎƻϦ 

  
 
 
 
 
 
±![hw!5h 
¢![9b¢h 
I¦a!bh  

 
 
 
 
tǊƻƳƻǾŜǊ ŀ ½ŀƳƻǊŀ 
ŎƻƳƻ ŘŜǎǝƴƻ 
ǘǳǊƝǎǝŎƻ bŀŎƛƻƴŀƭ Ŝ 
LƴǘŜǊƴŀŎƛƻƴŀƭΣ 
ǇǊŜǎŜǊǾŀƴŘƻ ǎǳ 
ƛŘŜƴǝŘŀŘ ƴŀǘǳǊŀƭ ȅ 
ŎǳƭǘǳǊŀƭΦ 

 
 
!ǳƴǉǳŜ ƴƻ ǎŜ ǇǳŘƻ ŎƻƳǇƭŜǘŀǊ Ŝƭ 
ǇǊƻŎŜǎƻ ŘŜōƛŘƻ ŀ ƭŀ Ŧŀƭǘŀ ŘŜ 
ƭŜǾŀƴǘŀƳƛŜƴǘƻ ǘƻǇƻƎǊłŬŎƻ ŘŜƭ 
ǇƻƭƝƎƻƴƻ ŜǎǘŀōƭŜŎƛŘƻΣ ǎŜ ǇǳŘƻ 
ƎŜƴŜǊŀǊ ƛƴŦƻǊƳŀŎƛƽƴ Ǿŀƭƛƻǎŀ 
ŎƻƳƻΥ ƭƛǎǘŀ ǇǊŜƭƛƳƛƴŀǊ ŘŜ 
ŀǘǊŀŎǝǾƻǎ ŎǳƭǘǳǊŀƭŜǎΣ ƴŀǘǳǊŀƭŜǎΣ 
ŜǎǘŀŘƻ ŀŎǘǳŀƭ ŘŜ ƭƻǎ ǎŜǊǾƛŎƛƻǎ 
ǘǳǊƝǎǝŎƻǎΥ ŀƭƻƧŀƳƛŜƴǘƻΣ 
ƎŀǎǘǊƻƴƻƳƝŀΣ ŎƻƴŜŎǝǾƛŘŀŘΣ 
ƛƴŦǊŀŜǎǘǊǳŎǘǳǊŀΣ ǇǊŜǎǘŀŘƻǊŜǎ ŘŜ 
ǎŜǊǾƛŎƛƻǎ ǘǳǊƝǎǝŎƻǎΣ ŀǊǘŜǎŀƴƻǎΣ 
ǾƛƴŎǳƭŀŎƛƽƴ Ŏƻƴ ƭŀ ŎƻƳǳƴƛŘŀŘ 
ƭƻŎŀƭΣ Ȋƻƴŀǎ ŘŜ ŀƭǘƻ ǇƻǘŜƴŎƛŀƭ 
ǘǳǊƝǎǝŎƻ ƴƻ ŀǇǊƻǾŜŎƘŀŘƻΦ 
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9ȄǇƻ · /ƻƴƎǊŜǘǳǊ нлнп 
Ϧ/ƻƴǎǘǊǳȅŜƴŘƻ ŘŜǎǝƴƻǎ 
ǘǳǊƝǎǝŎƻǎ ǎƻǎǘŜƴƛōƭŜǎΣ 
ƛƴƴƻǾŀŘƻǊŜǎ Ŝ ƛƴǘŜƭƛƎŜƴǘŜǎ 

 
 
 
 
 
 

±![hw!5h 
¢![9b¢h 
I¦a!bh 

 
 
 

CƻƳŜƴǘŀǊ Ŝƭ ŘŜǎŀǊǊƻƭƭƻ 
ŘŜ ƭŀ ƛƴŘǳǎǘǊƛŀ ǘǳǊƝǎǝŎŀ 
ŘŜƭ 9ŎǳŀŘƻǊ Ŝƴ 
ŎƻƴǘŜȄǘƻ ŘŜ ǘǳǊƛǎƳƻ 
ǎƻǎǘŜƴƛōƭŜΣ ōǳǎŎŀƴŘƻ 
ƛƴǘŜǊŎŀƳōƛƻ ŘŜ 
ŎƻƴƻŎƛƳƛŜƴǘƻǎ ȅ 
ŜȄǇŜǊƛŜƴŎƛŀǎ ŜƴǘǊŜ 
9ƳǇǊŜǎŀǊƛƻǎΣ 
ŀŎŀŘŞƳƛŎƻǎΣ 
ƛƴǾŜǎǝƎŀŘƻǊŜǎ ȅ 
ƎŜǎǘƻǊŜǎΦ 

 
 
 

/ƻƴ ƭŀ ǇŀǊǝŎƛǇŀŎƛƽƴ ŘŜ 
ǳƴ ǘƻǘŀƭ ŘŜ п 
ŦǳƴŎƛƻƴŀǊƛƻǎ 
ƳǳƴƛŎƛǇŀƭŜǎ ǉǳŜ 
ǘǳǾƛƳƻǎ ƭŀ ƻǇƻǊǘǳƴƛŘŀŘ 
ŘŜ ŀǎƛǎǝǊ ȅ 
ǇǊƻƳƻŎƛƻƴŀǊƻƴ 
ǊŜŎǳǊǎƻǎ ǘǳǊƝǎǝŎƻǎ ŘŜƭ 
Ŏŀƴǘƽƴ ½ŀƳƻǊŀ ȅ о 
ŜƳǇǊŜƴŘŜŘƻǊŀǎ 
ǉǳƛŜƴŜǎ ŀǎƛǎǝŜǊƻƴ ȅ 
ŜȄǇǳǎƛŜǊƻƴ 
ŜƳǇǊŜƴŘƛƳƛŜƴǘƻǎ ŘŜƭ 
ŎŀƴǘƽƴΦ 

  

 
 
 
 
 
 
 
 
с 

 
 
 
 
 
 
tŀǊǝŎƛǇŀŎƛƽƴ Ŝƴ ƭŀ ±LL 
9ŘƛŎƛƽƴ ŘŜ ƭŀ CŜǊƛŀ 
tǊƻǾƛƴŎƛŀƭ ŘŜ ¢ǳǊƛǎƳƻΦ 
C9t¢¦w¸ нлнпΦ wŜŀƭƛȊŀŘŀ 
Ŝƴ ¸ŀƴǘȊŀȊŀ 

  
 
 
 
 
 
±![hw!5h 
¢![9b¢h 
I¦a!bh  

 
 
 
 
 
tǊƻƳƻǾŜǊ Ŝƭ ǘǳǊƛǎƳƻ 
ǇǊƻǾƛƴŎƛŀƭ ȅ ŦƻǊǘŀƭŜŎŜǊ 
ƭŀ ƛŘŜƴǝŘŀŘ ŎǳƭǘǳǊŀƭ ŘŜ 
ƭŀ ǇǊƻǾƛƴŎƛŀΦ 

 
 
 
{Ŝ ǘǳǾƻ ƭŀ ǇŀǊǝŎƛǇŀŎƛƽƴ 
ŘŜ ǳƴ ŜƳǇǊŜƴŘŜŘƻǊ Ŝƴ 
Ŝƭ ƳŜƧƻǊ Ǉƭŀǘƻ ǟǇƛŎƻ ŘŜ 
ƭŀ ǇǊƻǾƛƴŎƛŀ ŘŜ ½ŀƳƻǊŀ 
/ƘƛƴŎƘƛǇŜ ȅΣ ǎŜƛǎ 
ŜƳǇǊŜƴŘŜŘƻǊŀǎ 
ǉǳƛŜƴŜǎ 
ǇǊƻƳƻŎƛƻƴŀǊƻƴ ǎǳǎ 
ǇǊƻŘǳŎǘƻǎ  

 

 



 

 

ACTIVIDADES EJECUTADAS / ADMINISTRADOR 2 DE SERVICIOS TURÍSTICOS 
 
 
 
 
 
 
 
1 

 
 
 
 
 
 
CONTROL EN EL ACCESO Y 
OCUPACIÓN DE CANCHAS Y 
ESPACIOS MUNICIPALES 

 
 
 
 
 
EMISIÓN DE TÍTULOS 
DE CRÉDITO DE USO DE 
LOS ESPACIOS 
MUNICIPALES POR LA 
CIUDADANÍA EN 
GENERAL 

 
 
 
 
 
 
 
SE HAN REALIZADO 
223 EMISIONES 

  

 
 
 
 
 
 
 
 

2 

 
 
 
 
 
 
 
CONTROL DE 
ARRENDAMIENTOS DE 
LOCALES PARQUE LINEAL Y 
OTROS 

 
 
 
 
 
 
EMISIÓN DE TÍTULOS 
DE CRÉDITOS DE LOS 
ARRENDATARIOS DEL 
PARQUE LINEAL Y 
OTROS 

 
 
 
 
 
 
 
SE HAN REALIZADO 
133 EMISIONES 

 



 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
3 

 
 
 
 
 
 
 
BARRIDO Y LIMPIEZA DE 
ESPACIOS A CARGO DE LA 
UNIDAD DE TURISMO, 
CULTURA, PATRIMONIO Y 
EDUCACIÓN. 

 
 
 
 
 
 
 
MANTENER LOS 
ESPACIOS LIMPIOS  

 
 
 
 
 
 
 
SE REALIZA LA 
LIMPIEZA DE 
FORMA DIARIA Y 
MINGAS CADA 15 
DÍAS. 
 
 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
4 

 
 
 
 
 
GESTIÓN PARA ARREGLO Y 
MANTENIMIENTO DE LOS 
JUEGOS DENTRO DEL PARQUE 
LINEAL 

 
 
 
 
 
MANTENER LOS 
JUEGOS INFANTILES EN 
ESTADO ÓPTIMO 

 
 
 
 
SE REALIZA EL  
MANTENIMIENTO 
DE LOS ESPACIOS 
INFANTILES. 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

5 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
GESTIÓN PARA 
MANTENIMIENTO DE LAS 
CANCHAS Y MANTENIMIENTO 
DE LUMINARIAS (CAMBIO DE 
BOMBILLAS, BALASTROS. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
MANTENER LAS 
CANCHAS BUENAS 
CONDICIONES E 
ILUMINADAS PARA EL 
ACCESO Y OCUPACIÓN 
DE LA CIUDADANÍA EN 
GENERAL 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
SE REALIZA EL MANTENIMIENTO 
CORRESPONDIENTE. 

 



 

 

!/¢L±L5!59{ 9W9/¦¢!5!{κ/ha¦bL/!5hw {h/L![ 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
м 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
5ŜǎŀǊǊƻƭƭƻ ŘŜ ƭƝƴŜŀ ƎǊŀŬŎŀ 
ǇŀǊŀ Ŝƭ ǇǊƻȅŜŎǘƻ 
ŘŜƴƻƳƛƴŀŘƻΥ twhah/LjbΣ 
w9{/!¢9 ¸ 
Chw¢![9/LaL9b¢h 59 [!{ 
a!bLC9{¢!/Lhb9{ 
/¦[¢¦w![9{Σ 
twh5¦/¢L±!{Σ /N±L/!{ ¸ 
¢¦wN{¢L/h π w9/w9!¢L±!{Σ 
thw [h{ птр !eh{ 59 
C¦b5!/Ljb 59 ½!ahw! 
нлнпΦ 

 
 
 
 
 
 
 
5ŜǎŀǊǊƻƭƭŀǊ ȅ ŜƧŜŎǳǘŀǊ ŜǎǘǊŀǘŜƎƛŀǎ ŘŜ 
ŎƻƳǳƴƛŎŀŎƛƽƴ Ǿƛǎǳŀƭ ȅ ŀǳŘƛƻǾƛǎǳŀƭ ǉǳŜ 
ǇǊƻƳǳŜǾŀƴΣ ǊŜǎŎŀǘŜƴ ȅ ŦƻǊǘŀƭŜȊŎŀƴ ƭŀǎ 
ƳŀƴƛŦŜǎǘŀŎƛƻƴŜǎ ŎǳƭǘǳǊŀƭŜǎΣ 
ǇǊƻŘǳŎǝǾŀǎΣ ŎƝǾƛŎŀǎ ȅ ǘǳǊƝǎǝŎƻπ
ǊŜŎǊŜŀǝǾŀǎ ǇƻǊ ƭƻǎ птр ŀƷƻǎ ŘŜ 
ŦǳƴŘŀŎƛƽƴ ŘŜ ½ŀƳƻǊŀΣ ƳŜŘƛŀƴǘŜ Ŝƭ 
ŘƛǎŜƷƻ ŘŜƭ ǇǊƻƎǊŀƳŀ ƻŬŎƛŀƭ ŘŜ ŬŜǎǘŀǎΣ 
ŎŀƳǇŀƷŀǎ ŘŜ ŜȄǇŜŎǘŀǝǾŀ ǇŀǊŀ 
ŦŜǎǝǾƛŘŀŘŜǎ ȅ ǘǳǊƛǎƳƻΣ ŎǊŜŀŎƛƽƴ ŘŜ 
ŎƻƴǘŜƴƛŘƻǎ ŀǳŘƛƻǾƛǎǳŀƭŜǎ ȅ ƳǳǎƛŎŀƭŜǎΣ 
ǊŜŎƻǊǊƛŘƻǎ ǇǊƻƳƻŎƛƻƴŀƭŜǎ ǇƻǊ 
ǇŀǊǊƻǉǳƛŀǎΣ ǇǊƻŘǳŎŎƛƽƴ ŦƻǘƻƎǊłŬŎŀΣ 
ǇƛŜȊŀǎ ǇŀǊŀ ƳŜŘƛƻǎ ŘƛƎƛǘŀƭŜǎ ȅ Ǉŀƴǘŀƭƭŀǎ 
[95Σ ǊŜŘŀŎŎƛƽƴ ǇŀǊŀ ǊŜŘŜǎ ǎƻŎƛŀƭŜǎΣ 
ŎƻōŜǊǘǳǊŀ ǇŜǊƛƻŘƝǎǝŎŀ ȅ ǎƻŎƛŀƭƛȊŀŎƛƽƴ ŘŜ 
ƭƻǎ ƳŀǘŜǊƛŀƭŜǎ ƎŜƴŜǊŀŘƻǎΦ 

 
 
 
 
 
 
5ǳǊŀƴǘŜ Ŝƭ ŘŜǎŀǊǊƻƭƭƻ ŘŜ ƭŀǎ ŀŎǝǾƛŘŀŘŜǎ ǎŜ 
ƭƻƎǊƽ ǳƴŀ ǇǊƻŘǳŎŎƛƽƴ ƛƴǘŜƎǊŀƭ ŘŜ ŀƭǘƻ 
ƛƳǇŀŎǘƻΣ ŘŜǎǘŀŎŀƴŘƻ ƭŀ ŎǊŜŀŎƛƽƴ ŘŜ от 
ǾƛŘŜƻǎ ǇǊƻƳƻŎƛƻƴŀƭŜǎ ǉǳŜ ŦƻǊǘŀƭŜŎƛŜǊƻƴ 
ƭŀ ƛŘŜƴǝŘŀŘ ŎǳƭǘǳǊŀƭ ȅ ǘǳǊƝǎǝŎŀ ŘŜƭ ŎŀƴǘƽƴΤ 
Ƴłǎ ŘŜ нлл ǇƛŜȊŀǎ ŘŜ ŘƛǎŜƷƻ ƎǊłŬŎƻ 
ŘŜǎŀǊǊƻƭƭŀŘŀǎ ǇŀǊŀ ǊŜŘŜǎ ǎƻŎƛŀƭŜǎΣ 
ƳŀǘŜǊƛŀƭ .¢[ Ŝ ƛƳǇǊŜǎƻǎΣ ŀǇƻǊǘŀƴŘƻ ŀ ǳƴŀ 
ŎƻƳǳƴƛŎŀŎƛƽƴ Ǿƛǎǳŀƭ ŎƻƘŜǊŜƴǘŜΣ ŀǘǊŀŎǝǾŀ 
ȅ ŜŦŜŎǝǾŀΤ ŀǎƝ ŎƻƳƻ ƭŀ ŎƻōŜǊǘǳǊŀ 
ŀǳŘƛƻǾƛǎǳŀƭ όǾƛŘŜƻ ȅ ŦƻǘƻƎǊŀŮŀύ ŘŜ у 
ŜǾŜƴǘƻǎ ŎƭŀǾŜ ŘŜƭ ŎǊƻƴƻƎǊŀƳŀ ŦŜǎǝǾƻΦ 
!ŘŜƳłǎΣ ǎŜ ŘƛǎŜƷƽ ȅ ŜƧŜŎǳǘƽ ƭŀ ŎŀƳǇŀƷŀ 
ŘŜ ŜȄǇŜŎǘŀǝǾŀ ά½ŀƳƻǊŀΣ ałǎ ǉǳŜ ǳƴ 
5ŜǎǝƴƻέΣ ŎƻƴǎƻƭƛŘŀƴŘƻ ǳƴŀ ŜǎǘǊŀǘŜƎƛŀ 
ŎƻƳǳƴƛŎŀŎƛƻƴŀƭ ǉǳŜ ǇƻǎƛŎƛƻƴƽ ŀ ½ŀƳƻǊŀ 
ŎƻƳƻ ǳƴŀ ŎƛǳŘŀŘ Ŏƻƴ ǊƛǉǳŜȊŀ ŎǳƭǘǳǊŀƭΣ 
ǘǳǊƝǎǝŎŀ ȅ ǇǊƻŘǳŎǝǾŀΣ ƎŜƴŜǊŀƴŘƻ 
ǊŜŎƻǊŘŀŎƛƽƴ Ŝ ƛƳǇŀŎǘƻ Ŝƴ ƭŀ ŎƛǳŘŀŘŀƴƝŀ ȅ 
ǾƛǎƛǘŀƴǘŜǎΦ 

 



 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
н 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
5ŜǎŀǊǊƻƭƭƻ ŘŜ ƭƝƴŜŀ ƎǊŀŬŎŀ 
ǇŀǊŀ Ŝƭ ǇǊƻȅŜŎǘƻ 
ŘŜƴƻƳƛƴŀŘƻΥ ±LL C9{¢L±![ 59 
[! /h[!5! ahw!5! ¸ 
D¦!D¦!{ 59 t!b 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
  

 

 

 

 

5ŜǎŀǊǊƻƭƭŀǊ Ŝ ƛƳǇƭŜƳŜƴǘŀǊ ǊŜŎǳǊǎƻǎ 
ŎƻƳǳƴƛŎŀŎƛƻƴŀƭŜǎ ȅ ǾƛǎǳŀƭŜǎ ǉǳŜ ŀǇƻǊǘŜƴ 
ŀ ƭŀ ǇǊƻƳƻŎƛƽƴ ȅ ǇƻǎƛŎƛƻƴŀƳƛŜƴǘƻ ŘŜƭ ±LL 
CŜǎǝǾŀƭ ŘŜ ƭŀ /ƻƭŀŘŀ aƻǊŀŘŀ ȅ DǳŀƎǳŀǎ 
ŘŜ tŀƴΣ ƳŜŘƛŀƴǘŜ ƭŀ ǇǊƻŘǳŎŎƛƽƴ ŘŜ 
ŎƻƴǘŜƴƛŘƻ ŀǳŘƛƻǾƛǎǳŀƭΣ ŎƻōŜǊǘǳǊŀ 
ŦƻǘƻƎǊłŬŎŀ ȅ Ŝƴ ǾƛŘŜƻΣ ŘƛǎŜƷƻ ŘŜ ŀŬŎƘŜǎΣ 
ǇƛŜȊŀǎ ƎǊłŬŎŀǎ ǇŀǊŀ ǊŜŘŜǎ ǎƻŎƛŀƭŜǎ ȅ 
ƳŀǘŜǊƛŀƭ ƛƳǇǊŜǎƻΣ ŦƻǊǘŀƭŜŎƛŜƴŘƻ ƭŀ 
ŘƛŦǳǎƛƽƴ ŎǳƭǘǳǊŀƭ ȅ ƎŀǎǘǊƻƴƽƳƛŎŀ ŘŜƭ 
ŜǾŜƴǘƻΦ 

 

 

{Ŝ ŘŜǎŀǊǊƻƭƭƽ ǳƴ ŀŬŎƘŜ ǇǊƻƳƻŎƛƻƴŀƭ ŘƛƎƛǘŀƭ 
ȅ Ŝƭ ŘƛǎŜƷƻ ŘŜ ǇŀƴŎŀǊǘŀǎ ƛƳǇǊŜǎŀǎΣ 
ŦƻǊǘŀƭŜŎƛŜƴŘƻ ƭŀ ƛŘŜƴǝŘŀŘ Ǿƛǎǳŀƭ ŘŜƭ ±LL 
CŜǎǝǾŀƭ ŘŜ ƭŀ /ƻƭŀŘŀ aƻǊŀŘŀ ȅ DǳŀƎǳŀǎ ŘŜ 
tŀƴΦ {Ŝ ǇǊƻŘǳƧŜǊƻƴ о ǾƛŘŜƻǎ ǝǇƻ ǊŜŜƭ ǇŀǊŀ 
ǊŜŘŜǎ ǎƻŎƛŀƭŜǎΣ ǉǳŜ Ŝƴ ŎƻƴƧǳƴǘƻ ŀƭŎŀƴȊŀǊƻƴ 
Ƴłǎ ŘŜ оΦллл ǾƛǎǳŀƭƛȊŀŎƛƻƴŜǎΣ ŘƛƴŀƳƛȊŀƴŘƻ 
ƭŀ ǇǊƻƳƻŎƛƽƴ ŘŜƭ ŜǾŜƴǘƻ Ŝƴ ǇƭŀǘŀŦƻǊƳŀǎ 
ŘƛƎƛǘŀƭŜǎΦ [ŀ ŎƻōŜǊǘǳǊŀ ŦƻǘƻƎǊłŬŎŀ ȅ Ŝƴ 
ǾƛŘŜƻ ǇŜǊƳƛǝƽ ŘƻŎǳƳŜƴǘŀǊ ƭƻǎ ƳƻƳŜƴǘƻǎ 
Ƴłǎ ǊŜƭŜǾŀƴǘŜǎ ŘŜƭ ŦŜǎǝǾŀƭΣ ȅ ǳƴŀ ŘŜ ƭŀǎ 
ǇǳōƭƛŎŀŎƛƻƴŜǎ ƎŜƴŜǊŀŘŀǎ ŀƭŎŀƴȊƽ ŀ Ƴłǎ ŘŜ 
оΦнтт ǇŜǊǎƻƴŀǎΣ ŜǾƛŘŜƴŎƛŀƴŘƻ ǳƴ ŀƭǘƻ ƴƛǾŜƭ 
ŘŜ ƛƴǘŜǊŀŎŎƛƽƴΦ !ŘƛŎƛƻƴŀƭƳŜƴǘŜΣ ǎŜ ōǊƛƴŘƽ 
ŀǇƻȅƻ ƭƻƎƝǎǝŎƻ ŘǳǊŀƴǘŜ Ŝƭ ŘŜǎŀǊǊƻƭƭƻ ŘŜƭ 
ŜǾŜƴǘƻΣ ŎƻƴǘǊƛōǳȅŜƴŘƻ ŀ ǎǳ ŜƧŜŎǳŎƛƽƴ 
ŜŦŜŎǝǾŀ ȅ ƻǊƎŀƴƛȊŀŘŀΦ 

 
 



 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
о 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
5ŜǎŀǊǊƻƭƭƻ ŘŜ ƭƝƴŜŀ ƎǊŀŬŎŀ 
ǇŀǊŀ Ŝƭ ǇǊƻȅŜŎǘƻ 
ŘŜƴƻƳƛƴŀŘƻΥ CƻƳŜƴǘƻ 
ŎǳƭǘǳǊŀƭ ŀ ǘǊŀǾŞǎ ŘŜ ƭŀ 
ǇǊƻŘǳŎŎƛƽƴ ȅ ŎƛǊŎǳƭŀŎƛƽƴ ŘŜ 
ŀǊǘŜǎ ŜǎŎŞƴƛŎŀǎΣ ƭƛǘŜǊŀǊƛŀǎ ȅ 
ǇƭłǎǝŎŀǎΣ ǇŀǊŀ ǇǊŜǎŜǊǾŀǊ ƭŀǎ 
ŎƻǎǘǳƳōǊŜǎ ȅ ǘǊŀŘƛŎƛƻƴŜǎ 
ŘǳǊŀƴǘŜ Ŝƭ ƳŜǎ ŘŜ ŘƛŎƛŜƳōǊŜ 
ŘŜ нлнпΣ Ŝƴ Ŝƭ Ŏŀƴǘƽƴ 
½ŀƳƻǊŀΣ ǇǊƻǾƛƴŎƛŀ ŘŜ ½ŀƳƻǊŀ 
/ƘƛƴŎƘƛǇŜΦ 

 
 
 
 
 
 
 
 
5ƛǎŜƷŀǊ ȅ ŜƧŜŎǳǘŀǊ ŜǎǘǊŀǘŜƎƛŀǎ 
ŎƻƳǳƴƛŎŀŎƛƻƴŀƭŜǎ ȅ ŀǳŘƛƻǾƛǎǳŀƭŜǎ ǉǳŜ 
ŦƻǊǘŀƭŜȊŎŀƴ Ŝƭ ŦƻƳŜƴǘƻ ŎǳƭǘǳǊŀƭ ȅ ƭŀ 
ǇǊŜǎŜǊǾŀŎƛƽƴ ŘŜ ŎƻǎǘǳƳōǊŜǎ ȅ 
ǘǊŀŘƛŎƛƻƴŜǎ ŘǳǊŀƴǘŜ Ŝƭ ƳŜǎ ŘŜ ŘƛŎƛŜƳōǊŜ 
Ŝƴ Ŝƭ Ŏŀƴǘƽƴ ½ŀƳƻǊŀΣ ƳŜŘƛŀƴǘŜ ƭŀ 
ŜƭŀōƻǊŀŎƛƽƴ ŘŜ ǇƛŜȊŀǎ ƎǊłŬŎŀǎ ǇŀǊŀ ǊŜŘŜǎ 
ǎƻŎƛŀƭŜǎ Ŝ ƛƳǇǊŜǎƻǎΣ ŀƴƛƳŀŎƛƻƴŜǎ ǇŀǊŀ 
Ǉŀƴǘŀƭƭŀǎ [95Σ ŎƻōŜǊǘǳǊŀ ŦƻǘƻƎǊłŬŎŀ ȅ Ŝƴ 
ǾƛŘŜƻ ŘŜ ŦŜǊƛŀǎ ȅ ŜǾŜƴǘƻǎΣ ǇǊƻŘǳŎŎƛƽƴ 
ŀǳŘƛƻǾƛǎǳŀƭ Ŝƴ ǇŀǊǊƻǉǳƛŀǎ Ŏƻƴ 
ŜǎǘǳŘƛŀƴǘŜǎ ǇŀǊǝŎƛǇŀƴǘŜǎ ŘŜƭ ŎƻƴŎǳǊǎƻ 
ŘŜ ǾƛƭƭŀƴŎƛŎƻǎΣ ȅ ŀǇƻȅƻ ƭƻƎƝǎǝŎƻ ǇŀǊŀ 
ƎŀǊŀƴǝȊŀǊ ƭŀ ŎƻǊǊŜŎǘŀ ŘƛŦǳǎƛƽƴ ȅ 
ŘŜǎŀǊǊƻƭƭƻ ŘŜ ƭŀǎ ŀŎǝǾƛŘŀŘŜǎ ŎǳƭǘǳǊŀƭŜǎΦ 

 
 
 
 
 
{Ŝ ŘƛǎŜƷŀǊƻƴ нп ǇƛŜȊŀǎ ƎǊłŬŎŀǎ ǇŀǊŀ ǊŜŘŜǎ 
ǎƻŎƛŀƭŜǎΣ н ǊƻƭƭπǳǇǎ ȅ у ƘŀōƭŀŘƻǊŜǎ ŎƻƳƻ 
ƳŀǘŜǊƛŀƭ ƛƳǇǊŜǎƻΣ ŎƻƴǎƻƭƛŘŀƴŘƻ ƭŀ ƛƳŀƎŜƴ 
Ǿƛǎǳŀƭ ŘŜƭ ǇǊƻȅŜŎǘƻΦ {Ŝ ǊŜŀƭƛȊŀǊƻƴ о 
ŎƻōŜǊǘǳǊŀǎ ƛƴǘŜƎǊŀƭŜǎ Ŝƴ ƭƻǎ ŜǾŜƴǘƻǎ 
ǇǊƛƴŎƛǇŀƭŜǎΥ CŜǎǝǾŀƭ ŘŜ aƻƴƛƎƻǘŜǎΣ tǊƻƎǊŀƳŀ 
ŘŜ Cƛƴ ŘŜ !Ʒƻ ȅ CŜǊƛŀ ŘŜ 9ƳǇǊŜƴŘƛƳƛŜƴǘƻǎΦ 
{Ŝ ǇǊƻŘǳƧƻ ǳƴ ǾƛŘŜƻ ǇǊƻƳƻŎƛƻƴŀƭ ŘŜ ƭŀ 
ŀƎŜƴŘŀ ŎǳƭǘǳǊŀƭ ȅ мр ǾƛŘŜƻǎ ŀŘƛŎƛƻƴŀƭŜǎΣ 
ƛƴŎƭǳȅŜƴŘƻΥ ǊŜƎƛǎǘǊƻǎ ŘŜ ŜǎŎǳŜƭŀǎ 
ǇŀǊǝŎƛǇŀƴǘŜǎ Ŝƴ Ŝƭ ŎƻƴŎǳǊǎƻ ŘŜ ǾƛƭƭŀƴŎƛŎƻǎΣ 
ǇǊƻƳƻŎƛƽƴ ŘŜ ŜƳǇǊŜƴŘŜŘƻǊŜǎ ƭƻŎŀƭŜǎ ȅ 
ǇǊƻŘǳŎǘƻǎ ŘŜ ƭŀ Ŏŀƴŀǎǘŀ ƴŀǾƛŘŜƷŀΣ ŀǎƝ ŎƻƳƻ 
ƭŀ ƎǊŀōŀŎƛƽƴ ŘŜ ƭŀ ŎŀƴŎƛƽƴ ƻŬŎƛŀƭ ŘŜ bŀǾƛŘŀŘΦ 
{Ŝ ŜƭŀōƻǊƽ ǳƴ ŎŀǘłƭƻƎƻ ƛƳǇǊŜǎƻ ȅ ǎŜ 
ǊŜŀƭƛȊŀǊƻƴ ǎŜǎƛƻƴŜǎ ŘŜ ŦƻǘƻƎǊŀŮŀ ŘŜ 
ǇǊƻŘǳŎǘƻǎ ƭƻŎŀƭŜǎ ǇŀǊŀ ǇǊƻƳƻŎƛƻƴŀǊ ƭŀ 
Ŏŀƴŀǎǘŀ ƴŀǾƛŘŜƷŀΦ !ŘŜƳłǎΣ ǎŜ ŜƧŜŎǳǘŀǊƻƴ 
ŎƻōŜǊǘǳǊŀǎ ŦƻǘƻƎǊłŬŎŀǎ ȅ ŀǳŘƛƻǾƛǎǳŀƭŜǎ ŘŜ 
ŘƛǾŜǊǎŀǎ ŀŎǝǾƛŘŀŘŜǎΣ ƎŜƴŜǊŀƴŘƻ ǳƴ ŀƭŎŀƴŎŜ 
ǎƛƎƴƛŬŎŀǝǾƻ Ŝƴ ƭŀ ǇłƎƛƴŀ ƻŬŎƛŀƭ ŘŜ CŀŎŜōƻƻƪ 
ŘŜ ƭŀ ƛƴǎǝǘǳŎƛƽƴ ȅ ŦƻǊǘŀƭŜŎƛŜƴŘƻ ƭŀ ŘƛŦǳǎƛƽƴ 
ŘŜ ƭŀǎ ǘǊŀŘƛŎƛƻƴŜǎ ȅ Ŝƭ ŜƳǇǊŜƴŘƛƳƛŜƴǘƻ ƭƻŎŀƭ 
Ŝƴ Ŝƭ ŎŀƴǘƽƴΦ 

   



 

 

9.1. Unidad de Educación y Patrimonio Cultural  

Misión 

Gestionar la investigación técnica especializada ante los organismos competentes de las 

expresiones y manifestaciones culturales y patrimoniales tangibles e intangibles existentes en 

el territorio cantonal; además promover e incentivar proyectos, recursos y normativa en el 

marco de la competencia para preservar, mantener y difundir el patrimonio cultural. 

Responsable  

Lic. Jessica Dayana Uchuari Paredes 
TÉCNICO/A 2 DE DESARROLLO SOCIOCULTURAL. 
 
Atribuciones y Responsabilidades 

1. Identificar el patrimonio cultural tangible e intangible a fin de ejecutar planes y 

proyectos para su la restauración, conservación, exhibición y promoción a través de 

medios y espacios públicos adecuados. 

2. Planificar, coordinar y ejecutar jornadas, talleres y eventos de diferentes proyectos, 

relacionados con la planificación estratégica de las actividades educativas y culturales 

de acuerdo a las costumbres y necesidades del territorio cantonal. 

3. Incentivar la construcción de museos arqueológicos, donde se muestren las culturas 

aborígenes de la zona y las raíces de la nacionalidad. 

4. Difundir la diversidad cultural a través de las artesanías y movimientos folklóricos, 

coordinando con otras instituciones afines, la realización de ferias. 

5. Elaborar la creación y diseño de una red de memoriales públicos de conciencia, 

considerados como espacios de socialización y difusión de contenidos culturales. 

6. Conformar equipos técnicos para la gestión de estudios y proyectos de restauración, 

conservación, exhibición y promoción del patrimonio cultural en el cantón. 

7. Colaborar con equipos de instructores de artes escénicas para organizaciones, entidades 

educativas y eventos relacionados con la materia en la jurisdicción cantonal. 

8. Promover la participación de la comunidad Zamorana en concursos y la práctica de artes 

escénicas, en armonía con la cultura, folclore y tradiciones del cantón. 

9. Determinar los espacios físicos adecuados para exhibir y difundir el patrimonio cultural 

del cantón. 

10. Elaborar o gestionar los estudios y financiamiento necesario para preservar, mantener 

y difundir el patrimonio cultural y natural del cantón y construir los espacios públicos 

destinados para estos fines, acorde a las regulaciones de ordenamiento urbano, uso y 

gestión del suelo en la jurisdicción cantonal 

11. Realizar inspecciones relativas al mantenimiento de edificaciones consideradas 

Patrimonio Histórico protegido. 



 

 

12. Documentar y difundir la historia de cada una de las nacionalidades del cantón, sobre 

su visión cósmica, manifestaciones artísticas, territorio, costumbres y conocimientos 

ancestrales. 

13. Formular estudios para la categorización y valoración de los atractivos culturales, 

tangibles e intangibles del cantón. 

14. Promover el desarrollo creativo y las manifestaciones artísticas y culturales de la niñez, 

jóvenes y adultos mayores, enfocados en la prevención de adicciones y de todo tipo de 

violencia 

15. Inventariar los bienes culturales tanto públicos como privados que de acuerdo a las 

normas técnicas y leyes pertinentes se consideren de valor patrimonial, tales como: 

pinturas, esculturas, tallas, objetos de orfebrería, cerámica, prendas de vestir, 

manuscritos antiguos, ediciones raras de libros, mapas y otros documentos 

importantes, personajes de singular relevancia en la historia del cantón. 

16. Elaborar mapas temáticos georrefenciados de obras de la naturaleza, cuyas 

características o valores hayan sido resaltados por la intervención del hombre o que 

tengan interés científico para el estudio de la flora, la fauna y la paleontología en el 

cantón. 

17. Dirigir el plan anual operativo (POA) de su área, para realizar el seguimiento y 

cumplimiento de las actividades. 

18. Sustanciar los informes técnicos, planes y proyectos pertinentes ante las instancias y 

organismos competentes que viabilicen el ejercicio de la competencia para preservar, 

mantener y difundir el patrimonio cultural a través de las facultades de: rectoría, 

planificación, regulación, control y gestión local del patrimonio cultural cantonal. 

 



 

 

 
ACTIVIDADES CUMPLIDAS 

TÉCNICO 2 DE DESARROLLO SOCIOCULTURAL 

1 

Suscripción del 
convenio para la 
implementación del 
proyecto "Fortalecer 
al sector educativo a 
través del 
equipamiento 
instrumental, 
impulsando el arte 
musical y cívico 
pedagógico para 
conservar y difundir el 
patrimonio musical y 
cultural ecuatoriano 
en el cantón Zamora, 
provincia de Zamora 
Chinchipe". 

$ 64278,9 

Fomentar e impulsar 

el arte musical, a 

través de la dotación 

de instrumentos 

musicales para 

bandas rítmicas a 

varios  

establecimientos 
educativos del cantón 
Zamora, para el 
desarrollo de 
destrezas artísticas 
pedagógicas, 
preservación y 
difusión del 
patrimonio cultural, 
musical y cívico 
ecuatoriano en el 
cantón Zamora, 
provincia de Zamora 
Chinchipe. 

Atención a 9 
establecimientos 
educativos del cantón 
Zamora, que cobija una 
población de 5970 
habitantes en etapa 
estudiantil  

 



 

 

2 

Generación de rutas 
de creatividad y 

recreación a través de 
la implementación de 

talleres de diversa 
expresión artística y 

colonias vacacionales, 
enfocado en atender 

a niños, niñas, 
adolescentes y 
personas con 

discapacidad, durante 
la temporada 

vacacional 2024, en el 
cantón Zamora, 

provincia de Zamora 
Chinchipe. 

$ 11.300,00 

Crear un amplio 
abanico de 

oportunidades de 
ocupación del tiempo 

libre a través de la 
implementación de 

actividades de cultura 
creativa y recreación 
durante la temporada 

vacacional 2024, 
dirigidas a niños, 
adolescentes y 
personas con 

discapacidad, con el 
fin de fomentar su 

desarrollo integral y 
su bienestar. 

 
 
 

 

 

 

Generación de 12 

fuentes de empleo en el 

área cultural artística 

para atender a las 6 

parroquias rurales del 

cantón Zamora. 

Atención a 600 niños, 
niñas, adolescentes y 

personas con 
discapacidad 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 



 

 

3 

Fomento cultural a 
través de la 
producción y 
circulación de artes 
escénicas, literarias y 
plásticas, para 
preservar las 
costumbres y 
tradiciones durante el 
mes de diciembre de 
2024, en el cantón 
Zamora, provincia de 
Zamora Chinchipe. 

$ 70.000,00 

Promover la 
práctica y 
ejecución de 
artesanías, artes 
escénicas, 
literarias y 
plásticas, a través 
de festivales 
expositivos, los 
cuales permitan 
fortalecer y 
preservar las 
costumbres y 
tradiciones 
durante el mes de 
diciembre en la 
población del 
cantón Zamora. 

 

 

 

 

Participación activa de las 6 

parroquias rurales y 7 barrios 

del casco urbano del cantón 

Zamora, en el ámbito de la 

exposición de artes plásticas. 

Impulso y exposición de 5 

obras de arte literario 

tradicional, mediante 

testamentos. 

Atención a 9 grupos musicales de 

diferentes establecimientos 

educativos en la puesta en 

escena de artes musicales y 

sonoras con el festival de coros. 

Incentivo del arte dancístico de 8 

elencos del cantón Zamora. 

Promoción e impulso de 6 

talentos musicales del cantón 

Zamora categoría solistas. 

Oferta de espacios de encuentro 

comunitario con 2 producciones 

de espectáculos públicos. 

Generó 1 vitrina expositiva para 
emprendedores del cantón 
Zamora 

 



 

 

4 

Suscripción del 

convenio para la 

implementación del 

proyecto  

"Fortalecimiento del  

Conservatorio de 
Música Marcos 
Antonio Ochoa 
Muñoz, a través de la 
implementación de 
una sala práctica de 
estudio para el 
mejoramiento 
pedagógico-musical 
de los niños y 
adolescentes del 
cantón Zamora, 
provincia de Zamora 
Chinchipe". 

$30.000,00 

Fortalecimiento 
del  

Conservatorio de 
Música  

Marcos Antonio 
Ochoa Muñoz, a 
través de la 
dotación de 
instrumentos 
musicales, 
equipos, partes y 
accesorios de 
amplificación y 
sonido para 
motivar el proceso 
de enseñanza 
aprendizaje y la 
práctica 
instrumental en 
los niños, 
adolescentes y 
jóvenes del 
cantón Zamora, 
provincia de 
Zamora Chinchipe. 

Atención a un establecimiento 

que acoge a 147 educandos en 

educación complementaria, para 

ofertar sus obras musicales a la 

ciudadanía en general  

. 

 

 



 

 

5 

Colaboración y 

coordinación de 

presentación de 

Bandas Rítmicas 

de distintos 

establecimientos  

educativos en la 
Feria Provincial 
de Turismo 2024 

 
VALORADO  

TALENTO  

HUMANO  

Colaborar y coordinar 

la presentación de 

Bandas Rítmicas de 

distintos 

establecimientos 

educativos en la Feria 

Provincial de  

Turismo 2024, 
promoviendo la 
participación activa de 
la comunidad 
educativa, 
fortaleciendo las 
expresiones culturales 
locales y ofrecer un 
espectáculo que 
enriquezca la feria. 

Participación de 2 
establecimientos 
educativos mediante la 
circulación de artes 
escénicas y musicales 

 



 

 

6 

III Concurso de 
poesía Zamora  

нлнп άaŀŘǊŜ 
!ƳƻǊέΣ 

 
VALORADO  

TALENTO  

HUMANO  

Fomentar la 
creatividad, la 

expresión artística y el 
amor por la poesía 

entre los niños. 
Además, promover 

valores como el cariño, 
el respeto y la 

admiración hacia las 
madres, resaltando la 

importancia de la 
figura materna en la 
vida de cada uno. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Participación activa de 8 

establecimientos 
educativa y artes literarias 

como la poesía 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
  



 

 

7 

Adquisición de 

instrumentos, 

equipos, 

implementos, 

accesorios 

musicales y 

audiovisuales 

para la 

adecuación y 

fortalecimiento 

de la  

escuela de canto 
y piano del  

Gobierno 
Autónomo  

Descentralizado 
Municipal de  

Zamora 

$ 8.473,21 

Adquirir instrumentos, 

equipos, implementos, 

accesorios musicales y 

audiovisuales para la 

adecuación y  

fortalecimiento de la 
escuela  

de canto y piano del  

Gobierno Autónomo 
Descentralizado 
Municipal de Zamora 

Adquisición de 15 bienes 

de larga duración para 

atender a 

aproximadamente 60 

niños integrantes de los 

programas permanentes 

de canto y piano del  

GAD Municipal de Zamora 

 

 

 

 

 

 



 

 

9.2. Unidad de Turismo 

 

Misión  

Identificar, preservar y promocionar los atractivos turísticos del cantón Zamora; ejecutar 

programas y proyectos tendientes a concretar el desarrollo de las actividades turísticas del 

cantón, involucrando a la colectividad como una forma de impulso a la economía sustentable 

de sus habitantes, en función de sus iniciativas y potencialidades particulares de cada 

comunidad y sector. 

Responsable 

Lic. Verónica Liliana Rodríguez Flores 
TÉCNICO/A 1 DE GESTIÓN TURÍSTICA 
 
Ing. Alejandra Katerine Baraja Carrión 
TÉCNICO/A 1 DE PROYECTOS TURÍSTICOS. 

Atribuciones y Responsabilidades 

1. Ejecutar los planes, programas y proyectos turísticos en procesos y funciones de 

promoción del turismo, aprovechando las potencialidades del cantón, a través de la 

organización ciudadana y participación de organismos públicos y privados; 

2. 2.- Planificar, coordinar, fiscalizar las obras de desarrollo turístico y de protección 

ecológica y ambiental que se realicen en la jurisdicción cantonal de Zamora; 

3. Elaborar, conjuntamente con las unidades responsables pertinentes el programa de 

promoción turística, en coordinación con entidades públicas y privadas; 

4. Consolidar la identidad e imagen turística del cantón, en el ámbito nacional e 

internacional; 

5. Coordinar, elaborar y ejecutar el Plan Estratégico de Desarrollo Turístico Sostenible en 

la jurisdicción cantonal 

6. Coordinar la recaudación de valores por concepto de imposición de multas y sanciones 

por incumplimiento de la Licencia Única de Funcionamiento y los requisitos para su 

obtención, de acuerdo con la ley vigente 

7.  Identificar y promover la infraestructura hotelera y de servicios de comidas y bebidas 

procurando su ordenamiento y desarrollo; 

8. Otorgar la Licencia Única Anual de Funcionamiento de los establecimientos turísticos 

del cantón Zamora; 

9. Planificar, fomentar, gestionar, incentivar y facilitar la organización, funcionamiento y 

competitividad de la actividad turística cantonal y de los establecimientos que prestan 

servicios en actividades turísticas; 

10. Promover la elaboración de productos turísticos, acordes con las tendencias del 

mercado local, nacional e internacional; 

11. Impulsar procesos de participación ciudadana tendientes a generar una conciencia y 

práctica colectiva para el fomento, promoción y sostenibilidad de la actividad turística 

cantonal; 

12. Coordinar con Instituciones afines, la creación de mecanismos que garanticen la 

seguridad del turista y el respeto a sus derechos como consumidores y usuarios de 



 

 

servicios turísticos, en concordancia con la normativa nacional de defensa del 

consumidor; 

13. Apoyar al sector turístico en el diseño y reproducción de postales, afiches, revistas, 

folletos, trípticos, artículos y demás material publicitario para fortalecer la identidad 

territorial y turística del cantón; 

14. Promover el desarrollo turístico, mediante procesos participativos entre los sectores 

público y privado, que garanticen la utilización racional de los recursos turísticos y 

culturales del cantón; 

15. Programar y ejecutar asistencia técnica y capacitación a las organizaciones y 

microempresas turísticos, a efectos de que se integren al desarrollo económico-turístico 

cantonal 

16.  Establecer políticas y planes para involucrar al sector informal de la economía turística 

en la formación de microempresas; 

17. Participar en el Sistema Integrado de Información Turística y crear centros de 

información turística local, acordes con la política nacional; 

18. Mantener la adecuada señalización y señalética turística del cantón; 

19. Realizar inspecciones relativas al mantenimiento de edificaciones consideradas 

Patrimonio Histórico protegido 

20. Mantener actualizado el catastro de establecimientos turísticos del cantón, de 

conformidad con la normativa nacional vigente; 

21. En coordinación con el Ministerio de Turismo y demás organismos de control, vigilar y 

controlar que los establecimientos turísticos cumplan la normativa nacional y cantonal 

vigente; 

22. Fomentar la competitividad de la actividad turística, mediante procesos participativos y 

concertados, posicionando el turismo como eje estratégico del desarrollo económico 

del cantón; 

23. Editar, en coordinación con el departamento competente, la guía turística del cantón 

24.  Establecer y sostener acciones de apoyo a la identificación, ubicación y desarrollo de 

las actividades turísticas, y alcanzar para ese fin la cooperación nacional e internacional; 

25. Establecer políticas y planes para involucrar al sector informal de la economía turística 

en la formación de microempresas; 

26. Programar y ejecutar asistencia técnica y capacitación a las organizaciones y 

microempresas turísticos, a efectos de que se integren al desarrollo económico-turístico 

Cantonal; 

27. Estimular procesos de investigación turística que permitan la consolidación, 

incorporación y desarrollo de zonas o áreas turísticas existentes y potenciales en el 

cantón; 

28. Participar en la organización de pasantías, reuniones entre comunidades artesanales y 

otros Municipios, para la discusión de problemas comunes que afecte al sector e 

intercambio de experiencias en la ejecución de proyectos exitosos 

29. Gestionar recursos no reembolsables de cooperación nacional e internacional, para 

destinarlos a programas y proyectos de fortalecimiento de las áreas turísticas del cantó; 

30. Promover, coordinar, talleres de capacitación a favor de organizaciones comunitarias 

rurales, encaminados a incentivar la ejecución de programas turísticos en sus propias 

zonas, con la finalidad de mantener y promocionar el turismo ecológico en el cantón; 

31. Planear y capacitar la adecuación y promoción de centros turísticos y fomentar la 

creación de comités de gestión zonales que aseguren la calidad y precios del servicio. 

Coordinar con la policía municipal proyectos de información turística del cantón; 



 

 

32. Planear y ejecutar programas de concientización ciudadana, respecto del uso adecuado 

de los recursos naturales y atención a los turistas; 

33. Realizar concursos entre la población sobre el tema de turismo, para alcanzar 

compromisos e identificar potencialidades; y, 

Las demás actividades que podría indicar la máxima autoridad y/o el jefe inmediato y que se 

encuentren dentro de su competencia en base a la normativa vigente. 
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 CƻƳŜƴǘŀǊ ȅ ǇǊƻƳƻǾŜǊ Ŝƭ ŘŜǎŀǊǊƻƭƭƻ ŘŜ ƭŀǎ 
ŀǊǘŜǎΣ ƭŀ ŎǳƭǘǳǊŀΣ Ŝƭ ǘǳǊƛǎƳƻΣ Ŝƭ ŘŜǇƻǊǘŜ 
ǊŜŎǊŜŀǝǾƻ ȅ ƭŀǎ ǘǊŀŘƛŎƛƻƴŜǎ ǇǊƻŘǳŎǝǾŀǎ ȅ 
ŘŜ ŜƳǇǊŜƴŘƛƳƛŜƴǘƻǎΣ Ŏƻƴ ƭŀ ǇŀǊǝŎƛǇŀŎƛƽƴ 
ŀŎǝǾŀ ŘŜ ƭŀ ŎƛǳŘŀŘŀƴƝŀ ƻǊƛŜƴǘŀŘƻǎ ŀ 
ǎŀƭǾŀƎǳŀǊŘŀǊ Ŝƭ ǇŀǘǊƛƳƻƴƛƻ ŎǳƭǘǳǊŀƭ 
ƛƴƳŀǘŜǊƛŀƭ ȅ ŎƝǾƛŎƻΣ ƎŀǊŀƴǝȊŀƴŘƻ ƭŀ 
ŘƛƴŀƳƛȊŀŎƛƽƴ ŜŎƻƴƽƳƛŎŀ ŘŜƭ /ŀƴǘƽƴ 
½ŀƳƻǊŀΦ  

 
 
 
 
 
{Ŝ Ƙŀ ŎǳƳǇƭƛŘƻ ŀƭ млл҈ Ŏƻƴ ƭƻǎ 
ŜǾŜƴǘƻǎ ǇƭŀƴƛŬŎŀŘƻǎΣ ǘŀƴǘƻ 
ŎǳƭǘǳǊŀƭŜǎΣ ǊŜŎǊŜŀǝǾƻǎΣ ŘŜǇƻǊǝǾƻǎΣ 
ŎƝǾƛŎƻǎΣ ŎƻƴǘŀƴŘƻ Ŏƻƴ ǳƴŀ 
ǇŀǊǝŎƛǇŀŎƛƽƴ ŀŎǝǾŀ ŘŜ ǘƻŘŀ ƭŀ 
ŎƛǳŘŀŘŀƴƝŀ ½ŀƳƻǊŀƴŀΦ   
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LƳǇǳƭǎŀǊ Ŝƭ ŘŜǎŀǊǊƻƭƭƻ ŘŜ ƭŀǎ ŀǊǘŜǎΣ ƭŀ 
ŎǳƭǘǳǊŀΣ ƭŀǎ ǘǊŀŘƛŎƛƻƴŜǎΣ ŘŜǇƻǊǘŜ ȅ ƭŀ 
ǊŜŎǊŜŀŎƛƽƴ Ŏƻƴ ƭŀ ŬƴŀƭƛŘŀŘ ŘŜ 
ǎŀƭǾŀƎǳŀǊŘŀǊ Ŝƭ ǇŀǘǊƛƳƻƴƛƻ ŎǳƭǘǳǊŀƭ 
ƛƴƳŀǘŜǊƛŀƭ ŘŜƭ Ŏŀƴǘƽƴ ½ŀƳƻǊŀΦ 

 
 
 
 
 
{Ŝ ƻōǘǳǾƻ ƭŀ Ǿƛǎƛǘŀ ŘŜ 
ŀǇǊƻȄƛƳŀŘŀƳŜƴǘŜ нтΦоснΣмн 
ǇŜǊǎƻƴŀǎ Ŝƴ ƭƻǎ ŜǾŜƴǘƻǎ 
ǇǊƻƎǊŀƳŀŘƻǎ Ŝƴ ƭŀ ŜƧŜŎǳŎƛƽƴ ŘŜƭ 
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ACTIVIDADES EJECUTADAS/ TÉCNICO 1 DE GESTIÓN TURÍSTICA 

1 

VII FESTIVAL DE LA 
FANESCA Y PESCADO 
SALADO ZAMORA 
2024 

Fortalecer el Turismo Cultural 
y Tradicional del Cantón 
Zamora, a través de la 
ejecución de un Festival 
Gastronómico en la época de 
Semana Santa.  

 
 

5 Emprendedores Zamoranos 
exponen y comercializan al 
100% sus productos 
tradicionales de Semana Santa. 

 
 
 
 
  

 

2 

άL /hbDw9{h 
INTERNACIONAL: 
CONGITUR 2024 
DESTINOS 
PLANIFICADOS: 
EXPERIENCIAS SOBRE 
GOBERNANZA E 
INNOVACIÓN 
¢¦wN{¢L/!έΣ 

Impulsar el desarrollo 
turístico de manera 
sostenible, promoviendo el 
destino a nivel nacional e 
internacional, a través de la 
participación en Congresos de 
Turismo. 

3 funcionarios Municipales 
participan e Intercambian 

experiencias y conocimientos 
sobre cómo mejorar la gestión 

turística 

 



 

 

3 

IV EDICIÓN DEL 
άChwh b!/Lhb![ 59 
TURISMO, FONATUR 
2024 

Promocionar y difundir la 
oferta turística y cultural de la 
Tierra de Aves y Cascadas 

 
 

3 funcionario Municipales y 3 
prestadores de servicios 
turísticos asistieron y 
expusieron sus servicios y 
recursos turísticos del cantón 
Zamora  
 
 
  

  

 
  

4 

ά· /hDw9¢¦w 2024 
ά/hb{¢w¦¸9b5h 
DESTINOS TURÍSTICO 
SOSTENIBLES, 
INNOVADORES E 
Lb¢9[LD9b¢9{έ  

Generar un espacio 
especializado en gobernanza 
del turismo para compartir y 
socializar las experiencias 
exitosas en la gestión del 
turismo 

3 funcionario Municipales y 3 
emprendedores turísticos 
asistieron y expusieron sus 
servicios y recursos turísticos 
del cantón Zamora  

 



 

 

5 
EMISIÓN DE LICENCIA 
ÚNICA ANUAL DE 
FUNCIONAMIENTO 

Que los establecimientos 
turísticos, cuenten con los 
permisos correspondientes 
de acuerdo a la ordenanza 
vigente para el efecto  

Tramitadas y emitidas 28 
Permisos de funcionamiento a 
establecimientos turísticos del 

Cantón Zamora 

  

6 

PARTICIPACIÓN EN 
LA FERIA PROVINCIAL 
DE TURISMO 
FEPTURY 2024 -
YANTZAZA 

Asistir y Participar 
eficientemente en las 
actividades programadas  

1 emprendedor participa en el 
Mejor Plato Típico de la 
Provincia de Zamora 
Chinchipe. 6 emprendedores 
participan y promocionan sus 
productos  

  

 



 

 

 

10. DIRECCIÓN DE GESTIÓN AMBIENTAL  

El Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de Zamora, en concordancia a las 

competencias exclusivas establecidas en la Constitución de la República del Ecuador y el 

COTAD, cuenta con la Dirección de Gestión Ambiental, cuyo fin es garantizar a las personas 

a vivir en un ambiente sano y ecológicamente equilibrado, a través de sus competencias de 

regular, autorizar; manejar, y prestar servicios, de conformidad  a la áreas administrativas 

de: Desechos Sólidos, Recursos Naturales, Áridos y Pétreos y Centro de Faenamiento; según 

se detalla en la siguiente distribución administrativa 

 

Misión 

Velar por el cumplimiento de las normas y reglamentos sobre salubridad, higiene, medio 

ambiente, tratamiento de desechos sólidos y control sanitario, la explotación racional de 

recursos naturales, el mantenimiento de parques, jardines y espacios públicos de control 

municipal aplicando las disposiciones legales pertinentes relativas a la protección de los 

recursos: suelo, agua, flora, fauna y aire en beneficio de la colectividad Zamorana 

Responsable 

MVZ. Edgar Ezequiel Balladarez Castillo 
DIRECTOR DE GESTIÓN AMBIENTAL  
 
Atribuciones y Responsabilidades 

1. Formulación del plan operativo anual POA y ejecutar los planes, programas y proyectos 

planteados por la dirección de gestión ambiental; 



 

 

2. Ejecución de actividades técnicas y operativas distribuidas a las unidades o subprocesos 

del área; 

3. Suscribir actos administrativos y notificaciones a usuarios internos y externos; y realizar 

el control técnico de informes y documentación generada en las unidades a cargo de la 

dirección de gestión ambiental; 

4. Proponer. ordenanzas y reglamentos de control y preservación del medio ambiente, a 

fin de contar con herramientas técnicas para la operatividad de la Unidad de Gestión 

Ambiental; 

5. Supervisar, evaluar y auditar estudios de impacto ambientales generados en los 

proyectos municipales; 

6. Emprender, colaborar y coordinar acciones con otros organismos estatales, 

encaminadas a mantener o disminuir los estándares de calidad ambiental nacional, 

establecidos en la Constitución, Código Orgánico del Ambiente, Texto Unificado de 

Legislación Secundaria de Medio Ambiente - TULSMA, Normas de Control Interno, 

Ordenanzas municipales y resoluciones de autoridad competente en el marco de las 

competencias municipales; 

7. Elaborar proyectos de ordenanzas concernientes a prestación de servicios de gestión 

integral de residuos sólidos; preservación de la biodiversidad, espacios naturales, 

delimitar las zonas de recarga y descarga de agua y todo lo concerniente a la protección 

y cuidados del ambiente; 

8. Promover la implementación y manejo de viveros, huertos semilleros, acopio, 

conservación y suministro de semillas certificadas; para ser utilizadas en el 

mantenimiento de parques, jardines y áreas verdes municipales; 

9. Planificar y supervisar los trabajos de mantenimiento y adecuación de jardines, 

parterres y espacios verdes; 

10. Participar en la definición de políticas públicas de cuidado del medio ambiente, 

explotación de recursos naturales, saneamiento ambiental; tenencia, protección y 

control de la fauna urbana; 

11. Aplicar las disposiciones legales pertinentes relativas a la protección de los recursos: 

suelo, agua, flora, fauna urbana y silvestre y aire; así como los referidos al control del 

ruido, desechos sólidos peligrosos, contaminación por fuentes móviles y manejo 

inadecuado de productos químicos peligrosos; manejando sosteniblemente los recursos 

naturales.  

12. Organizar campañas de difusión, educación y concientización dirigidas a los diversos 

sectores sociales del cantón, a fin de promover la protección del entorno y el uso 

sostenible de sus recursos naturales; 

13. Elaborar planes y programas de trabajo, así como cronogramas de ejecución para 

someterlos a la aprobación del Alcalde o Alcaldesa, buscando desarrollar una gestión 

planificada, estratégica y sostenible a corto, mediano y largo plazo; 

14. Diseñar en el ámbito de sus competencias, e informar a los órganos municipales, 

cantonales, provinciales y nacionales, los mecanismos técnicos que considere 

conveniente reglamentar para el mejoramiento de su capacidad de gestión y control; 

15. Cooperar y coordinar en la medida de sus atribuciones, con los organismos nacionales e 

internacionales, públicos y privados, competentes para la gestión ambiental, siempre 

buscando el fortalecimiento de su gestión y la protección del medio ambiente del 

cantón; 

16. Organizar un programa de inspecciones de verificación, a fin de monitorear el estado de 

las actividades productivas del cantón que afecten al medio ambiente; 



 

 

17. Recibir y orientar adecuadamente las quejas, denuncias o peticiones de la comunidad 

relacionadas con la protección del medio ambiente del cantón; 

18. Llevar el catastro, registro y archivo de los expedientes correspondientes a las 

actividades productivas, potencialmente deteriorantes del medio ambiente en el cantón 

y en general de la documentación que se origine en el desempeño de sus labores; 

19. Dirimir conflictos en materia ambiental, dentro del ámbito de su competencia; 

20. Gestionar fondos a través de proyectos con diferentes sectores de la sociedad, la 

cooperación internacional y propender a la autogestión económica; 

21. Proponer los términos de referencia y otras especificaciones técnicas relevantes de los 

bienes y servicios que contrate la municipalidad en materia ambiental; 

22. Presentar informes de gestión de la unidad para evaluación y rendición de cuentas  

23. Dirigir, coordinar y supervisar la gestión de la Dirección de Gestión Ambiental, 

delegando funciones y responsabilidades al personal de apoyo y técnico asignado y 

efectuar permanentemente las evaluaciones de su rendimiento en coordinación con el 

área de Talento Humano; y, 

24. Las demás funciones y atribuciones que le asigne la máxima autoridad municipal en el 

ámbito de su competencia. 

 

 

Actividades cumplidas 

Detalle de las principales actividades realizadas en el área ambiental del año 2024 de la 
Dirección de Gestión Ambiental. 
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!ǳƳŜƴǘŀǊ ƭŀ ŎƻōŜǊǘǳǊŀ ǾŜƎŜǘŀƭ Ŝƴ ƭŀǎ łǊŜŀǎ ŘŜ ŎƻƴǎŜǊǾŀŎƛƽƴ ƳǳƴƛŎƛǇŀƭ ȅ 

ŜǎǇŀŎƛƻǎ ǾŜǊŘŜǎ ŘŜƭ /ŀƴǘƽƴ ½ŀƳƻǊŀΦ 

59{/wLt/Ljb 59[ twh¸9/¢hΥ 

9ƭ D!5 aǳƴƛŎƛǇŀƭ ŘŜ ½ŀƳƻǊŀΣ ŎǳŜƴǘŀ Ŏƻƴ ǇǊƻȅŜŎǘƻǎ ǊŜƎǳƭŀǊƛȊŀŘƻǎ 

ŀƳōƛŜƴǘŀƭƳŜƴǘŜΥ wŜƭƭŜƴƻ {ŀƴƛǘŀǊƛƻΣ /ŜƴǘǊƻ ŘŜ CŀŜƴŀƳƛŜƴǘƻ aǳƴƛŎƛǇŀƭΣ 
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ǊŜŦƻǊŜǎǘŀŎƛƽƴ ȅ ƭŀ ƛƳǇƭŜƳŜƴǘŀŎƛƽƴ ŘŜ ŎŜǊŎŀǎ ǾƛǾŀǎ Ŝƴ ǎǳǎ ǊŜǎǇŜŎǝǾƻǎ ǇƭŀƴŜǎ 

ŘŜ ƳŀƴŜƧƻ ŀƳōƛŜƴǘŀƭ Ŏƻƴ Ŝƭ Ŭƴ ŘŜ ƳƛǝƎŀǊ ƭƻǎ ƛƳǇŀŎǘƻǎ ǾƛǎǳŀƭŜǎ ƴŜƎŀǝǾƻǎ 
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w9{¦[¢!5h{ h.¢9bL5h{Υ 

¶ {ƛŜƳōǊŀ ŘŜ плл Ǉƭŀƴǘŀǎ ƴŀǝǾŀǎ ŘŜ ƭŀǳǊŜƭΣ ŎŀƴŜƭƻ ŀƳŀǊƛƭƭƻ ȅ ƎǳŀȅŀŎłƴ 

Ŝƴ ƭŀ ƭƻƳŀ ŘŜƭ .{ сн ½ŀƳƻǊŀΦ 

¶ tŀǊǝŎƛǇŀŎƛƽƴ Ŝƴ н ƧƻǊƴŀŘŀǎ ŘŜ ǎƛŜƳōǊŀ Ŝƴ ƭŀ ǊƛōŜǊŀ ŘŜƭ ǊƝƻ .ƻƳōǳǎŎŀǊƻ 

Ŝƴ ŎƻƭŀōƻǊŀŎƛƽƴ ŘŜ ƭŀǎ ǳƴƛŘŀŘŜǎ ŜŘǳŎŀǝǾŀǎ ŘŜƭ Ŏŀƴǘƽƴ ½ŀƳƻǊŀ 

t!w¢L/Lt!/Ljb /L¦5!5!b!Υ 

tŀǊǝŎƛǇŀŎƛƽƴ ŘŜ LƴǎǝǘǳŎƛƻƴŜǎ ǇǵōƭƛŎŀǎΤ .{ сн ½ŀƳƻǊŀΣ a!!¢9Σ ¦ƴƛŘŀŘŜǎ 

9ŘǳŎŀǝǾŀǎΣ Ŝ ƛƴǎǝǘǳŎƛƻƴŜǎ ǇǊƛǾŀŘŀǎπCƻǊŀƎǳŀ ȅ ŎƛǳŘŀŘŀƴƝŀ Ŝƴ ƎŜƴŜǊŀƭΦ 

.9b9CL/L!wLh{ 5Lw9/¢h{ κ Lb5Lw9/¢h{Υ 

IŀōƛǘŀƴǘŜǎ ŘŜƭ /ŀƴǘƽƴ ½ŀƳƻǊŀ 

{L9a.w! 59 оΦрлл !w.h[9{ 

LƴǾŜǊǎƛƽƴΥ Ϸ рΦлллΣлл ¦{5 

 


